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(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) No 1602/2000 DE LA COMISIÓN

de 24 de julio de 2000

que modifica el Reglamento (CEE) no 2454/93 por el que se fijan determinadas disposiciones de
aplicación del Reglamento (CEE) no 2913/92 del Consejo por el que se aprueba el Código aduanero

comunitario

(Texto pertinente a efectos del EEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 2913/92 del Consejo, de 12 de
octubre de 1992, por el que se aprueba el Código aduanero
comunitario (1), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 955/1999 del Parlamento Europeo y del
Consejo (2) (en lo sucesivo «el Código») y, en particular, su artí-
culo 249,

Considerando lo siguiente:

(1) A fin de garantizar un tratamiento uniforme de las soli-
citudes de información arancelaria vinculante (IAV) y
mejorar su seguridad, conviene introducir un formulario
común de solicitud de IAV.

(2) Las condiciones para la concesión de un tratamiento
arancelario favorable a las mercancías en razón de su
naturaleza dependen de la clasificación arancelaria de
esas mercancías, de conformidad con un texto único
que figura en la nomenclatura combinada. En conse-
cuencia, deben suprimirse las disposiciones contenidas
en el Reglamento (CEE) no 2454/93 de la Comisión (3),
cuya última modificación la constituye el Reglamento
(CE) no 1662/1999 (4).

(3) Las normas comunitarias de origen aplicables al sistema
de preferencias generalizadas (SPG) establecen una acu-
mulación regional aplicable, entre otros, a los países
miembros de la Asociación de Naciones del Asia Sudo-
riental (ASEAN). Estas disposiciones en materia de acu-
mulación regional deben ser aplicables a Camboya, cuya
entrada efectiva en la ASEAN tuvo lugar el 30 de abril
de 1999. Los países miembros de la Asociación de coo-
peración regional de Asia meridional (ACRAM) deben
poder beneficiarse de las disposiciones en materia de

acumulación regional una vez que dichos países hayan
cumplido las obligaciones iniciales de cooperación admi-
nistrativa exigidas por la Comunidad.

(4) Procede armonizar, respetando el carácter específico de
cada uno de los regímenes preferenciales, la presenta-
ción formal y los criterios de origen aplicables de las
secciones 1 y 2 del capítulo 2 del título IV de la parte I
relativas al SPG y a los países de la antigua Yugoslavia.

(5) Procede retirar el beneficio de las disposiciones antes
mencionadas a los territorios de Cisjordania y de la
Franja de Gaza, dado que dichos territorios son benefi-
ciarios de medidas arancelarias preferenciales convencio-
nales.

(6) Por el Reglamento (CE) no 1763/1999 del Consejo (5), se
adoptaron medidas autónomas en beneficio de Albania.

(7) Mediante el Reglamento (CE) no 6/2000 del Consejo (6),
se adoptaron medidas para las importaciones de vino
originarias de la antigua República Yugoslava de Mace-
donia y de la República de Eslovenia.

(8) Por razones de claridad, conviene volver a publicar en
su totalidad el texto de los artículos 66 a 123.

(9) Los impresos establecidos por la Unión Postal Universal
para la declaración de envío por correo de cartas o
paquetes postales han sido sustituidos.

(10) En el marco de la simplificación y racionalización de las
normativas y procedimientos aduaneros, resulta deseable
flexibilizar la vigilancia aduanera del régimen de destino
especial para hacer frente a las necesidades de un mer-
cado interior diversificado y hacer de él un instrumento
útil para distintos sectores. Esta flexibilidad debe equili-
brarse con una mayor eficacia de la vigilancia aduanera,

(1) DO L 302 de 19.10.1992, p. 1.
(2) DO L 119 de 7.5.1999, p. 1.
(3) DO L 253 de 11.10.1993, p. 1.
(4) DO L 197 de 29.7.1999, p. 25.

(5) DO L 211 de 11.8.1999, p. 1.
(6) DO L 2 de 5.1.2000, p. 1.
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a fin de prevenir el fraude y la utilización abusiva de los
tratamientos arancelarios favorables y de los tipos de
derechos reducidos en razón del destino especial de
determinadas mercancías.

(11) Ello exige que las normas del artículo 82 del Código
sean aplicables a los tratamientos arancelarios favorables
concedidos en aplicación del artículo 21 del Código. El
sistema de vigilancia aduanera previsto por el presente
Reglamento se basará en una autorización extendida por
las autoridades aduaneras y se aplicará al destino espe-
cial contemplado en el artículo 82 del Código siempre
que las disposiciones vigentes exijan dicha autorización.

(12) Las disposiciones contempladas en los artículos 463 a
470 comportan una aplicación del artículo 843 en los
casos que afecten al régimen de tránsito. Con objeto de
armonizar los dispositivos comunes a dichas disposicio-
nes es conveniente reunirlas en el artículo 843.

(13) Las disposiciones relativas al ejemplar de control T5
comportan la aplicación de un procedimiento a las mer-
cancías, independientemente del régimen aduanero en el
que se encuentren, cuando así lo exija una normativa
comunitaria, sea aduanera o no. Resulta oportuno situar
estas disposiciones en una nueva parte del Reglamento.

(14) Es también oportuno armonizar las medidas aplicables
cuando la normativa comunitaria que recurre a este dis-
positivo de control establece una garantía, así como un
plazo, y cuando resulta que no se ha respetado plena-
mente el uso y destino prescritos.

(15) Con el fin de reforzar las medidas de control correspon-
dientes a la utilización del ejemplar de control T5, es
necesario que determinados datos relativos a la identifi-
cación del medio de transporte se suministren de
manera más precisa. Por este motivo, deben modificarse
los modelos que figuran en el anexo 63, así como la
información relativa a estas casillas que figura en el
anexo 66. No está excluida la posibilidad de utilizar
varios ejemplares de control T5 simultáneamente, aun-
que con fines diferentes.

(16) En determinados casos se establecen disposiciones parti-
culares en cuanto a las responsabilidades de los operado-
res así como la constitución y liberación de garantías,
especialmente en el ámbito de la política agrícola
común, mediante el Reglamento (CEE) no 2220/85 de la
Comisión (1), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 1932/1999 (2). A tal fin deben pre-
verse excepciones a las reglas generales.

(17) Las listas relativas a los valores unitarios deben ser
actualizadas.

(18) Es conveniente ampliar, por razones económicas, el
punto 14 de la lista del anexo 87 y, al mismo tiempo,
ponerla al día.

(19) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus-
tan al dictamen del Comité del código aduanero,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CEE) no 2454/93 quedará modificado como
sigue:

1) El artículo 1 bis se sustituirá por el texto siguiente:

«Artículo 1 bis

A efectos de la aplicación de los artículos 291 a 300 los
países de la Unión Económica Benelux se considerarán un
solo Estado miembro.»

2) En el apartado 1 del artículo 6, se añadirá el párrafo
siguiente:

«Las solicitudes de información arancelaria vinculante se
realizarán mediante un impreso conforme al modelo que
figura en el anexo 1 ter.»

3) El apartado 1 del artículo 8 se sustituirá por el texto
siguiente:

«1. Las autoridades aduaneras del Estado miembro de
que se trate remitirán a la Comisión, a la mayor brevedad,
una copia de la solicitud de información arancelaria vincu-
lante (anexo 1ter) y una copia de la notificación (ejemplar
no 2 del anexo 1), así como los datos (ejemplar no 4 del
mismo anexo), o una copia de la información vinculante
en materia de origen notificada, así como los datos. Estas
comunicaciones se efectuarán por vía telemática.».

4) Se suprimirá el título III de la parte I, «Tratamiento arance-
lario favorable en razón de la naturaleza de la mercancía»
(artículos 16 a 34).

5) El capítulo 2 del título IV de la parte I (artículos 66 a 123)
se sustituirá por el texto siguiente:

«CAPÍTULO 2

Origen preferencial

Artículo 66

A efectos del presente capítulo, se entenderá por:

a) �fabricación�: todo tipo de elaboración o transforma-
ción, incluido el montaje o las operaciones concretas;

(1) DO L 205 de 3.8.1985, p. 5.
(2) DO L 240 de 10.9.1999, p. 11.
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b) �materia�: todo ingrediente, materia prima, componente
o pieza, etc., utilización posterior en otra operación de
fabricación;

c) �producto�: el producto obtenido incluso cuando esté
prevista su utilización posterior en otra operación de
fabricación;

d) �mercancías�: tanto las materias como los productos;

e) �valor en aduana�: el valor calculado de conformidad
con el acuerdo de 1994 relativo a la ejecucuión del
artículo VII del Acuerdo general sobre aranceles adua-
neros y comercio (Acuerdo OMC sobre valor en adua-
na);

f) �precio franco fábrica�: en la lista del anexo 15, el pre-
cio abonado por el producto al fabricante en cuya
empresa haya tenido lugar la última elaboración o
transformación, siempre que el precio incluya el valor
de todas las materias utilizadas, previa deducción de
todos los gravámenes interiores devueltos o reembolsa-
bles cuando se exporte el producto obtenido;

g) �valor de las materias�: en la lista del anexo 15, el valor
en aduana en el momento de la importación de las
materias no originarias utilizadas o, si no se conoce o
no puede determinarse dicho valor, el primer precio
comprobable pagado por las materias en la Comunidad
o en el país beneficiario a efectos del apartado 1 del
artículo 67, o en la república beneficiaria a efectos del
apartado 1 del artículo 98 de que se trate. Cuando
deba determinarse el valor de las materias originarias
utilizadas, se aplicará mutatis mutandis lo dispuesto en
la presente letra;

h) �capítulos y partidas�: los capítulos y las partidas (de
cuatro cifras) utilizados en la nomenclatura que cons-
tituye el sistema armonizado;

i) �clasificado�: la referencia a la clasificación de un pro-
ducto o de una materia en una partida determinada;

j) �envío�: los productos enviados simultáneamente por
un mismo exportador a un mismo destinatario o trans-
portados al amparo de un documento único de trans-
porte que cubre su envío del exportador al destinatario
o, en ausencia de dicho documento, al amparo de una
única factura.

S e c c i ó n 1

Sistema de preferencias generalizadas

S u b s e c c i ó n 1

Definición de la noción de productos originarios

Artículo 67

1. A efectos de la aplicación de las disposiciones relati-
vas a las preferencias arancelarias generalizadas concedidas

por la Comunidad a productos originarios de países en
desarrollo (denominados en lo sucesivo �países beneficia-
rios�), se considerarán productos originarios de un país
beneficiario:

a) los productos enteramente obtenidos en ese país, a
efectos del artículo 68;

b) los productos obtenidos en ese país beneficiario, en
cuya fabricación se hayan utilizado productos distintos
de los contemplados en la letra a), siempre que dichos
productos hayan sido objeto de elaboraciones o trans-
formaciones suficientes a efectos del artículo 69.

2. A efectos de la aplicación de las disposiciones de la
presente sección, los productos originarios de la Comuni-
dad a efectos del apartado 3, cuando sean objeto, en un
país beneficiario, de elaboraciones o transformaciones que
superen las enumeradas en el artículo 70, se considerarán
originarios de dicho país beneficiario.

3. Lo dispuesto en el apartado 1 se aplicará mutatis
mutandis para determinar el origen de los productos obteni-
dos en la Comunidad.

4. En la medida en que Noruega y Suiza concedan pre-
ferencias arancelarias generalizadas a los productos origina-
rios de los países beneficiarios contemplados en el apartado
1 y apliquen una definición de origen correspondiente a la
establecida en la presente sección, los productos originarios
de la Comunidad, de Noruega o de Suiza que sean objeto,
en un país beneficiario, de elaboraciones o transformacio-
nes que superen las descritas en el artículo 70, se conside-
rarán originarios de este país beneficiario.

Las disposiciones del párrafo primero sólo se aplicarán a
los productos originarios de la Comunidad, de Noruega o
de Suiza (a efectos de las normas de origen relativas a las
preferencias arancelarias en cuestión) que se exporten
directamente a los países beneficiarios.

Las disposiciones del párrafo primero no se aplicarán a los
productos de los capítulos 1 a 24 del sistema armonizado.

La Comisión publicará en el Diario Oficial de las Comunida-
des Europeas (serie C) la fecha en la que serán aplicables las
disposiciones previstas en los párrafos primero y segundo.

5. Lo dispuesto en el apartado 4 se aplicará a reserva de
que Noruega y Suiza concedan, en reciprocidad, el mismo
trato a los productos comunitarios.

Artículo 68

1. Se considerarán �enteramente obtenidos� en un país
beneficiario o en la Comunidad:

a) los productos minerales extraídos de su suelo o del
fondo de sus mares u océanos;
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b) los productos del reino vegetal recolectados en ellos;

c) los animales vivos nacidos y criados en ellos;

d) los productos procedentes de animales vivos criados en
ellos;

e) los productos de la caza o de la pesca practicadas en
ellos;

f) los productos de la pesca marítima y otros productos
extraídos del mar fuera de sus aguas territoriales por
sus buques;

g) los productos elaborados en sus buques factoría a par-
tir, exclusivamente, de los productos mencionados en
la letra f);

h) los artículos usados recogidos en ellos, aptos única-
mente para la recuperación de las materias primas;

i) los desperdicios y desechos procedentes de operaciones
de manufactura realizadas en ellos;

j) los productos extraídos del suelo o del subsuelo marino
situados fuera de sus aguas territoriales, siempre que
con fines de explotación, ejerzan derechos exclusivos
sobre dicho suelo o subsuelo;

k) las mercancías obtenidas en ellos a partir exclusiva-
mente de los productos mencionados en las letras a)
a j).

2. Las expresiones �sus buques� y �sus buques factoría�
empleadas en las letras f) y g) del apartado 1 se aplicarán
solamente a los buques y buques factoría:

� que estén matriculados o registrados en el país benefi-
ciario o en un Estado miembro,

� que enarbolen pabellón del país beneficiario o de un
Estado miembro,

� que pertenezcan al menos en su 50 % a nacionales del
país beneficiario o de los Estados miembros, o a una
sociedad cuya sede principal esté situada en dicho país
o en uno de dichos Estados miembros, cuyo gerente o
gerentes, el presidente del consejo de administración o
de vigilancia y la mayoría de los miembros de estos
consejos sean nacionales del país beneficiario o de los
Estados miembros y que, además, en lo que se refiere a
las sociedades, la mitad al menos del capital pertenez-
can a este país beneficiario o a Estados miembros o a
organismos públicos o a nacionales de este país benefi-
ciario o de dichos Estados miembros,

� cuya oficialidad esté compuesta por nacionales del país
beneficiario o de los Estados miembros, y

� cuya tripulación esté integrada al menos en un 75 %
por nacionales del país beneficiario o de los Estados
miembros.

3. Los términos �país beneficiario� y �Comunidad� com-
prenderán también las aguas territoriales de ese país o de
los Estados miembros.

4. Los buques que operen en alta mar, en particular, los
buques factoría en los que se transforman o elaboran los
productos de la pesca, se considerarán parte del territorio
del país beneficiario o del Estado miembro al que pertenez-
can, siempre que reúnan las condiciones fijadas en el apar-
tado 2.

Artículo 69

A efectos de la aplicación del artículo 67, los productos no
enteramente obtenidos en un país beneficiario o en la
Comunidad se considerarán suficientemente elaborados o
transformados cuando se cumplan las condiciones indica-
das en la lista del anexo 15.

Dichas condiciones indicarán, para todos los productos
regulados por la presente sección, las elaboraciones o trans-
formaciones que se han de llevar a cabo sobre las materias
no originarias utilizadas en la fabricación de dichos pro-
ductos y se aplicarán únicamente en relación con tales
materias.

Si un producto que ha adquirido carácter originario al reu-
nir las condiciones establecidas en la lista para ese mismo
producto se utiliza en la fabricación de otro, no le serán
aplicables las condiciones aplicables al producto en el que
se incorpora, y no se deberán tener en cuenta las materias
no originarias que se hayan podido utilizar en su fabrica-
ción.

Artículo 70

1. Si perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2, las ela-
boraciones y transformaciones que se indican a continua-
ción se considerarán insuficientes para conferir el carácter
de productos originarios, se cumplan o no las condiciones
del artículo 69:

a) las manipulaciones destinadas a garantizar la conserva-
ción de los productos en buen estado durante su trans-
porte y almacenamiento (ventilación, tendido, secado,
refrigeración, inmersión en agua salada, sulfurosa o en
otras soluciones acuosas, separación de partes deterio-
radas y operaciones similares);

b) las operaciones simples de desempolvado, cribado,
selección, clasificación, preparación de surtidos (incluso
la formación de juegos de artículos), lavado, pintura y
troceado;
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c) i) los cambios de envase y las divisiones o agrupa-
ciones de bultos,

ii) el simple envasado en botellas, frascos, blsas, estu-
ches y cajas o la colocación sobre cartulinas o
tableros, etc., y cualquier otra operación sencilla de
envasado;

d) la colocación de marcas, etiquetas y otros signos distin-
tivos similares en los productos o en sus envases;

e) la simple mezcla de productos, incluso de clases dife-
rentes, si uno o más componentes de la mezcla no reú-
nen las condiciones establecidas en la presente sección
para poder considerar los productos originarios de un
país beneficiario o de la Comunidad;

f) el simple montaje de partes de artículos para formar
un artículo completo;

g) la combinación de dos o más de las operaciones con-
templadas en las letras a) a f);

h) el sacrificio de animales.

2. Todas las operaciones llevadas a cabo tanto en el país
beneficiario como en la Comunidad sobre un producto
determinado se deberán considerar conjuntamente a la
hora de determinar si las elaboraciones o transformaciones
llevadas a cabo deben considerarse insuficientes a efectos
del apartado 1.

Artículo 70 bis

1. La unidad que deba tomarse en consideración para la
aplicación de lo establecido en la presente sección será el
producto concreto considerado como la unidad básica en
el momento de determinar su clasificación utilizando la
nomenclatura del sistema armonizado.

Por consiguiente, se considerará que:

a) cuando un producto compuesto por un grupo o con-
junto de artículos es clasificado en una sola partida del
sistema armonizado, la totalidad constituye la unidad
que deba tomarse en consideración;

b) cuando un envío esté formado por varios productos
idénticos clasificados en la misma partida del sistema
armonizado, lo dispuesto en la presente sección se apli-
cará a cada uno de dichos productos considerados indi-
vidualmente.

2. Cuando, con arreglo a la regla general no 5 del sis-
tema armonizado, los envases se clasifiquen con el pro-
ducto que contengan, se considerarán como formando un
todo con el producto, a efectos de la determinación del ori-
gen.

Artículo 71

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 69, podrán
utilizarse materias no originarias en la fabricación de un

determinado producto siempre que el valor total de aque-
llas no supere el 10 % del precio franco fábrica del produc-
to.

Cuando se indiquen en la lista uno o varios porcentajes
respecto al valor máximo de las materias no originarias, la
aplicación del párrafo primero no deberá suponer que se
superen dichos porcentajes.

2. El apartado 1 no se aplicará a los productos clasifica-
dos en los capítulos 50 a 63 del sistema armonizado.

Artículo 72

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 67, a fin de
determinar si un producto fabricado en un país beneficiario
que sea miembro de un grupo regional es originario de
dicho país a efectos de dicho artículo, los productos
originarios de cualquier otro país de este grupo regional,
utilizados en la fabricación de dichos productos, serán con-
siderados como si fueran originarios del país en el que ha
tenido lugar la fabricación de dichos productos (acumula-
ción regional).

2. El país de origen del producto acabado será determi-
nado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 72 bis.

3. La acumulación regional se aplicará a cuatro grupos
regionales distintos de países beneficiarios del sistema de
preferencias generalizadas:

a) Asociación de Naciones del Asia Sudoriental (ASEAN)
(Brunei-Darussalam, Camboya (1), Indonesia, Laos,
Malasia, Filipinas, Singapur, Tailandia, Vietnam);

b) Mercado Común Centroamericano (MCCA) (Costa Rica,
Honduras, Guatemala, Nicaragua, Panamá (2), El Salva-
dor);

c) Comunidad Andina (Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú,
Venezuela);

d) Asociación de cooperación regional de Asia meridional
(ACRAM) (Bangladesh, Bhután, India, Maldivas, Nepal,
Pakistán, Sri Lanka) (3).

4. Se entenderá por �grupo regional� la ASEAN, el
MCCA, la Comunidad Andina o la ACRAM, según el caso.

(1) Con efectos de 1.9.999.
(2) Con efectos de 1.6.2000.
(3) La Comisión publicará en el Diario Oficial de las Comunidades Euro-

peas (serie C) la fecha en la que estos países habrán cumplido las
obligaciones previstas en el artículo 72 ter.
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Artículo 72 bis

1. Cuando los productos originarios de un país de un
grupo regional se transformen o elaboren en otro país del
mismo grupo regional, el país de origen será el país en el
que haya sido efectuada la última elaboración o transfor-
mación siempre que:

a) el valor añadido en este país, definido en el apartado 3,
sea superior al valor en aduana más elevado de los pro-
ductos utilizados originarios de uno cualquiera de los
demás países del grupo regional, y

b) la elaboración o transformación efectuada en dicho
país exceda de la fijada en el artículo 70, así como, en
el caso de los productos textiles, de las elaboraciones a
que se refiere el anexo 16.

2. Cuanto no se cumplan las condiciones previstas en
las letras a) y b) del apartado 1, los productos adquirirán el
origen del país del grupo regional del que sean originarios
los productos que tengan el valor en aduana más elevado
entre los productos originarios utilizados procedentes de
los demás países del grupo regional.

3. Se entenderá por �valor añadido�, el precio franco
fábrica menos el valor en aduana de cada uno de los pro-
ductos incorporados originarios de otro país del grupo
regional.

4. La prueba del carácter originario de las mercancías
exportadas desde un país de un grupo regional a otro país
del mismo grupo regional para ser utilizados en una ulte-
rior elaboración o transformación, o para ser reexportados
sin sufrir ninguna elaboración o transformación, se apor-
tará mediante un certificado de origen modelo A expedido
en el primer país.

5. La prueba del carácter originario, adquirido o conser-
vado a efectos del artículo 72, del presente artículo, y del
artículo 72 ter, de las mercancías exportadas desde un país
de un grupo regional a la Comunidad, se aportará
mediante un certificado de origen modelo A o por declara-
ción en factura, expedida en dicho país sobre la base de un
certificado de origen modelo A, expedido con arreglo a lo
dispuesto en el apartado 4.

6. El país originario se consignará en la casilla 12 del
certificado de origen modelo A o en la declaración en fac-
tura, siendo dicho país:

� el país de fabricación, en el caso de una exportación
sin elaboración o transformación a efectos del apartado
4,

� el país originario, determinado con arreglo al apartado
1, en el caso de mercancías exportadas tras haber sido
objeto de elaboración o transformación suplementaria.

Artículo 72 ter

1. Los artículos 72 y 72 bis sólo se aplicarán cuando:

a) las disposiciones que regulen los intercambios en el
marco de la acumulación regional, entre los países del
grupo regional, sean idénticas a las fijadas en la pre-
sente sección;

b) cada país del grupo regional se haya comprometido a
respetar o hacer que se respeten las disposiciones de la
presente sección y a facilitar a la Comunidad y a los
demás países del grupo regional la cooperación admi-
nistrativa necesaria para garantizar la expedición
correcta de los certificados de origen modelo A y el
control de los mismos y de las declaraciones en factu-
ra.

Dicho compromiso se transmitirá a la Comisión por
conducto de la Secretaría del grupo regional de que se
trate.

Las Secretarías las siguientes:

� Secretaría General de ASEAN,

� Secretaría de Integración Económica Centroameri-
cana (SIECA),

� Junta del Acuerdo de Cartagena,

� Secretaría de ACRAM,

según el caso.

2. Cuando, para cada grupo regional, se hayan cumplido
las condiciones establecidas en el apartado 1, la Comisión
informará de ello a los Estados miembros.

3. La letra b) del apartado 1 del artículo 78 no se apli-
cará a los productos originarios de los países de un grupo
regional cuando atraviesen el territorio de cualquier otro
país del mismo grupo regional, incluso si se realizan en él
elaboraciones o transformaciones complementarias.

Artículo 73

Los accesorios, piezas de repuesto y herramientas que se
expidan con un material, una máquina, un aparato o un
vehículo y sean parte de su equipo normal y estén com-
prendidos en el precio, o no se facturen aparte, se conside-
rarán parte integrante del material, la máquina, el aparato
o el vehículo correspondiente.

Artículo 74

Los surtidos, a efectos de la regla general no 3 del sistema
armonizado, se considerarán como originarios cuando
todos los productos que entren en su composición sean
originarios. No obstante, un surtido compuesto de
productos originarios y no originarios se considerará como
originario en su conjunto si el valor de los productos no
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originarios no excede del 15 % del precio franco fábrica
del surtido.

Artículo 75

Para determinar si un producto es originario, no será nece-
sario investigar el origen de los siguientes elementos que
pudieran utilizarse en su fabricación:

a) la energía y el combustible;

b) las instalaciones y el equipo;

c) las máquinas y las herramientas;

d) las mercancías que no entren ni se tenga previsto que
entren en la composición final de producto.

Artículo 76

1. Podrán concederse excepciones a lo dispuesto en la
presente sección en favor de los países beneficiarios del sis-
tema de preferencias generalizadas menos desarrollados
cuando así lo justifiquen la creación de nuevas industrias o
el desarrollo de las existentes. La lista de los países benefi-
ciarios menos desarrollados figura en los Reglamentos del
Consejo y en la Decisión CECA por los que se aplican pre-
ferencias arancelarias generalizadas. Con tal fin, el país
interesado presentará a la Comisión una solicitud basada
en una documentación justificativa establecida con arreglo
a lo dispuesto en el apartado 3.

2. En el examen de las solicitudes se tendrá especial-
mente en cuenta:

a) los casos en que la aplicación de las normas de origen
existentes afectaría significativamente a la capacidad de
una industria existente en el país considerado de prose-
guir sus exportaciones hacia la Comunidad y, en espe-
cial, los casos en que dicha aplicación podría implicar
ceses de actividad;

b) los casos concretos en que pueda demostrarse clara-
mente que las normas de origen podrían desalentar
inversiones importantes en una industria y cuando una
excepción que favoreciera la realización de un pro-
grama de inversiones permitiría cumplir por etapas
dichas normas;

c) la repercusión económica y social de la decisión que se
vaya a adoptar, en especial en el ámbito del empleo, en
los países beneficiarios y en la Comunidad.

3. A fin de facilitar el examen de las solicitudes de
excepción, el país solicitante facilitará, en apoyo de su soli-
citud, la información más completa posible, en especial
sobre los siguientes aspectos:

� denominación del producto acabado,

� naturaleza y cantidad de las materias originarias de ter-
ceros países,

� métodos de fabricación,

� valor añadido,

� número de empleados de la empresa de que se trate,

� volumen de las exportaciones previstas a la Comuni-
dad,

� otras posibilidades de abastecimiento en materias pri-
mas,

� justificación del plazo solicitado,

� otras observaciones.

4. La Comisión presentará al comité la solicitud de
excepción. La decisión al respecto se adoptará con arreglo
al procedimiento previsto en el artículo 249 del Código.

5. En caso de excepción, en la casilla 4 del certificado
de origen modelo A o en la declaración en factura prevista
en el artículo 89 deberá figurar la mención:

�Excepción � Reglamento (CE) no �/��

6. Las disposiciones de los apartados 1 a 5 se aplicarán
a las prórrogas que puedan concederse.

Artículo 77

Las condiciones enunciadas en la presente sección relativas
a la adquisición del carácter de producto originario deberán
cumplirse sin interrupción en el territorio del país benefi-
ciario o de la Comunidad.

En el caso de que las mercancías originarias exportadas del
país beneficiario o de la Comunidad a otro país sean
devueltas, deberán considerarse no originarias, a menos
que pueda demostrarse, a satisfacción de las autoridades
competentes que:

� las mercancías devueltas son las mismas que fueron
exportadas, y

� no han sufrido más operaciones de las necesarias para
su conservación en buenas condiciones mientras se
encontraban en dicho país o mientras eran exportadas.

Artículo 78

1. Se considerarán transportados directamente desde el
país beneficiario a la Comunidad o desde la Comunidad a
dicho país beneficiario:
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a) los productos que hayan sido transportados sin atrave-
sar el territorio de ningún otro país, excepto, en caso
de aplicación del artículo 72, de otro país del mismo
grupo regional;

b) los productos que, en una sola expedición, sean trans-
portados a través del territorio de países distintos del
país de exportación beneficiario o de la Comunidad, en
su caso con transbordo o depósito temporal en esos
países, siempre que los productos hayan permanecido
bajo la vigilancia de las autoridades aduaneras del país
de tránsito o depósito y no se hayan sometido a otras
operaciones distintas de la descarga, la carga o cual-
quier otra operación que tenga por objeto mantenerlos
en buen estado;

c) los productos transportados a través del territorio de
Noruega o Suiza y a continuación reexportados total o
parcialmente a la Comunidad, con tal de que hayan
permanecido bajo la vigilancia de las autoridades adua-
neras del país de tránsito o depósito y no se hayan
sometido a otras operaciones distinas de la descarga, la
carga o cualquier otra que tenga por objeto mantener-
los en buen estado;

d) los productos cuyo transporte se efectúe sin interrup-
ción por conducciones que atraviesen el territorio de
países distintos del país beneficiario o de la Comuni-
dad.

2. La prueba de que se cumplen las condiciones fijadas
en las letras b) y c) del apartado 1 se podrá acreditar
mediante la presentación a las autoridades aduaneras com-
petentes de:

a) un documento único de transporte al amparo del cual
se haya atravesado el país de tránsito; o

b) una declaración expedida por las autoridades aduaneras
del país de tránsito que contenga:

i) una descripción exacta de los productos,

ii) la fecha de descarga y carga de los productos y, en
este caso, los nombres de los buques u otros
medios de transporte utilizados,

iii) la certificación de las condiciones en las que per-
manecieron los productos en el país de tránsito; o

c) en ausencia de ello, cualesquiera documentos de prue-
ba.

Artículo 79

1. Los productos originarios enviados desde un país
beneficiario para su exposición en otro país y que hayan
sido vendidos después de la exposición para ser importados
en la Comunidad se beneficiarán, para su importación, de
las preferencias arancelarias a que se refiere el artículo 67,

siempre que cumplan las condiciones previstas en la pre-
sente sección para ser reconocidos como originarios del
país beneficiario de que se trate y se demuestre a satisfac-
ción de las autoridades aduaneras competentes de la Comu-
nidad que:

a) esos productos han sido expedidos por un exportador
directamente desde el país beneficiario al país en el que
tiene lugar la exposición y han sido exhibidos en él;

b) los productos han sido vendidos o cedidos de cualquier
otra forma por el exportador a un destinatario en la
Comunidad;

c) los productos han sido enviados a la Comunidad
durante la exposición o inmediatamente después en el
mismo estado en el que fueron enviados a la exposi-
ción; y

d) desde el momento en que los productos fueron envia-
dos a la exposición, no han sido utilizados con fines
distintos a la muestra en dicha exposición.

2. Deberá presentarse a las autoridades aduaneras de la
Comunidad un certificado de origen modelo A en las con-
diciones normales. En él deberá figurar el nombre y direc-
ción de la exposición. En caso necesario, podrán solicitarse
otras pruebas documentales sobre la natureza de los pro-
ductos y las condiciones en la que han sido expuestos.

3. El apartado 1 será aplicable a todas las exposiciones,
ferias o manifestaciones públicas similares, de carácter
comercial, industrial, agrícola o artesanal, distintas de las
que se organicen con fines privados en almacenes o locales
comerciales para vender productos extranjeros, durante las
cuales los productos permanezcan bajo control aduanero.

S u b s e c c i ó n 2

Prueba de origen

Artículo 80

Los productos originarios de los países beneficiarios podrán
acogerse a las preferencias arancelarias a que se refiere el
artículo 67 previa presentación:

a) de un certificado de origen modelo A, cuyo modelo
figura en el anexo 17; o

b) en los casos contemplados en el apartado 1 del artículo
89, de una declaración, cuyo texto figura en el anexo
18, formulada por el exportador en una factura, una
orden de entrega o cualquier otro documento comer-
cial que describa los productos de que se trate con el
suficiente detalle como para que puedan ser identifica-
dos (en lo sucesivo denominada �declaración en factu-
ra�).
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a) CERTIFICADO DE ORIGEN MODELO A

Artículo 81

1. Los productos originarios a efectos de la presente sec-
ción podrán ser importados en la Comunidad acogiéndose
a las preferencias arancelarias a que se refiere el artículo
67, siempre que hayan sido transportados directamente en
la Comunidad con arreglo a lo dispuesto en el artículo 78,
mediante la presentación de un certificado de origen
modelo A, expedido por las autoridades aduaneras, o bien
por otras autoridades gubernativas competentes del país
beneficiario, siempre que este último país:

� haya facilitado a la Comisión la información contem-
plada en el artículo 93, y

� preste asistencia a la Comunidad permitiendo a las
autoridades aduaneras de los Estados miembros com-
probar la autenticidad del documento o la exactitud de
los datos relativos al origen real de los productos.

2. El certificado de origen modelo A únicamente podrá
expedirse cuando se pueda utilizar como justificante a efec-
tos de las preferencias arancelarias a que se refiere el artí-
culo 67.

3. El certificado de origen modelo A se expedirá única-
mente previa solicitud por escrito del exportador o de su
representante autorizado.

4. El exportador o su representante autorizado presenta-
rán, junto con su solicitud, cualquier justificante oportuno
que pruebe que los productos que se van a exportar pue-
den dar lugar a la expedición de un certificado de origen
modelo A.

5. El certificado será expedido por las autoridades
gubernativas competentes del país beneficiario si los pro-
ductos por exportar pueden considerarse como originarios
a efectos de la subsección 1. Una vez efectuada la exporta-
ción o garantizada su realización, el certificado se pondrá a
disposición del exportador.

6. Para comprobar si se cumple la condición establecida
en el apartado 5, las autoridades gubernativas competentes
podrán reclamar cualquier documento justificativo y proce-
der a los controles que considere oportunos.

7. Corresponderá a las autoridades gubernativas compe-
tentes del país beneficiario velar por que se cumplimenten
debidamente los certificados y solicitudes.

8. No será obligatorio rellenar la casilla 2 del certificado
de origen modelo A. La casilla 12 deberá rellenarse obliga-
toriamente indicando �Comunidad Europea� o el nombre
de un Estado miembro.

9. La fecha de expedición del certificado de origen
modelo A deberá indicarse en la casilla 11. La firma que
debe figurar en dicha casilla, reservada a las autoridades
gubernativas competentes que expide el certificado, deberá
ser manuscrita.

Artículo 82

Cuando, a instancia del importador y en las condiciones
establecidas por las autoridades aduaneras del país de
importación, se importe fraccionadamente productos des-
montados o sin montar con arreglo a lo dispuesto en la
regla general 2a) del sistema armonizado, clasificados en
las secciones XVI o XVII o en las partidas nos 7308 o 9406
del sistema armonizado, se deberá presentar una única
prueba de origen para tales productos a las autoridades
aduaneras en el momento de la importación del primer
envío parcial.

Artículo 83

Puesto que el certificado de origen modelo A constituye el
título justificativo para la aplicación de las disposiciones
relativas a las preferencias arancelarias a que se refiere el
artículo 67, corresponderá a las autoridades gubernativas
competentes del país de exportación adoptar las medidas
necesarias para comprobar el origen de los productos y
controlar los demás datos que figuren en el certificado.

Artículo 84

Las purebas de origen se presentarán a las autoridades
aduaneras del Estado miembro de importación, con arreglo
a las modalidades previstas en el artículo 62 del Código.
Dichas autoridades podrán exigir una traducción de la
prueba de origen y podrán exigir que la declaración de
importación vaya acompañada de una declaración del
importador en la que haga constar que los productos cum-
plen las condiciones requeridas para la aplicación de la pre-
sente sección.

Artículo 85

1. No obstante lo dispuesto en el apartado 5 del artículo
81, con carácter excepcional se podrán expedir certificados
de origen modelo A después de la exportación efectiva de
los productos a los que se refieren si:

a) no se expedieron en el momento de la exportación por
errores, omisiones involuntarias o circunstancias espe-
ciales; o

b) se demuestra a satisfacción de las autoridades guberna-
tivas competentes que se expedió un certificado de ori-
gen modelo A que no fue aceptado a la importación
por motivos técnicos.

2. Las autoridades gubernativas competentes sólo
podrán expedir un certificado de origen modelo A a poste-
riori cuando hayan comprobado que los datos contenidos
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en la solicitud del exportador concuerdan con los que figu-
ran en el expediente de exportación correspondiente y que
no se ha expedido un certificado de origen modelo A que
se ajuste a lo dispuesto en la presente sección en el
momento de la exportación de los productos de que se tra-
te.

3. El certificado de origen modelo A expedido a poste-
riori deberá llevar la frase �Delivré a posteriori� o �Issued
retrospectively� en la casilla 4.

Artículo 86

1. En caso de robo, pérdida o destrucción de un certifi-
cado de origen modelo A, el exportador podrá solicitar un
duplicado a las autoridades gubernativas competentes que
lo hayan expedido, sobre la base de los documentos de
exportación que obren en su poder. En el duplicado exten-
dido de esta forma deberá figurar la palabra �Duplicata� o
�Duplicate�, en la casilla 4, con la fecha de expedición y el
número de serie del certificado original.

2. A efectos de la aplicación del artículo 90 ter, el dupli-
cado surtirá efecto a partir de la fecha del certificado origi-
nal.

Artículo 87

1. Cuando los productos originarios se coloquen bajo
control de una aduana en la Comunidad, se podrá sustituir
la prueba de origen inicial por uno o varios certificados de
origen modelo A, a los efectos de enviar estos productos o
algunos de ellos a otro punto de la Comunidad o de
Noruega o Suiza. Los certificados de origen modelo A sus-
titutorios los expedirá la aduana bajo cuyo control se
encuentren los productos.

2. El certificado sustitutivo expedido en aplicación de lo
dispuesto en el apartado 1 o en el artículo 88 equivaldrá al
certificado de origen definitivo para los productos descritos
en el mismo. El certificado sustitutivo se extenderá previa
solicitud por escrito del reexportador.

3. El certificado sustitutivo deberá indicar, en la casilla
derecha de la parte superior, el nombre del país interme-
diario donde se haya expedido.

En la casilla 4 deberá figurar una de las siguientes mencio-
nes: �Certificat de remplacement� o �Replacement certifica-
te�, así como la fecha de expedición del certificado de ori-
gen inicial y su número de serie.

En la casilla 1 deberá figurar el nombre del reexportador.

En la casilla 2 podrá figurar el nombre del destinatario
final.

En las casillas 3 a 9 se deberán consignar todos los datos
relativos a los productos reexportados que figuren en el
certificado inicial.

En la casilla 10 deberán figurar las referencias a la factura
del reexportador.

En la casilla 11 deberá figurar el visado de la autoridad
aduanera que haya expedido el certificado sustitutivo. La
responsabilidad de dicha autoridad quedará limitada a la
extensión de dicho certificado. En la casilla 12 se harán
constar los países de origen y de destino tal como figuren
en el certificado inicial. Esta casilla deberá ir firmada por el
reexportador. El reexportador que firme dicha casilla de
buena fe no será responsable de la exactitud de los datos y
menciones que aparezcan en el certificado inicial.

4. La oficina de aduana que deba realizar la operación
contemplada en el apartado 1 anotará en el certificado
original el peso, número y naturaleza de los bultos reexpe-
didos y los números de serie del certificado o de los certifi-
cados sustitutivos correspondientes. Dicha aduana deberá
conservar al menos durante tres años el certificado origi-
nal.

5. Se podrá adjuntar al certificado sustitutivo una foto-
copia del certificado original.

6. Cuando los productos se introduzcan en la Comuni-
dad al amparo de las preferencias arancelarias contempla-
das en el artículo 67 y en el marco de una excepción
prevista en el artículo 76, el procedimiento previsto en el
presente artículo se aplicará sólo a los productos destinados
a la Comunidad.

Artículo 88

Los productos originarios a que se refiere la presente sec-
ción podrán ser importados en la Comunidad acogiéndose
a las preferencias arancelarias a que se refiere el artículo
67, previa presentación de un certificado de origen sustitu-
tivo modelo A expedido por las autoridades aduaneras de
Noruega o de Suiza, sobre la base de un certificado de ori-
gen modelo A expedido por las autoridades gubernativas
competentes del país beneficiario, siempre que se cumplan
las condiciones establecidas en el artículo 78 y con la con-
dición de que Noruega o Suiza presten asistencia a la
Comunidad permitiendo a sus autoridades aduaneras com-
probar la autenticidad y exactitud de los certificados expe-
didos. Se aplicará, mutatis mutandis, el procedimiento de
comprobación establecido en el artículo 94. El plazo indi-
cado en el apartado 3 del artículo 94 se ampliará a ocho
meses.

b) DECLARACIÓN EN FACTURA

Artículo 89

1. La declaracion en factura podrá extenderla:

a) un exportador comunitario autorizado a efectos del
artículo 90; o
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b) cualquier exportador para cualquier envío constituido
por uno o varios bultos que contengan productos ori-
ginarios cuyo valor total no supere 6 000 euros y a
reserva de que la asistencia prevista en el apartado 1
del artículo 81 sea aplicable también a este procedi-
miento.

2. Podrá extenderse una declaración en factura si los
productos de que se trata pueden considerarse como
productos originarios de la Comunidad o de un país bene-
ficiario y cumplen las demás condiciones previstas en la
presente sección.

3. El exportador que extienda una declaración en factura
deberá poder presentar en todo momento, a petición de las
autoridades aduaneras u otras autoridades gubernativas
competentes del país de exportación, todos los documentos
apropiados que demuestren el carácter originario de los
productos de que se trate y que se cumplen las demás con-
diciones previstas en la presente sección.

4. El exportador extenderá la declaración en factura
escribiendo a máquina, estampando o imprimiendo sobre
la factura, la orden de entrega o cualquier otro documento
comercial la declaración cuyo texto figura en el anexo 18,
utilizando el francés o el inglés. Si la declaración se
extiende a mano, deberá escribirse con tinta y caracteres de
imprenta.

5. Las declaraciones en factura llevarán la firma original
manuscrita del exportador. No obstante, los exportadores
autorizados, a efectos del artículo 90, no tendrán la obliga-
ción de firmar las declaraciones a condición de presentar a
las autoridades aduaneras un compromiso por escrito de
que aceptan la completa responsabilidad de aquellas decla-
raciones en factura que le identifiquen como si las hubiera
firmado a mano.

6. En los casos previstos en la letra b) del apartado 1, la
utilización de la declaración en factura estará sujeta a las
condiciones particulares que se citan a continuación:

a) se extenderá una declaración en factura para cada
envío;

b) se en el país de exportación las mercancías incluidas en
el envío ya han sido controladas respecto a la defini-
ción de la noción de productos originarios, el exporta-
dor podrá mencionar este control en la declaración en
factura.

Las disposiciones contempladas en el párrafo primero no
excluirán que, en su caso, el exportador deba cumplir las
demás formalidades previstas en los reglamentos aduaneros
o postales.

Artículo 90

1. Las autoridades aduaneras de la Comunidad podrán
autorizar a todo exportador, en lo sucesivo denominado
�exportador autorizado�, que efectúe envíos frecuentes de
productos comunitarios, a efectos de lo dispuesto en el
apartado 2 del artículo 67, y que ofrezca, a satisfacción de

las autoridades aduaneras, todas las garantías necesarias
para verificar el carácter originario de los productos así
como el cumplimiento de las demás condiciones de la pre-
sente sección, a extender declaraciones en factura indepen-
dientemente del valor de los productos de que se trate.

2. Las autoridades aduaneras podrán subordinar la con-
cesión del estatuto de exportador autorizado a las condicio-
nes que consideren apropiadas.

3. Las autoridades aduaneras otorgarán al exportador
autorizado un número de autorización aduanera que
deberá figurar en la declaración en factura.

4. Las autoridades aduaneras controlarán el uso que de
la autorización haga el exportador autorizado.

5. Las autoridades aduaneras podrán revocar la autoriza-
ción en todo momento. Deberán hacerlo cuando el expor-
tador autorizado no ofrezca ya las garantías contempladas
en el apartado 1, no cumpla las condiciones contempladas
en el apartado 2 o haga uso incorrecto de la autorización.

Artículo 90 bis

1. La prueba del carácter originario de los productos
comunitarios, a efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del
artículo 67, se aportará mediante la presentación:

a) de un certificado de circulación de mercancías EUR.1,
cuyo modelo figura en el anexo 21, o

b) de la declaración prevista en el artículo 89.

2. El exportador o su representante autorizado anotará
las menciones �Pays bénéficiaires du SPG� y �CE� o �GSP�
beneficiary countries y �EC� en la casilla 2 del certificado
de circulación de mercancías EUR.1.

3. Las disposiciones de la presente sección sobre la
expedición, uso y posterior comprobación de los certifica-
dos de origen modelo A se aplicarán mutatis mutandis a los
certificados de circulación de mercancías EUR.1.

Artículo 90 ter

1. Las pruebas de origen tendrán una validez de diez
meses a partir de la fecha de expedición en el país de
exportación y deberán enviarse en ese mismo plazo a las
autoridades aduaneras del país de importación.

2. Las pruebas de origen que se presenten a las autori-
dades aduaneras del país de importación después de trans-
currido el plazo de presentación previsto en el apartado 1
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podrán ser admitidas a efectos de la aplicación de las prefe-
rencias arancelarias a que se refiere el artículo 67 cuando
la inobservancia del plazo sea debida a circunstancias
excepcionales.

3. Fuera de dichos casos de presentación tardía, las
autoridades aduaneras del país de importación podrán
admitir las pruebas cuando los productos les hayan sido
presentados antes de la expiración de dicho plazo.

4. A petición del importador, y en las condiciones que
fijen las autoridades aduaneras del Estado miembro de
importación, podrá presentarse a las autoridades aduaneras
una sola prueba de origen al importar el primer envío,
cuando las mercancías:

a) se importen en el marco de operaciones regulares y
continuas, de un valor comercial significativo;

b) sean objeto del mismo contrato de compra, estando las
partes de este contrato establecidas en el país de expor-
tación o en la Comunidad;

c) estén clasificadas en el mismo código (de ocho cifras)
de la nomenclatura combinada;

d) provengan exclusivamente del mismo exportador, estén
destinadas al mismo importador y sean objeto de for-
malidades de entrada en la misma oficina de aduana de
la Comunidad.

Este procedimiento será aplicable a las cantidades y el
período determinados por las autoridades aduaneras com-
petentes. Este período no podrá superar en ningún caso los
tres meses.

Artículo 90 quater

1. Los productos enviados a particulares por particulares
en paquetes pequeños o que formen parte del equipaje per-
sonal de los viajeros serán admitidos como productos origi-
narios que se benefician de las preferencias arancelarias a
que se refiere el artículo 67, sin que sea necesario presentar
un certificado de origen modelo A ni una declaración en
factura, siempre que estos productos no se importen con
carácter comercial, se haya declarado que cumplen las
condiciones exigidas para la aplicación de la presente sec-
ción y no exista ninguna duda acerca de la veracidad de
esta declaración.

2. Las importaciones ocasionales y que consistan exclu-
sivamente en productos para el uso personal de sus desti-
natarios o de los viajeros o sus familias no se considerarán
importaciones de carácter comercial si, por su naturaleza y
cantidad, resulta evidente que a estos productos no se les
piensa dar una finalidad comercial.

Además, el valor total de estos productos no podrá ser
superior a 500 euros cuando se trate de paquetes pequeños
o a 1 200 euros, si se tratase de productos que formen
parte del equipaje personal de los viajeros.

Artículo 91

1. Cuando sean de aplicación los apartados 2, 3 o 4 del
artículo 67, las autoridades gubernativas competentes del
país beneficiario a las que se solicite la expedición de un
certificado de origen modelo A para productos en cuya
fabricación se utilicen materias originarias de la Comuni-
dad, de Noruega o de Suiza deberán tomar en considera-
ción el certificado de circulación de mercancías EUR.1 o,
en su caso, la declaración en factura.

2. En la casilla 4 de los certificados de origen modelo A
expedidos en el supuesto previsto en el apartado 1 deberá
figurar la mención �Cumul CE�, �Cumul Norvège�, �Cumul
Suisse� o �EC cumulation�, �Norway cumulation�, �Switzer-
land cumulation�.

Artículo 92

La existencia de pequeñas discordancias entre las declara-
ciones hechas en el certificado de origen modelo A, el
certificado de circulación de mercancías EUR.1 o la decla-
ración en factura y las realizadas en los documentos pre-
sentados en la aduana con objeto de dar cumplimiento a
las formalidades necesarias para la importación de los pro-
ductos no supondrá ipso facto la invalidez de dicho certifi-
cado o declaración si se comprueba debidamente que dicho
documento corresponde a los productos presentados.

Los errores de forma evidentes, tales como las erratas de
mecanografía en un certificado de origen modelo A o en
un certificado de circulación de mercancías EUR.1 o en
una declaración en factura, no deberán ser causa suficiente
para que sean rechazados estos documentos, si no se trata
de errores que puedan generar dudas sobre la exactitud de
las declaraciones contenidas en los mismos.

S u b s e c c i ó n 3

Métodos de cooperación administrativa

Artículo 93

1. Los países beneficiarios comunicarán a la Comisión el
nombre y dirección de las autoridades gubernativas situa-
das en su territorio, habilitadas para la expedición de los
certificados de origen modelo A, modelos de los sellos uti-
lizados por dichas autoridades y los nombres y direcciones
de las autoridades gubernativas responsables del control de
los certificados de origen modelo A y de las declaraciones
en factura. Estos sellos serán válidos a partir de la fecha en
que los reciba la Comisión. La Comisión comunicará estas
informaciones a las autoridades aduaneras de los Estados
miembros. Si estas comunicaciones se efectúan en el marco
de la puesta al día de comunicaciones anteriores, la Comi-
sión indicará la fecha de inicio de validez de estos nuevos
sellos, según las indicaciones aportadas por las autoridades
gubernativas competentes de los países beneficiarios. Esta
información será confidencial; sin embargo, cuando se efec-
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túen operaciones de despacho a libre práctica, las autorida-
des aduaneras en cuestión podrán permitir que el importa-
dor o su representante autorizado consulte los modelos de
sellos mencionados en el presente apartado.

2. La Comisión publicará en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas (serie C) la fecha en la que los nuevos
países beneficiarios a efectos del artículo 97 han cumplido
las obligaciones previstas en el apartado 1.

3. La Comisión comunicará a los países beneficiarios los
modelos de los sellos utilizados por las autoridades aduane-
ras de los Estados miembros para la expedición de los cer-
tificados de circulación de mercancías EUR.1.

Artículo 93 bis

A efectos de la aplicación de las disposiciones relativas a
las preferencias arancelarias a que se refiere el artículo 67,
los países beneficiarios respetarán o harán respetar las nor-
mas relativas al origen de las mercancías, a la extensión y
expedición de los certificados de origen modelo A, a las
condiciones de utilización de las declaraciones en factura y
a los métodos de cooperación administrativa.

Artículo 94

1. La comprobación a posteriori de los certificados
modelo A y de las declaraciones en factura se efectuará por
sondeo o cada vez que las autoridades aduaneras de la
Comunidad alberguen dudas fundadas acerca de la autenti-
cidad del documento, del carácter originario de los produc-
tos de que se trate o de la observancia de los demás requi-
sitos previstos en la presente sección.

2. A efectos de la aplicación de las disposiciones del
apartado 1, las autoridades aduaneras de la Comunidad
devolverán el certificado de origen modelo A y la factura,
si se ha presentado, la declaración en factura, o una copia
de estos documentos, a las autoridades gubernativas com-
petentes del país de exportación beneficiario, indicando, en
su caso, los motivos de fondo y de forma que justifiquen
una investigación. Todos los documentos y la información
obtenida que sugiera que los datos recogidos en la prueba
del origen son incorrectos deberán acompañar a la solici-
tud de control a posteriori.

Si dichas autoridades decidieran suspender la concesión de
las preferencias arancelarias a que se refiere el artículo 67,
a la espera de los resultados de la comprobación, se ofre-
cerá al importador el levante de las mercanías condicio-
nado a cualesquiera medidas precautorias que consideren
necesarias.

3. Cuando se solicite una comprobación a posteriori en
virtud de lo dispuesto en el apartado 1, el plazo para efec-

tuar dicha comprobación y comunicar sus resultados a las
autoridades aduaneras de la Comunidad será de seis meses
como máximo. Estos resultados deberán permitir determi-
nar si la prueba del origen corresponde a los productos
realmente exportados y si éstos pueden ser considerados
originarios del país beneficiario o de la Comunidad.

4. En cuanto a los certificados de origen modelo A
expedidos con arreglo a lo dispuesto en el artículo 91, la
respuesta incluirá el envío de una de la(s) copia(s) del certi-
ficado o certificados de circulación de mercancías EUR.1 o,
en su caso, de la(s) declaración(es) en factura, tomados en
consideración.

5. En caso de que existan dudas fundadas y en ausencia
de respuesta en el plazo de seis meses previsto en el apar-
tado 3, o si la respuesta no contiene información suficiente
para determinar la autenticidad del documento en cuestión
o el origen real de los productos, se enviará una segunda
comunicación a las autoridades competentes. Si, después
de esta segunda comunicación, los resultados de la com-
probación no llegan en el plazo de cuatro meses a conoci-
miento de las autoridades que los hayan solicitado o si
dichos resultados no permiten determinar la autenticidad
del documento en cuestión o el origen real de los produc-
tos, dichas autoridades denegarán, salvo en circunstancias
excepcionales, todo beneficio de las medidas arancelarias
preferenciales.

Lo dispuesto en el párrafo primero se aplicará entre los
países del mismo grupo regional a efectos de la comproba-
ción a posteriori de los certificados de origen modelo A
expedidos con arreglo a lo dispuesto en la presente sec-
ción.

6. Cuando el procedimiento de comprobación o cual-
quier otra información disponible parezca indicar una
transgresión de las disposiciones de la presente sección, el
país de exportación beneficiario, por propia iniciativa o A
petición de la Comunidad, llevará a cabo la oportuna inves-
tigación o adoptará disposiciones para que ésta se realice
con la debida urgencia, con el fin de descubrir y prevenir
tales transgresiones. La Comunidad podrá, con este fin,
participar en esta investigación.

7. A efectos de la comprobación a posteriori de los certi-
ficados de origen modelo A, las autoridades gubernativas
competentes del país de exportación beneficiario deberán
conservar al menos durante tres años las copias de los cer-
tificados y, en su caso, los documentos de exportación
correspondientes.

Artículo 95

Las disposiciones de la letra c) del apartado 1 del artículo
78 y del artículo 88 sólo se aplicarán en la medida en que,
en el marco de las preferencias arancelarias concedidas por

26.7.2000 L 188/13Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



Noruega y Suiza a determinados productos originarios de
países en desarrollo, Noruega y Suiza apliquen disposicio-
nes similares a las de la Comunidad.

La Comisión informará a las autoridades aduaneras de los
Estados miembros de la adopción por Noruega y Suiza de
dichas disposiciones y les comunicará la fecha de aplica-
ción de las disposiciones de la letra c) del apartado 1 del
artículo 78 y del artículo 88 y de las disposiciones simila-
res adoptadas por Noruega y Suiza.

Estas disposiciones serán de aplicación a reserva de que la
Comunidad, Noruega y Suiza hayan celebrado un acuerdo
en el que esté previsto, entre otras cuestiones, que las Par-
tes se presten la asistencia mutua necesaria en materia de
cooperación administrativa.

S u b s e c c i ó n 4

Ceuta y Melilla

Artículo 96

1. El término �Comunidad� utilizado en la presente sec-
ción no incluirá a Ceuta y Melilla. La expresión �productos
originarios de la Comunidad� no incluirá los productos ori-
ginarios de Ceuta y Melilla.

2. Las disposiciones de la presente sección se aplicarán
mutatis mutandis para determinar si un producto puede ser
considerado originario de un país de exportación beneficia-
rio del sistema generalizado de preferencias cuando sea
importado en Ceuta y Melilla, u originario de Ceuta y Meli-
lla.

3. Ceuta y Melilla serán consideradas un territorio úni-
co.

4. Las disposiciones de la presente sección relativas a la
expedición, uso y comprobación a posteriori de los certifica-
dos de origen modelo A se aplicarán mutatis mutandis a los
productos originarios de Ceuta y Melilla.

5. Las autoridades aduaneras españolas serán responsa-
bles de la aplicación de la presente sección en Ceuta y
Melilla.

S u b s e c c i ó n 5

Disposición final

Artículo 97

Cuando se admita o readmita a un país o territorio como
beneficiario del sistema de preferencias generalizadas res-
pecto de los productos recogidos en los Reglamentos del
Consejo o en la Decisión CECA, las mercancías originarias
de ese país o territorio se admitirán al beneficio de dicho

sistema siempre que se exporten del país o territorio de
que se trate a partir de la fecha prevista en el apartado 2
del artículo 93.

S e c c i ó n 2

Repúblicas de Albania, de Bosnia y Hercegovina, y de
Croacia; antigua República Yugoslava de Macedonia
(para determinados vinos), República de Eslovenia
(para determinados vinos)

S u b s e c c i ó n 1

Definición de la noción de productos originarios

Artículo 98

1. A efectos de la aplicación de las disposiciones relati-
vas a las preferencias arancelarias concedidas por la Comu-
nidad a productos originarios de las Repúblicas de Albania,
de Bosnia y Hercegovina, y de Croacia, de la antigua Repú-
blica Yugoslava de Macedonia (para determinados vinos) y
de la República de Eslovenia (para determinados vinos),
denominados en lo sucesivo �repúblicas beneficiarias�, se
considerarán productos originarios de una república benefi-
ciaria:

a) los productos enteramente obtenidos en esa república
beneficiaria, a efectos del artículo 99;

b) los productos obtenidos en esa república beneficiaria,
en cuya fabricación se hayan utilizado productos distin-
tos de los contemplados en la letra a), siempre que
dichos productos hayan sido objeto de elaboraciones o
transformaciones suficientes a efectos del artículo 100.

2. A efectos de la aplicación de las disposiciones de la
presente sección, los productos originarios de la Comuni-
dad a efectos del apartado 3, cuando sean objeto, en una
república beneficiaria, de elaboraciones o transformaciones
que superen las enumeradas en el artículo 101, se conside-
rarán originarios de dicha república beneficiaria.

3. Lo dispuesto en el apartado 1 se aplicará mutatis
mutandis para determinar el origen de los productos obteni-
dos en la Comunidad.

Artículo 99

1. Se considerarán �enteramente obtenidos� en una
república benefiaria o en la Comunidad:

a) los productos minerales extraídos de su suelo o del
fondo de sus mares u océanos;

b) los productos del reino vegetal recolectados en ellos;
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c) los animales vivos nacidos y criados en ellos;

d) los productos procedentes de animales vivos criados en
ellos;

e) los productos de la caza o de la pesca practicadas en
ellos;

f) los productos de la pesca marítima y otros productos
extraídos del mar fuera de sus aguas territoriales por
sus buques;

g) los productos elaborados a bordo de sus buques facto-
ría, exclusivamente a partir de los productos menciona-
dos en la letra f);

h) los artículos usados recogidos en ellos, aptos única-
mente para la recuperación de las materias primas;

i) los desperdicios y desechos procedentes de operaciones
de manufactura realizadas en ellos;

j) los productos extraídos del suelo o del subsuelo marino
situados fuera de sus aguas territoriales, siempre que
con fines de explotación, ejerzan derechos exclusivos
sobre dicho suelo o subsuelo;

k) las mercancías obtenidas en ellos a partir exclusiva-
mente de productos contemplados en las letras a) a j).

2. La expresión �sus buques� y �sus buques factoría�
empleadas en las letras f) y g) del apartado 1 se aplicarán
solamente a los buques y buques factoría:

� que estén matriculados o registrados en la república
beneficiaria o en un Estado miembro,

� que enarbolen pabellón de una república beneficiaria o
de un Estado miembro,

� que pertenezcan al menos en su 50 % a nacionales de
la república beneficiaria o de los Estados miembros, o
a una sociedad cuya sede principal esté situada en
dicha república o en uno de estos Estados miembros,
cuyo gerente o gerentes, el presidente del consejo de
administración o de vigilancia y la mayoría de los
miembros de estos consejos sean nacionales de la repú-
blica beneficiaria o de los Estados miembros y, además,
en lo que se refiere a las sociedades, la mitad al menos
de cuyo capital pertenezca a este república beneficiaria
o a estos Estados miembros, o a organismos públicos o
a nacionales de estas repúblicas beneficiarias o de estos
Estados miembros,

� cuya oficialidad esté compuesta por nacionales de la
república beneficiaria o de los Estados miembros,

� y cuya tripulación esté integrada al menos en un 75 %
por nacionales de la república beneficiaria o de los
Estados miembros.

3. Los términos �república beneficiaria� y �Comunidad�
comprenderán también las aguas territoriales de dichas
repúblicas beneficiarias o de los Estados miembros.

4. Los buques que operen en alta mar, en particular los
buques factoría en los que se transformen o elaboren los
productos de la pesca, se considerarán parte del territorio
de la república beneficiaria o del Estado miembro al que
pertenezcan, siempre que cumplan las condiciones fijadas
en el apartado 2.

Artículo 100

A efectos de la aplicación del artículo 98, se considerará
que las materias no enteramente obtenidas en una repú-
blica beneficiaria o en la Comunidad han sido suficiente-
mente elaboradas o transformadas cuando se cumplan las
condiciones establecidas en la lista del anexo 15.

Estas condiciones indicarán, para todos los productos regu-
lados por la presente sección, las elaboraciones o transfor-
maciones que se han de llevar a cabo sobre las materias no
originarias utilizadas en la fabricación de dichos productos
y se aplicarán únicamente en relación con tales materias.

Si un producto que ha adquirido carácter originario al
cumplir las condiciones establecidas en la lista para ese
mismo producto se utiliza en la fabricación de otro, no le
serán aplicables las condiciones que se apliquen al pro-
ducto en el que se incorpora, y no se deberán tener en
cuenta las materias no originarias que se hayan podido uti-
lizar en su fabricación.

Artículo 101

1. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, las elabo-
raciones y transformaciones que se indican a continuación
se considerarán insuficientes para conferir el carácter de
productos originarios, se cumplan o no las condiciones del
artículo 100:

a) las manipulaciones destinadas a garantizar la conserva-
ción de los productos en buen estado durante su trans-
porte y almacenamiento (ventilación, tendido, secado,
refrigeración, inmerción en agua salada, sulfurosa o en
otras soluciones acuosas, separación de partes deterio-
radas y operaciones similares);

b) las operaciones simples de desempolvado, cribado,
selección, clasificación, preparación de surtidos (incluso
la formación de juegos de artículos), lavado, pintura y
troceado;

c) i) los cambios de envase y las divisiones o agrupa-
ciones de bultos,

26.7.2000 L 188/15Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



ii) el simple envasado en botellas, frascos, bolsas, estu-
ches y cajas o la colocación sobre cartulinas o
tableros, etc., y cualquier otra operación sencilla de
envasado;

d) la colocación de marcas, etiquetas y otros signos distin-
tivos similares en los productos o en sus envases;

e) la simple mezcla de productos, incluso de clases dife-
rentes si uno o más componentes de la mezcla no se
ajustan a las condiciones establecidas en la presente
sección para poder ser considerados como productos
originarios de una república beneficiaria o de la Comu-
nidad;

f) el simple montaje de partes de productos para formar
un artículo completo;

g) la combinación de dos o más de las operaciones con-
templadas en las letras a) a f);

h) el sacrificio de animales.

2. Todas las operaciones llevadas a cabo tanto en la
república beneficiaria como en la Comunidad sobre un
producto determinado se deberán considerar conjunta-
mente a la hora de determinar si las elaboraciones o trans-
formaciones llevadas a cabo deben considerarse insuficien-
tes a efectos del apartado 1.

Artículo 101 bis

1. La unidad que deba tomarse en consideración para la
aplicación de la presente sección será el producto concreto
considerado como la unidad básica en el momento de
determinar su clasificación utilizando la nomenclatura del
sistema armonizado.

Por consiguiente, se considerará que:

a) cuando un producto compuesto por un grupo o con-
junto de artículos sea clasificado en una sola partida
del sistema armonizado, la totalidad constituirá la uni-
dad que deba tomarse en consideración;

b) cuando un envío esté formado por varios productos
idénticos clasificados en la misma partida del sistema
armonizado, se aplicarán a cada uno de dichos produc-
tos individualmente las disposiciones de la presente sec-
ción.

2. Cuando, con arreglo a la regla general no 5 del sis-
tema armonizado, los envases estén incluidos con el pro-
ducto que contengan, serán considerados como formando
un todo con el producto a los efectos de la determinación
del origen.

Artículo 102

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 100, podrán
utilizarse materias no originarias en la fabricación de un
determinado producto siempre que el valor total de aque-
llas no supere el 10 % del precio franco fábrica del produc-
to.

Cuando se indiquen en la lista uno o varios porcentajes
respecto al valor máximo de las materias no originarias, la
aplicación del párrafo primero no supondrá que se superen
dichos porcentajes.

2. El apartado 1 no se aplicará a los productos clasifica-
dos en los capítulos 50 a 63 del sistema armonizado.

Artículo 103

Los accesorios, piezas de repuesto y herramientas que se
expidan con un material, una máquina, un aparato o un
vehículo y sean parte de su equipo normal y estén com-
prendidos en el precio, o no se facturen aparte, se conside-
rarán parte integrante del material, la máquina, el aparato
o el vehículo correspondiente.

Artículo 104

Los surtidos, a efectos de la regla general no 3 del sistema
armonizado, se considerarán como originarios cuando
todos los artículos que entren en su composición sean ori-
ginarios. Sin embargo, un surtido compuesto de artículos
originarios y no originarios se considerará como originario
en su conjunto si el valor de los artículos no originarios no
excede del 15 % del precio franco fábrica del surtido.

Artículo 105

Para determinar si un producto es originario, no será nece-
sario investigar el origen de los siguientes elementos que
pudieran utilizarse en su fabricación:

a) la energía y el combustible;

b) las instalaciones y el equipo;

c) las máquinas y las herramientas;

d) las mercancías que no entren ni se tenga previsto que
entren en la composición final de producto.

Artículo 106

Las condiciones enunciadas en la presente sección relativas
a la adquisición del carácter de producto originario deberán
cumplirse en todo momento y sin interrupción en el terri-
torio de la república beneficiaria o de la Comunidad.

En el caso de que las mercancías originarias exportadas de
la república beneficiaria o de la Comunidad a otro país
sean devueltas, deberán considerarse no originarias, a
menos que pueda demostrarse, a satisfacción de las autori-
dades competentes que:
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� las mercancías devueltas son las mismas que fueron
exportadas, y

� no han sufrido más operaciones de las necesarias para
su conservación en buenas condiciones mientras se
encontraban en dicho país o mientras eran exportadas.

Artículo 107

1. Se considerarán transportadas directamente desde la
república beneficiaria a la Comunidad, y desde la Comuni-
dad a la república beneficiaria:

a) los productos que hayan sido transportados sin atrave-
sar el territorio de ningún otro país;

b) los productos que, en una sola expedición, sean trans-
portados a través del territorio de países distintos de la
república beneficiaria o de la Comunidad, en su caso
con transbordo o depósito temporal en esos países,
siempre que los productos hayan permanecido bajo la
vigilancia de las autoridades aduaneras del país de trán-
sito o depósito y no se hayan sometido a otras opera-
ciones distintas de la descarga, la carga o cualquier otra
operación que tenga por objeto mantenerlos en buen
estado;

c) los productos cuyo transporte se efectúe sin interrup-
ción por conducciones que atraviesen el territorio de
países distintos de la república beneficiaria o de la
Comunidad.

2. La prueba de que se cumplen las condiciones fijadas
en la letra b) del apartado 1 se acreditará mediante la pre-
sentación a las autoridades aduaneras competentes:

a) de un documento único de transporte al amparo del
cual se haya atravesado el país de tránsito; o

b) de una declaración expedida por las autoridades adua-
neras del país de tránsito que contenga:

� una descripción exacta de los productos,

� la fecha de descarga y carga de los productos y, en
su caso, los nombres de los buques u otros medios
de transporte utilizados,

� la certificación de las condiciones en las que per-
manecieron los productos en el país de tránsito; o

c) en ausencia de ello, cualesquiera documentos de prue-
ba.

Artículo 108

1. Los productos originarios enviados desde una repú-
blica beneficiaria para su exposición en otro país y que
hayan sido vendidos después de la exposición para ser
importados en la Comunidad se beneficiarán, para su
importación, de las preferencias arancelarias a que se
refiere el artículo 98, siempre que cumplan las condiciones
previstas en la presente sección para ser reconocidos como
originarios de la república beneficiaria de que se trate y se
demuestre a satisfacción de las autoridades aduaneras com-
petentes de la Comunidad que:

a) esos productos han sido expedidos por un exportador
directamente desde la república beneficiaria al país en
el que tiene lugar la exposición y han sido exhibidos
en él;

b) los productos han sido vendidos o cedidos de cualquier
otra forma por el exportador a un destinatario en la
Comunidad;

c) los productos han sido enviados a la Comunidad
durante la exposición o inmediatamente después en el
mismo estado en el que fueron enviados a la exposi-
ción; y

d) desde el momento en que los productos fueron envia-
dos a la exposición, no han sido utilizados con fines
distintos a la muestra en dicha exposición.

2. Deberá presentarse a las autoridades aduaneras de la
Comunidad un certificado de circulación de mercancías
EUR.1 en las condiciones normales. En él deberá figurar el
nombre y dirección de la exposición. En caso necesario,
podrán solicitarse otras pruebas documentales sobre la
naturaleza de los productos y las condiciones en la que
han sido expuestos.

3. El apartado 1 será aplicable a todas las exposiciones,
ferias o manifestaciones públicas similares, de carácter
comercial, industrial, agrícola o artesanal, distintas de las
que se organicen con fines privados en almacenes o locales
comerciales para vender productos extranjeros durante las
cuales los productos permanezcan bajo control aduanero.

S u b s e c c i ó n 2

Prueba de origen

Artículo 109

Los productos originarios de las repúblicas beneficiarias
podrán acogerse a las preferencias arancelarias a que se
refiere el artículo 98 previa presentación:

a) de un certificado de circulación de mercancías EUR.1,
cuyo modelo figura en el anexo 21; o

b) en los casos contemplados en el apartado 1 del artículo
116, de una declaración, cuyo texto figura en el
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anexo 22, formulada por el exportador en una facutra,
una orden de entrega o cualquier otro documento
comercial que describa los productos de que se trate
con el suficiente detalle como para que puedan ser
identificados (en lo sucesivo denominada �declaración
en factura�).

a) CERTIFICADO DE CIRCULACIÓN DE MERCANCÍAS EUR.1

Artículo 110

1. Los productos originarios a efectos de la presente sec-
ción podrán ser importados en la Comunidad acogiéndose
a las preferencias arancelarias a que se refiere el artículo
98, siempre que hayan sido transportados directamente en
la Comunidad con arreglo a lo dispuesto en el artículo
107, mediante la presentación de un certificado de circula-
ción de mercancías EUR.1, expedido por las autoridades
aduaneras, o bien por otras autoridades gubernamentales
competentes de Albania, de Bosnia y Hercegovina, de Croa-
cia, de la antigua República Yugoslava de Macedonia o de
Eslovenia, siempre que esas repúblicas beneficiarias:

� hayan facilitado a la Comisión la información contem-
plada en el artículo 121, y

� presten asistencia a la Comunidad permitiendo a las
autoridades aduaneras de los Estados miembros com-
probar la autenticidad del documento o la exactitud de
los datos relativos al origen real de los productos.

2. El certificado de circulación de mercancías EUR.1
únicamente podrá expedirse cuando se pueda utilizar como
justificante a efectos de la aplicación de las preferencias
arancelarias a que se refiere el artículo 98.

3. El certificado de circulación de mercancías EUR.1 se
expedirá únicamente previa solicitud por escrito del expor-
tador, bajo su responsabilidad, o la de su representante
autorizado. Dicha solicitud se presentará en un formulario,
cuyo modelo figura en el anexo 21, que se rellenará de
conformidad con lo dispuesto en la presente subsección.

Las solicitudes de certificados de circulación de mercancías
EUR.1 deberán ser conservadas durante tres años como
mínimo por las autoridades competentes de la república
beneficiaria o del Estado miembro de exportación.

4. El exportador o su representante presentarán, junto
con su solicitud, cualquier justificante oportuno que pruebe
que los productos que se van a exportar pueden dar lugar
a la expedición de un certificado de circulación de mercan-
cías EUR.1.

El exportador se comprometerá a presentar, a petición de
las autoridades competentes, todas las pruebas adicionales
que éstas juzguen necesarias para establecer la exactitud

del carácter originario de los productos admisibles en el
régimen preferencial, así como a admitir que dichas autori-
dades realicen cualquier inspección de su contabilidad y
cualquier control de los procesos de obtención de dichos
productos.

5. El certificado de circulación de mercancías EUR.1 será
expedido por las autoridades competentes de la república
beneficiaria o por las autoridades aduaneras del Estado
miembro de exportación, si los productos por exportar
pueden considerarse productos originarios a efectos de la
presente sección.

6. El certificado de circulación de mercancías EUR.1
constituye la prueba documental para la aplicación del
régimen preferencial previsto en el artículo 98, por lo que
corresponderá a las autoridades gubernativas competentes
de la república beneficiaria o a las autoridades aduaneras
del Estado miembro de exportación, tomar las medidas
necesarias para comprobar el origen de las mercancías y
controlar los restantes datos incluidos en el certificado.

7. A fin de comprobar si se cumplen las condiciones
contempladas en el apartado 5, las autoridades gubernati-
vas competentes de la república beneficiaria o las autorida-
des aduaneras del Estado miembro de exportación, podrán
reclamar cualquier documento justificativo y proceder a los
controles que consideren oportunos.

8. Corresponderá a las autoridades gubernativas compe-
tentes de la república beneficiaria o a las autoridades adua-
neras del Estado miembro de exportación, velar por que se
cumplimenten debidamente los certificados y solicitudes.

9. La fecha de expedición del certificado de circulación
de mercancías EUR.1 deberá indicarse en la parte del certi-
ficado de circulación de mercancías reservada a las autori-
dades aduaneras.

10. Las autoridades gubernativas competentes de la
república beneficiaria o las autoridades aduaneras del
Estado miembro de exportación, expedirán un certificado
de circulación de mercancías EUR.1 en el momento de la
exportación de los productos a los que aquél se refiera.
Una vez efectuada la exportación o garantizada su realiza-
ción, el certificado se pondrá a disposición del exportador.

Artículo 111

Cuando, a instancias del importador y en las condiciones
establecidas por las autoridades aduaneras del país de
importación, se importe fraccionadamente productos des-
montados o sin montar, a efectos de la regla general 2a)
del sistema armonizado, clasificados en las secciones XVI o
XVII o en las partidas números 7308 o 9406 del sistema
armonizado, se deberá presentar una única prueba de ori-
gen para tales productos a las autoridades aduaneras en el
momento de la importación del primer envío parcial.
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Artículo 112

Las pruebas de origen se presentarán a las autoridades
aduaneras del Estado miembro de importación, con arreglo
a las modalidades previstas en el artículo 62 del Código.
Dichas autoridades podrán exigir una traducción de la
prueba de origen. Podrán exigir asimismo que la declara-
ción de importación vaya acompañada de una declaración
del importador en la que haga constar que los productos
cumplen las condiciones requeridas para la aplicación de la
presente sección.

Artículo 113

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 10 del
artículo 110, con carácter excepcional se podrán expedir
certificados de circulación de mercanias EUR.1 después de
la exportación de los productos a los que se refieran si:

a) no se expedieron en el momento de la exportación por
errores, omisiones involuntarias o circunstancias espe-
ciales; o

b) se demuestra a satisfacción de las autoridades aduane-
ras que se expidió un certificado de circulación de mer-
cancías EUR.1 que no fue aceptado a la importación
por motivos técnicos.

2. Las autoridades gubernativas competentes sólo
podrán expedir a posteriori un certificado de circulación de
mercancías EUR.1 cuando hayan comprobado que los
datos contenidos en la solicitud del exportador concuerdan
con los que figuran en el expediente de expotación corres-
pondiente y que no se ha expedido un certificado de circu-
lación de mercancías EUR.1 que se ajuste a lo dispuesto en
la presente sección, en el momento de la exportación de
los productos de que se trate.

3. Los certificados de circulación de mercancías EUR.1
expedidos a posteriori deberán ir acompañados de una de
las menciones siguientes:

� �EXPEDIDO A POSTERIORI�,

� �UDSTEDT EFTERFØLGENDE�,

� �NACHTRÄGLICH AUSGESTELLT�,

� �EJDOHEM EJ SXM TRSEQXM�,

� �ISSUED RETROSPECTIVELY�,

� �DÉLIVRÉ A POSTERIORI�,

� �RILASCIATO A POSTERIORI�,

� �AFGEGEVEN A POSTERIORI�,

� �EMITIDO A POSTERIORI�,

� �ANNETTU JÄLKIKÄTEEN�,

� �UTFÄRDAT I EFTERHAND�.

4. La mención a que se refiere el apartado 3 se indicará
en la casilla �Observaciones� del certificado de circulación
de mercancías EUR.1.

Artículo 114

1. En caso de robo, pérdida o destrucción de un certifi-
cado de circulación de mercancías EUR.1, el exportador
podrá solicitar un duplicado a las autoridades competentes
que lo hayan expedido, sobre la base de los documentos de
exportación que obren en su poder.

2. En el duplicado extendido de esta forma deberá figu-
rar una de las menciones siguientes:

� �DUPLICADO�,

� �DUPLIKAT�,

� �DUPLIKAT�,

� �AMSICQAUO�,

� �DUPLICATE�,

� �DUPLICATA�,

� �DUPLICATO�,

� �DUPLICAAT�,

� �SEGUNDA VIA�,

� �KAKSOISKAPPALE�,

� �DUPLIKAT�.

3. La mención a que se refiere el apartado 2 original se
indicará en la casilla �Observaciones� del duplicado del cer-
tificado de circulación de mercancías EUR.1.

4. El duplicado, en el que deberá figurar la fecha de
expedición del certificado de circulación de mercancías
EUR.1 original, surtirá efecto a partir de esa fecha.

Artículo 115

Cuando los productos originarios se coloquen bajo control
de una aduana en la Comunidad, se podrá sustituir la
prueba de origen inicial por uno o varios certificados de
circulación de mercancías EUR.1, a los efectos del envío de
dichos productos o algunos de ellos a otro punto de la
Comunidad. Los certificados de circulación de mercancías
EUR.1 sustitutorios serán expedidos por la aduana bajo
cuyo control se encuentren los productos.

b) DECLARACIÓN EN FACTURA

Artículo 116

1. La declaración en factura podrá extenderla:

a) un exportador comunitario autorizado a efectos del
artículo 117;
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b) cualquier exportador para cualquier envío constituido
por uno o varios bultos que contengan productos ori-
ginarios cuyo valor total no supera 6 000 euros y a
reserva de que la asistencia prevista en el apartado 1
del artículo 110 sea aplicable también a este procedi-
miento.

2. Podrá extenderse una declaración en factura si los
productos de que se trata pueden considerarse como
productos originarios de la Comunidad o de una república
beneficiaria y cumplen las demás condiciones previstas en
la presente sección.

3. El exportador que extienda una declaración en facutra
deberá poder presentar en todo momento, a petición de las
autoridades aduaneras de la Comunidad o de las autorida-
des gubernativas competentes del país de exportación,
todos los documentos apropiados que demuestren el carác-
ter originario de los productos de que se trate y que se
cumplen las demás condiciones previstas en la presente
sección.

4. El exportador extenderá la declaración en factura
escribiendo a máquina, estampando o imprimiendo en la
factura, la orden de entrega o cualquier otro documento
comercial, la declaración cuyo texto figura en el anexo 22,
utilizando una de las versiones linguísticas de dicho anexo,
con arreglo al derecho interno del país de exportación. Si
la declaración se extiende a mano, deberá escribirse con
tinta y en caracteres de imprenta.

5. Las declaraciones en factura llevarán la firma original
manuscrita del exportador. Sin embargo, los exportadores
autorizados, a efectos del artículo 117 no tendrán la obli-
gación de firmar las declaraciones, a condición de presentar
a las autoridades aduaneras un compromiso por escrito de
que aceptan la completa responsabilidad de aquellas decla-
raciones en factura que los identifiquen como si las hubie-
ran firmado a mano.

6. En los casos previstos en la letra b) del apartado 1, la
utilización de la declaración en factura estará sujeta a las
condiciones particulares siguientes:

a) se extenderá una declaración en factura para cada
envío;

b) si en el país de exportación las mercancías incluidas en
el envío ya han sido controladas respecto a la defini-
ción de la noción de productos originarios, el exporta-
dor podrá mencionar este control en la declaración en
factura.

Las disposiciones contempladas en el párrafo primero, no
excluirán que, en su caso, el exportador deba cumplir las
demás formalidades previstas en los reglamentos aduaneros
o postales.

Artículo 117

1. Las autoridades aduaneras de la Comunidad podrán
autorizar a todo exportador, en lo sucesivo denominado

�exportador autorizado�, que efectúe exportaciones frecuen-
tes de productos comunitarios, a efectos de lo dispuesto en
el apartado 2 del artículo 98, y que ofrezca a satisfacción
de las autoridades aduaneras, todas las garantías necesarias
para verificar el carácter originario de los productos así
como el cumplimiento de las demás condiciones de la pre-
sente sección, a extender declaraciones en factura indepen-
dientemente del valor de los productos de que se trate.

2. Las autoridades aduaneras podrán subordinar la con-
cesión del estatuto de exportador autorizado a las condicio-
nes que consideren apropiadas.

3. Las autoridades aduaneras otorgarán al exportador
autorizado un número de autorización aduanera que
deberá figurar en la declaración en factura.

4. Las autoridades aduaneras controlarán el uso que
haga de la autorización el exportador autorizado.

5. Las autoridades aduaneras podrán revocar la autoriza-
ción en todo momento. Deberán hacerlo cuando el expor-
tador autorizado deje de ofrecer las garantías contempladas
en el apartado 1, no cumpla las condiciones contempladas
en el apartado 2 o haga uso incorrecto de la autorización.

Artículo 118

1. Las pruebas de origen tendrán una validez de cuatro
meses a partir de la fecha de expedición en el país de
exportación y deberán enviarse en ese mismo plazo a las
autoridades audaneras del país de importación.

2. Las pruebas de origen que se presenten a las autori-
dades aduaneras del país de importación después de trans-
currido el plazo de presentación previsto en el apartado 1
podrán ser admitidas a efectos de la aplicación de las prefe-
rencias arancelarias a que se refiere el artículo 98 cuando
la inobservancia del plazo sea debida a circunstancias
excepcionales.

3. Fuera de dichos casos de presentación tardía, las
autoridades aduaneras del país de importación podrán
admitir las pruebas de origen cuando los productos les
hayan sido presentados antes de la expiración de dicho pla-
zo.

4. A petición del importador, y en las condiciones que
fijen las autoridades aduaneras del Estado miembro de
importación, podrá presentarse a las autoridades aduaneras
una sola prueba de origen al importar el primer envío
cuando las mercancías:

a) se importen en el marco de operaciones regulares y
continuas, de un valor comercial significativo;
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b) sean objeto del mismo contrato de compra, estando las
partes de este contrato establecidas en el país de expor-
tación o en la Comunidad;

c) estén clasificadas en el mismo código (de ocho cifras)
de la nomenclatura combinada;

d) provengan exclusivamente del mismo exportador, estén
destinadas al mismo importador y sean objeto de for-
malidades de entrada en la misma oficina de aduana de
la Comunidad.

Este procedimiento será aplicable a las cantidades y al
período determinados por las autoridades aduaneras com-
petentes. Este período no podrá superar en ningún caso los
tres meses.

Artículo 119

1. Los productos enviados a particulares por particulares
en paquetes pequeños o que formen parte del equipaje per-
sonal de los viajeros serán admitidos como productos origi-
narios que se benefician de las preferencias arancelarias a
que se refiere el artículo 98, sin que sea necesario presentar
un certificado de circulación de mercancías EUR.1 ni una
declaración en factura, siempre que estos productos no se
importen con carácter comercial, se haya declarado que
cumplen las condiciones exigidas para la aplicación de la
presente sección y no exista ninguna duda acerca la veraci-
dad de esta declaración.

2. Las importaciones ocasionales y que consistan exclu-
sivamente en productos para el uso personal de sus desti-
natarios o de los viajeros o sus familias no se considerarán
importaciones de carácter comercial si, por su naturaleza y
cantidad, resulta evidente que a estos productos no se les
piensa dar una finalidad comercial.

Además, el valor total de estos productos no podrá ser
superior a 500 euros cuando se trate de paquetes pequeños
o a 1 200 euros, si se tratase de productos que formen
parte del equipaje personal de los viajeros.

Artículo 120

La existencia de pequeñas discordancias entre las declara-
ciones hechas en la prueba de origen y las realizadas en los
documentos presentados en la aduana con objeto de dar
cumplimiento a las formalidades necesarias para la impor-
tación de los productos no supondrá ipso facto la invalidez
de la prueba de origen si se comprueba debidamente que
dicho documento corresponde a los productos presentados.

Los errores de forma evidentes, tales como las erratas de
mecanografía en una prueba de origen, no serán causa sufi-
ciente para que sean rechazados estos documentos, si no se
trata de errores que puedan generar dudas sobre la exacti-
tud de las declaraciones realizadas en los mismos.

S u b s e c c i ó n 3

Métodos de cooperación administrativa

Artículo 121

1. Las repúblicas beneficiarias comunicarán a la Comi-
sión el nombre y la dirección de las autoridades gubernati-
vas situadas en su territorio, habilitadas para la expedición
de los certificados de circulación de mercancías EUR.1, los
modelos de los sellos utilizados por dichas autoridades y
los nombres y direcciones de las autoridades gubernativas
responsables del control de los certificados de circulación
de mercancías EUR.1 y de las declaraciones en factura.
Estos sellos serán válidos a partir de la fecha en que los
reciba la Comisión. La Comisión comunicará estas informa-
ciones a las autoridades aduaneras de los Estados miem-
bros. Si estas comunicaciones se efectúan en el marco de la
puesta al día de comunicaciones anteriores, la Comisión
indicará la fecha de inicio de validez de estos nuevos sellos,
según las indicaciones aportadas por las autoridades guber-
nativas competentes de la repúblicas beneficiarias. Esta
información será confidencial; no obstante, cuando se
efectúen operaciones de despacho a libre práctica, las auto-
ridades aduaneras en cuestión podrán permitir que el
importador o su representante consulte los modelos de
sellos mencionados en el presente apartado.

2. La Comisión comunicará a las repúblicas beneficiarias
los modelos de los sellos utilizados por las autoridades
aduaneras de los Estados miembros para la expedición de
los certificados de circulación de mercancías EUR.1.

Artículo 122

1. La comprobación a posteriori de los certificados de
circulación de mercancías EUR.1 y de las declaraciones en
factura se efectuará por sondeo o cada vez que las autori-
dades aduaneras del Estado miembro de importación o las
autoridades gubernativas competentes de las repúblicas
beneficiarias alberguen dudas fundadas acerca de la
autenticidad del documento, del carácter originario de los
productos de que se trate o de la observancia de los demás
requisitos de la presente sección.

2. A efectos de la aplicación del apartado 1, las autori-
dades competentes del Estado miembro o de la república
beneficiaria de importación, devolverán el certificado de
circulación de mercancías EUR.1 y la factura, si se ha pre-
sentado, la declaración en factura, o una copia de estos
documentos, a las autoridades competentes del país de
exportación, indicando, en su caso, los motivos de fondo o
de forma que justifiquen una investigación. Todos los
documentos y la información obtenida que sugiera que los
datos recogidos en la prueba del origen son incorrectos
deberán acompañar a la solicitud de control a posteriori.

Si las autoridades aduaneras del Estado miembro decidieran
suspender la concesión de las preferencias arancelarias a

26.7.2000 L 188/21Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



que se refiere el artículo 98, a la espera de los resultados
de la comprobación, se ofrecerá al importador el levante
de las mercancías condicionado a cualesquiera medidas
precautorias que consideren necesarias.

3. Cuando se solicite una comprobación a posteriori en
virtud de lo dispuesto en el apartado 1, el plazo para efec-
tuar dicha comprobación y comunicar sus resultados a las
autoridades aduaneras del Estado miembro de importación
o las autoridades gubernativas competentes de la república
beneficiaria será de seis meses como máximo. Estos resulta-
dos deberán permitir determinar si la prueba del origen
corresponde a los productos realmente exportados y si
éstos pueden ser considerados originarios de la república
beneficiaria o de la Comunidad.

4. En caso de que existan dudas fundadas y en ausencia
de respuesta en el plazo de seis meses previsto en el apar-
tado 3, o si la respuesta no contiene información suficiente
para determinar la autenticidad del documento en cuestión
o el origen real de los productos, se enviará una segunda
comunicación a las autoridades competenes. Si, después de
esta segunda comunicación, los resultados de la comproba-
ción no llegan en el plazo de cuatro meses a conocimiento
de las autoridades que los hayan solicitado o si dichos
resultados no permiten determinar la autenticidad del
documento en cuestión o el origen real de los productos,
dichas autoridades denegarán, salvo en circunstancias
excepcionales, todo beneficio de las medidas arancelarias
preferenciales.

5. Cuando el procedimiento de comprobación o cual-
quier otra información disponible parezca indicar una
transgresión de las disposiciones de la presente sección, la
república beneficiaria de exportación, por propia iniciativa
o a petición de la Comunidad, llevará a cabo la oportuna
investigación o adoptará disposiciones para que ésta se
realice con la debida urgencia con el fin de descubrir y pre-
venir tales transgresiones. La Comunidad podrá, con este
fin, participar en esta investigación.

6. A efectos de la comprobación a posteriori de los certi-
ficados de circulación de mercancías EUR.1, las autoridades
gubernativas competentes de la república beneficiaria, o las
autoridades aduaneras del Estado miembro de exportación,
deberán conservar al menos durante tres años las copias de
los certificados y, en su caso, los documentos de exporta-
ción correspondientes.

S u b s e c c i ó n 4

Ceuta y Melilla

Artículo 123

1. El término �Comunidad� utilizado en la presente sec-
ción no incluirá a Ceuta y Melilla. La expresión �productos

originarios de la Comunidad� no incluirá los productos ori-
ginarios de Ceuta y de Melilla.

2. Las disposiciones de la presente sección se aplicarán
mutatis mutandis para determinar si un producto puede ser
considerado originario de una república beneficiaria de las
preferencias arancelarias cuando es importado en Ceuta y
Melilla, u originario de Ceuta y Melilla.

3. Ceuta y Melilla serán consideradas un territorio úni-
co.

4. Las disposiciones de la presente sección relativas a la
expedición, uso y comprobación a posteriori de los certifica-
dos de circulación de mercancías EUR.1 se aplicarán muta-
tis mutandis a los productos originarios de Ceuta y Melilla.

5. Las autoridades aduaneras españolas serán responsa-
bles de la aplicación de la presente sección en Ceuta y
Melilla.»

6) En los apartados 1 y 4 del artículo 237, los términos «C1»
y «C2/CP3» se sustituirán por los términos «CN22» y
«CN23» respectivamente.

7) En la «parte II, Los destinos aduaneros, título I, despacho a
libre práctica», el capítulo 2 (artículos 291 a 308) se susti-
tuirán por el texto siguiente:

«CAPÍTULO 2

Destinos especiales

Artículo 291

1. El presente capítulo se aplicará siempre que las mer-
cancías despachadas a libre práctica con un tratamiento
arancelario favorable o con un tipo de derechos reducido o
nulo en razón de su destino especial estén sujetas al con-
trol aduanero del destino especial.

2. A efectos del presente capítulo se entenderá por:

a) �autorización única�: una autorización en la que inter-
vengan varias administraciones aduaneras;

b) �contabilidad�: los documentos comerciales, fiscales u
otros documentos de tipo contable del titular o dichos
datos llevados en su nombre;

c) �registros�: los datos que contengan toda la informa-
ción y detalles técnicos necesarios en cualquier soporte,
que permitan a las autoridades aduaneras supervisar y
controlar las operaciones.

Artículo 292

1. En caso de que se disponga que las mercancías estén
sujetas a control aduanero en razón de su destino especial,
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la concesión del tratamiento arancelario favorable de con-
formidad con el artículo 21 del Código estará sujeta a auto-
rización escrita.

Cuando las mercancías se despachen a libre práctica con
un tipo de derechos reducido o nulo debido a su destino
especial y las disposiciones vigentes establezcan que las
mercancías estén sujetas a control aduanero de conformi-
dad con el artículo 82 del Código, será precisa una autori-
zación por escrito a los efectos del control aduanero del
régimen de destino especial.

2. Las solicitudes se efectuarán por escrito según el
modelo que figura en el anexo 67. Las autoridades aduane-
ras podrán autorizar que se soliciten renovaciones o modi-
ficaciones mediante simple petición escrita.

3. En circunstancias especiales las autoridades aduaneras
podrán permitir que la declaración para despacho a libre
práctica por escrito o por medios electrónicos que utilice el
procedimiento normal se considere solicitud de autoriza-
ción siempre que:

� la solicitud implique sólo a una administración aduane-
ra,

� el solicitante afecte todas las mercancías al destino
especial prescrito, y

� se garantice el buen desarrollo de las operaciones.

4. Cuando las autoridades aduaneras consideren que
alguna de las informaciones de la solicitud no es la adecua-
da, podrán solicitar detalles adicionales al solicitante.

En particular, en los casos en los que la solicitud pueda
efectuarse mediante una declaración en aduana, las autori-
dades aduaneras exigirán, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 218, que la solicitud vaya acompañada por un
documento elaborado por el declarante en el que se recoja
como mínimo la siguiente información, salvo que dicha
información sea considerada innecesaria o esté mencionada
en la declaración en aduana:

a) nombre y dirección del solicitante, del declarante y del
operador;

b) naturaleza del destino especial;

c) descripción técnica de las mercancías, productos resul-
tantes de su destino especial y medios para identificar-
los;

d) coeficiente de rendimiento calculado o método para
determinarlo;

e) plazo previsto para afectar las mercancías a su destino
especial;

f) lugar en que se depositen las mercancías para su des-
tino especial.

5. Cuando se solicite una autorización única, su conce-
sión estará sujeta a la conformidad previa de las autorida-
des afectadas, de acuerdo con el siguiente procedimiento.

La solicitud deberá presentarse a las autoridades aduaneras
designadas para el lugar:

� en el que el solicitante tenga su contabilidad principal,
para facilitar los controles por auditoría, y donde se
efectúe, como mínimo, una parte de las operaciones
amparadas por la autorización; o

� si no, donde las mercancías se afecten al destino espe-
cial prescrito.

Dichas autoridades aduaneras comunicarán la solicitud y el
proyecto de autorización a las demás autoridades aduane-
ras implicadas, que acusarán recibo en un plazo de quince
días.

Las demás autoridades aduaneras implicadas dispondrán de
un plazo de treinta días, a partir de la fecha de recepción
de la solicitud y del proyecto de autorización, para notifi-
car sus objeciones; si se notifican objeciones dentro del
plazo citado y no se llega a ningún acuerdo, se rechazará
la solicitud respecto de las objecciones planteadas.

Las autoridades aduaneras podrán expedir la autorización
si no han recibido objeciones respecto al proyecto de auto-
rización en un plazo de treinta días.

Las autoridades aduaneras expedidoras de la autorización
remitirán una copia a todas las autoridades aduaneras
implicadas.

6. En los casos en los que los criterios y condiciones
para la concesión de autorizaciones únicas se hayan acor-
dado de forma general entre dos o más administraciones
aduaneras, éstas podrán asimismo acordar sustituir la con-
sulta previa por la simple notificación. Esta notificación
será suficiente siempre que se renueven o cancelen las
autorizaciones únicas.

Artículo 293

1. Las autorizaciones que utilicen el modelo del anexo
67 se concederán a personas establecidas en el territorio
aduanero de la Comunidad, siempre que se cumplan las
siguientes condiciones:

a) que las actividades previstas se ajusten al objetivo
atribuido al destino especial prescrito, así como a las
disposiciones para la cesión de mercancías, de confor-
midad con el artículo 296, y se garantice la correcta
ejecución de las operaciones;

b) que el solicitante ofrezca todas las garantías necesarias
para la correcta ejecución de las operaciones que deban
llevarse a cabo y se comprometa a:
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� afectar las mercancías, en todo o en parte, al des-
tino especial prescrito o a cederlas, y a presentar
purebas de su afectación o cesión de conformidad
con las disposiciones vigentes,

� no llevar a cabo acciones incompatibles con la
finalidad económica prevista del destino especial
prescrito,

� notificar todos los factores que puedan tener efec-
tos en la autorización a las autoridades aduaneras
competentes;

c) que esté garantizado un control aduanero eficaz y que
los acuerdos administrativos que adopten las autorida-
des aduaneras no sean desproporcionados en relación
con los aspectos económicos en juego;

d) que se lleven y conserven los registros apropiados;

e) que se constituya una garantía cuando las autoridades
aduaneras lo consideren necesario.

2. En el caso de las solicitudes presentadas en virtud del
apartado 3 del artículo 292, la autorización se concederá a
las personas establecidas en el territorio aduanero de la
Comunidad mediante aceptación de la declaración en adua-
na, de acuerdo con las demás condiciones previstas en el
apartado 1.

3. La autorización incluirá los siguientes aspectos, salvo
que se considere que dicha información es innecesaria:

a) identificación del titular de la autorización;

b) cuando proceda, código de la nomenclatura combinada
o Taric, tipo y designación de las mercancías y de las
operaciones de destino especial y disposiciones relativas
a los coeficientes de rendimiento;

c) medios y métodos de identificación y de control adua-
nero;

d) plazo en el cual deberán afectarse las mercancías al
destino especial prescrito;

e) aduanas en las que las mercancías se despacharán a
libre práctica y oficinas que controlarán los acuerdos;

f) lugares en los que las mercancías deberán asignarse al
destino especial prescrito;

g) garantía que deberá constituirse, cuando proceda;

h) plazo de validez de la autorización;

i) cuando proceda, posibilidad de ceder las mercancías de
conformidad con el apartado 1 del artículo 296;

j) cuando proceda, acuerdos simplificados para la cesión
de las mercancías de conformidad con el párrafo
segundo del apartado 2 y con el apartado 3 del artículo
296;

k) cuando proceda, procedimientos simplificados autoriza-
dos de conformidad con el artículo 76 del Código;

l) métodos de comunicación.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 294, la
autorización surtirá efecto el día de expedición o la fecha
posterior que figure en la autorización.

Artículo 294

1. Las autoridades aduaneras podrán extender autoriza-
ciones retroactivas.

Sin perjuicio de los apartados 2 y 3, las autorizaciones
retroactivas surtirán efecto a partir de la fecha de presenta-
ción de la solicitud.

2. Sin la solicitud se refiere a la renovación de una auto-
rización para el mismo tipo de operación y mercancías, se
podrá conceder una autorización con efecto retroactivo
desde la fecha en que expirara dicha autorización.

3. En circunstancias excepcionales, podrá ampliarse el
efecto retroactivo de las autorizaciones, con un límite
máximo de un año antes de la fecha de presentación de la
solicitud, siempre que exista una necesidad económica fun-
dada y:

a) la solicitud no esté relacionada con un intento de
fraude o a negligencia obvia;

b) la contabilidad del solicitante confirme que puede
suponerse que se cumplen todos los requisitos de los
acuerdos y, cuando proceda, que se pueden identificar
las mercancías por el período correspondiente, y que
dicha contabilidad permite controlar los acuerdos;

c) pueden llevarse a cabo todas las formalidades necesa-
rias para regularizar la situación de las mercancías,
incluido, cuando proceda, invalidar la declaración.

Artículo 295

La expiración de la autorización no afectará a las mercan-
cías que ya se encuentren despachadas a libre práctica en
virtud de dicha autorización antes de que expirara.
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Artículo 296

1. La cesión de mercancías entre diferentes lugares
designados en la misma autorización se efectuará sin for-
malidad aduanera alguna.

2. Cuando la cesión de mercancías le lleve a cabo entre
dos titulares de autorización establecidos en diferentes Esta-
dos miembros y las autoridades aduaneras correspondientes
no hayan acordado procedimientos simplificados de con-
formidad con el apartado 3, el ejemplar de control T5 pre-
visto en el anexo 63 se usará de acuerdo con el siguiente
procedimiento:

a) el cedente rellenará el ejemplar de control T5 por tri-
plicado (un original y dos copias). Las copias irán
numeradas convenientemente;

b) el ejemplar de control T5 incluirá:

� en la casilla A (�Oficina de partida�), la dirección de
la aduana competente que figure en la autorización
del cedente,

� en la casilla no 2, el nombre o razón social, direc-
ción completa y número de autorización del ceden-
te,

� en la casilla no 8, el nombre o razón social, direc-
ción completa y número de autorización del cesio-
nario,

� en la casilla �Nota importante� y en la casilla B se
tachará el texto,

� en las casillas números 31 y 33, respectivamente,
la descripción de las mercancías en el momento de
la cesión, incluido el número de bultos y el corres-
pondiente código de la NC,

� en la casilla no 38, la masa neta de las mercancías,

� en la casilla no 103, la cantidad neta de las mercan-
cías en letras,

� en la casilla no 104, una cruz en la casilla �Otros (a
especificar)�, y en mayúsculas una de las siguientes
indicaciones.

� DESTINO ESPECIAL: MERCANCÍAS RESPECTO
DE LAS CUALES, LAS OBLIGACIONES SE
CEDEN AL CESIONARIO (REGLAMENTO
(CEE) No 2454/93, ARTÍCULO 296)

� SÆRLIGT ANVENDELSESFORMÅL: VARER,
FOR HVILKE FORPLIGTELSERNE OVERDRA-
GES TIL ERHVERVEREN (FORORDNING (EØF)
Nr. 2454/93, ARTIKEL 296)

� BESONDERE VERWENDUNG: WAREN MIT
DENEN DIE PFLICHTEN AUF DEN ÜBERNEH-
MER ÜBERTRAGEN WERDEN (ARTIKEL 296
DER VERORDNUNG (EWG) Nr. 2454/93)

� EIDIJOR PQOOQIRLOR: ELPOQECLASA CIA SA
OPOIA OI TPOVQEXREIR EJVXQOTMSAI RSOM
EJDOVEA (AQHQO 296 JAMOMIRLOR (EOJ)
aqih. 2454/93)

� END-USE: GOODS FOR WHICH THE
OBLIGATIONS ARE TRANSFERRED TO THE
TRANSFEREE (REGULATION (EEC) No
2454/93, ARTICLE 296)

� DESTINATION PARTICULIÈRE: MARCHAN-
DISES POUR LESQUELLES LES OBLIGATIONS
SONT TRANSFÉRÉES AU CESSIONNAIRE
[RÈGLEMENT (CEE) No 2454/93, ARTICLE
296]

� DESTINAZIONE PARTICOLARE: MERCI PER
LE QUALI GLI OBBLIGHI SONO TRASFERITI
AL CESSIONARIO (REGOLAMENTO (CEE)
N. 2454/93, ARTICOLO 296)

� BIJZONDERE BESTEMMING: GOEDEREN
WAARVOOR DE VERPLICHTINGEN AAN DE
OVERNEMER WORDEN OVERGEDRAGEN
(VERORDENING (EEG) Nr. 2454/93, ARTIKEL
296)

� DESTINO ESPECIAL: MERCADORIAS RELA-
TIVAMENTE ÀS QUAIS AS OBRIGAÇÕES
SÃO TRANSFERIDAS PARA O CESSIONÁRIO
[REGULAMENTO (CEE) N.o 2454/93, ARTIGO
296.o]

� TIETTY KÄYTTÖTARKOITUS: TAVARAT, JOI-
HIN LIITTYVÄT VELVOITTEET SIIRRETÄÄN
SIIRRONSAAJALLE (ASETUS (ETY) N:o
2454/93, 296 ARTIKLA)

� ANVÄNDNING FÖR SÄRSKILDA ÄNDAMÅL:
VAROR FÖR VILKA SKYLDIGHETERNA
ÖVERFÖRS TILL DEN MOTTAGANDE PAR-
TEN (ARTIKEL 296 I FÖRORDNING (EEG)
nr 2454/93)

� en la casilla no 106:

� los elementos de imposición de las mercancías
importadas,

� el número de registro y fecha de la declaración
de despacho a libre práctica y el nombre y
dirección de la aduana en donde se efectuó la
declaración;

c) el cedente enviará el juego completo de ejemplares de
control T5 al cesionario;

d) el cesionario unirá el original del documento comercial
en el que figure la fecha de recepción de las mercancías
al juego de ejemplares de control T5 y presentará todos
los documentos a la aduana que determine su autoriza-
ción. También informará inmediatamente a esta aduana
de cualquier exceso, déficit, sustitución u otra irregula-
ridad;
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e) la aduana especificada en la autorización del cesionario
después de verificar los correspondientes documentos
comerciales rellenará la casilla J del original, indicando
también la fecha de recepción por el cesionario, y
fechará y sellará el original en la casilla J y las dos
copias en la casilla E. La aduana archivará la segunda
copia y devolverá el original y la primera copia al
cesionario;

f) el cesionario archivará la primera copia y remitirá el
original al cedente;

g) el cedente archivará el original.

Las autoridades aduaneras correspodnientes podrán autori-
zar procedimientos simplificados de conformidad con lo
dispuesto en relación con el uso del ejemplar de control
T5.

3. Cuando las autoridades aduaneras competentes consi-
deren que está garantizado el buen desarrollo de las opera-
ciones, podrán autorizar que las cesiones de mercancías
entre dos titulares de autorización establecidos en dos Esta-
dos miembros distintos se efectúen sin utilizar el ejemplar
de control T5.

4. Cuando la cesión de mercancías se lleve a cabo entre
dos titulares de autorización establecidos en el mismo
Estado miembro, dicha cesión deberá ajustarse a las nor-
mas nacionales.

5. A partir del momento en que el cesionario reciba las
mercancías, se convertirá en titular de las obligaciones con-
templadas en el presente capítulo respecto de las mercan-
cías cedidas.

6. El cedente quedará liberado de sus obligaciones si se
cumplen las siguientes condiciones:

� el cesionario ha recibido las mercancías y se le ha
informado de que las mercancías cuyas obligaciones se
le ceden están sujetas a control aduanero por su des-
tino especial,

� la autoridad aduanera del cesionario se ha hecho cargo
del control de vigilancia aduanero; salvo indicación en
contrario de las autoridades aduaneras, se considerará
que ello se ha producido cuando el cesionario haya ins-
crito las mercancías en sus registros.

Artículo 297

1. En el caso de la cesión de materiales para el manteni-
miento o la reparación de aeronaves, bien en el marco de
acuerdos de intercambio o bien por necesidades propias de
las compañías aéreas, por parte de compañías aéreas que
realicen transportes internacionales, podrá utilizarse un
título de transporte aéreo o documento equivalente en
lugar del ejemplar de control T5.

2. El título de transporte aéreo, o documento equivalen-
te, incluirá, al menos, los datos siguientes:

a) nombre de la compañía aérea expedidora;

b) nombre del aeropuerto de partida;

c) nombre de la compañía aérea destinataria;

d) nombre del aeropuerto de destino;

e) designación de los materiales;

f) número de unidades.

Los datos indicados en el párrafo primero podrán presen-
tarse también en forma de código o mediante una referen-
cia a un documento adjunto.

3. El título de transporte aéreo, o documento equivalen-
te, deberá llevar en el anverso, en letra de imprenta, una de
las indicaciones siguientes:

� DESTINO ESPECIAL

� SÆRLIGT ANVENDELSESFORMÅL

� BESONDERE VERWENDUNG

� EIDIJOR PQOOQIRLOR

� END-USE

� DESTINATION PARTICULIÈRE

� DESTINAZIONE PARTICOLARE

� BIJZONDERE BESTEMMING

� DESTINO ESPECIAL

� TIETTY KÄYTTÖTARKOITUS

� ANVÄNDNING FÖR SÄRSKILDA ÄNDAMÅL

4. La compañía aérea expedidora conservará en sus
registros un ejemplar del título de transporte aéreo o del
documento equivalente y conservará otro ejemplar a dispo-
sición de la oficina de aduanas competente, en las condi-
ciones que determinen las autoridades aduaneras del Estado
miembro de partida.

La compañía aérea destinataria conservará en sus registros
un ejemplar del título de transporte aéreo o del documento
equivalente y conservará otro ejemplar a disposición de la
oficina de aduanas competente, en las condiciones que
determinen las autoridades aduaneras del Estado miembro
de destino.

5. Los materiales intactos, así como los ejemplares del
título de transporte aéreo o del documento equivalente, se
entregarán a la compañía aérea destinataria en los lugares
designados por las autoridades aduaneras del Estado miem-
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bro en que resida la compañía. La compañía aérea destina-
taria incluirá estos materiales en sus registros.

6. Las obligaciones que se derivan de los apartados 1 a
5 pasarán de la compañía aérea expedidora a la destinataria
en el momento en que los materiales intactos y los ejem-
plares del título de transporte aéreo o del documento equi-
valente se entreguen a esta última.

Artículo 298

1. Las autoridades aduaneras podrán aprobar, en las
condiciones que establezcan, la exportación o la destruc-
ción de las mercancías.

2. Si se exportan productos agrícolas, la casilla no 44
del documento único administrativo o cualquier otro docu-
mento que se utilice deberá llevar una de las siguientes
anotaciones en mayúsculas:

� ARTÍCULO 298, REGLAMENTO (CEE) No 2454/93,
DESTINO ESPECIAL: MERCANCÍAS DESTINADAS A
LA EXPORTACIÓN � NO SE APLICAN RESTITU-
CIONES AGRÍCOLAS

� ART. 298 I FORORDNING (EØF) Nr. 2454/93
SÆRLIGT ANVENDELSESFORMÅL: VARER BESTEMT
TIL UDFØRSEL � INGEN RESTITUTION

� ARTIKEL 298 DER VERORDNUNG (EWG) Nr.
2454/93 BESONDERE VERWENDUNG: ZUR AUS-
FUHR VORGESEHENE WAREN � ANWENDUNG
DER LANDWIRTSCHAFTLICHEN AUSFUHRERSTAT-
TUNGEN AUSGESCHLOSSEN

� AQHQO 298 SOT JAM. (CEE) aqih. 2454/93 EIDIJOR
PQOOQIRLOR: ELPOQECLASA PQOOQIFOLEMA CIA
ENACXCG � APOJKEIOMSAI OI CEXQCIJER EPIRSQO-
UER

� ARTICLE 298 REGULATION (EEC) No 2454/93
END-USE: GOODS DESTINED FOR EXPORTATION �
AGRICULTURAL REFUNDS NOT APPLICABLE

� ARTICLE 298, RÈGLEMENT (CEE) No 2454/93 DES-
TINATION PARTICULIÈRE: MARCHANDISES PRÉ-
VUES POUR L'EXPORTATION � APPLICATION DES
RESTITUTIONS AGRICOLES EXCLUE

� ARTICOLO 298 (CEE) No 2454/93 DESTINAZIONE
PARTICOLARE: MERCI PREVISTE PER L'ESPORTA-
ZIONE � APPLICAZIONE DELLE RESTITUZIONI
AGRICOLE ESCLUSA

� ARTIKEL 298, VERORDENING (EEG) Nr. 2454/93 BIJ-
ZONDERE BESTEMMING: VOOR UITVOER
BESTEMDE GOEDEREN � LANDBOUWRESTITUTIES
NIET VAN TOEPASSING

� ARTIGO 298.o REG. (CEE) N.o 2454/93 DESTINO
ESPECIAL: MERCADORIAS DESTINADAS À EXPOR-
TAÇÃO � APLICAÇÃO DE RESTITUIÇÕES AGRÍCO-
LAS EXCLUÍDA

� 298 ART., AS. 2454/93 TIETTY KÄYTTÖTARKOITUS:
VIETÄVIKSI TARKOITETTUJA TAVAROITA � MAA-
TALOUSTUKEA EI SOVELLETA

� ARTIKEL 298 I FÖRORDNING (EEG) nr 2454/93
AVSEENDE ANVÄNDNING FÖR SÄRSKILDA
ÄNDAMÅL: VAROR AVSEDDA FÖR EXPORT �
JORDBRUKSBIDRAG EJ TILLÄMPLIGA

3. Si se exportan las mercancías, se considerarán mer-
cancías no comunitarias desde el momento en que se
acepte la declaración de exportación.

4. En caso de destrucción se aplicará el apartado 5 del
artículo 182 del Código.

Artículo 299

Si las autoridades aduaneras consideran que está justificado,
por razones económicas, dar a las mercancías un uso dis-
tinto al previsto en la autorización, este uso, salvo la
exportación o destrucción, implicará el nacimiento de una
deuda aduanera. Se aplicará mutatis mutandis el artículo
208 del Código.

Artículo 300

1. Las mercancías a que se refiere el apartado 1 del artí-
culo 291 permanecerán bajo control aduanero y estarán
sujetas a derechos de importación hasta que:

a) se asignen por primera vez al destino especial prescri-
to,

b) se exporten, destruyan o se afecten a otro uso, de con-
formidad con los artículos 298 y 299.

No obstante, en caso de que las mercancías puedan utili-
zarse repetidamente y las autoridades aduaneras lo conside-
ren conveniente con objeto de evitar abusos, el control
aduanero continuará durante un período no superior a dos
años a contar desde la fecha de la primera afectación.

2. Los desperdicios y desechos resultantes de la elabora-
ción o transformación de mercancías y las pérdidas sufridas
por el desgaste natural se considerarán mercancías afecta-
das al destino especial prescrito.

3. En el caso de los desperdicios y desechos resultantes
de la destrucción de mercancías, la vigilancia aduanera
finalizará cuando se les afecte a un destino aduanero auto-
rizado.»
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8) En el artículo 397, en el apartado 4 del artículo 419 y en
el apartado 6 del artículo 434, los términos «en los artícu-
los 463 a 470» se sustituirán por los términos «en el artí-
culo 843».

9) Se suprimirán los capítulos 11 y 12 del título II de la parte
II (artículos 463 a 495).

10) El artículo 843 se sustituirá por el texto siguiente:

«Artículo 843

1. El presente título establece las condiciones aplicables
a las mercancías que circulen entre dos puntos situados en
el territorio aduanero de la Comunidad abandonando tem-
poralmente dicho territorio, a través o no del territorio de
un tercer país, y cuya salida o exportación fuera del territo-
rio aduanero de la Comunidad esté prohibida o sujeta a
restricciones, a un derecho o a cualquier otra imposición a
la exportación por una medida comunitaria, siempre que
así lo prevea la medida, y sin perjuicio de las disposiciones
particulares que esta medida pueda comportar.

No obstante, estas condiciones no se aplicarán:

� cuando, al declarar las mercancías para su exportación
fuera del territorio aduanero de la Comunidad, se pre-
sente ante la aduana en la que se efectúen los trámites
de exportación la prueba de que se ha cumplido el acto
administrativo que las libera de las restricciones a que
están sometidas, de que se han pagado los correspon-
dientes derechos u otras imposiciones, o de que,
teniendo en cuenta su situación, las mercancías pueden
salir del territorio aduanero de la Comunidad sin más
trámites, o

� cuando el transporte se efectúe por un avión en línea
directa sin escala fuera del territorio aduanero de la
Comunidad, o por un buque de línea regular a efectos
del artículo 313 bis.

2. Cuando las mercancías estén incluidas en el régimen
de tránsito comunitario, el obligado principal anotará en el
documento utilizado para la declaración de tránsito comu-
nitario, especialmente en la casilla no 44 (indicaciones espe-
ciales) del documento único administrativo, una de las
menciones siguientes:

� Salida de la Comunidad sometida a restricciones o
imposiciones en virtud del (de la) Reglamento/Directi-
va/Decisión no �

� Udpassage fra Fællesskabet undergivet restriktioner eller
afgifter i henhold til forordning/direktiv/afgørelse nr.
�

� Ausgang aus der Gemeinschaft � gemäß Verordnung/
Richtlinie/Beschluß Nr. � Beschränkungen oder Abga-
ben unterworfen.

� G Ýnodoy apü sgm Joimüsgsa tpobÜkkesai re peqioqirloýy
g re epibaqýmreiy apü som jamomirlü/sgm odgcßa/sgm apü-
uarg aqih. �

� Exit from the Community subject to restrictions or
charges under Regulation/Directive/Decision No �

� Sortie de la Communauté soumise à des restrictions ou
à des impositions par le règlement ou la directive/déci-
sion no �

� Uscita dalla Comunità soggetta a restrizioni o ad impo-
sizioni a norma del(la) regolamento/direttiva/decisione
n. �

� Bij uitgang uit de Gemeenschap zijn de beperkingen of
heffingen van Verordening/Richtlijn/Besluit nr. � van
toepassing.

� Saída da Comunidade sujeita a restrições ou a imposi-
ções pelo(a) Regulamento/Directiva/Decisão n.o �

� Yhteisöstä vientiin sovelletaan asetuksen/direktiinvinl./
päätöksen N:o � mukaisia rajoituksia tai maksuja

� Utförsel från gemenskapen omfattas i enlighet med för-
ordning/direktiv/beslut � av restriktioner eller pålagor

3. Cuando las mercancías:

a) estén incluidas en un régimen aduanero que no sea el
de tránsito comunitario,

b) circulen sin estar al amparo de un régimen aduanero,

se extenderá un ejemplar de control T5, de conformidad
con los artículos 912 bis a 912 octavo. En la casilla no 104
del formulario T5 de este ejemplar se indicará, tras marcar
la casilla �Otros (especifíquense)�, la mención prevista en el
apartado 2.

En el supuesto contemplado en la letra a) del párrafo pri-
mero, el ejemplar de control T5, se extenderá ante la
aduana en la que se realicen los trámites para la expedición
de las mercancías. En el supuesto contemplado en la letra
b) del párrafo primero, el ejemplar de control T5 deberá
presentarse con las mercancías en la aduana competente
del lugar en que las mercancías abandonen el territorio
aduanero de la Comunidad.

Dicha aduana fijará el plazo en el que las mercancías debe-
rán ser presentadas en la aduana de destino, y, en su caso,
hará constar en el documento aduanero al amparo del cual
se transporten las mercancías, la mención prevista en el
apartado 2.

A efectos del ejemplar de control T5, se considerará como
oficina de destino la prevista por el régimen aduanero con-
templado en la letra a) del párrafo primero o la aduana
competente del lugar en que las mercancías sean reintrodu-
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cidas en el territorio aduanero de la Comunidad, en la
situación prevista en la letra b) del párrafo primero.

4. Lo dispuesto en el apartado 3 se aplicará igualmente
a las mercancías que circulen entre dos puntos situados en
el territorio aduanero de la Comunidad a través del territo-
rio de uno o varios países de la AELC, tal como se precisan
en la letra f) del artículo 309, y que sean reexpedidas desde
uno de estos países.

5. Si la medida comunitaria contemplada en el apartado
1 prevé la constitución de una garantía, ésta se constituirá
de conformidad con el apartado 2 del artículo 912 ter.

6. Cuando, inmediatamente después de su llegada a la
oficina de destino, no se reconozca a las mercancías el
estatuto comunitario, o no se les someta a los trámites
aduaneros vinculados a la introducción en el territorio
aduanero de la Comunidad, la oficina de destino adoptará
todas las medidas previstas con respecto a ellas.

7. En el supuesto contemplado en el apartado 3, la ofi-
cina de destino devolverá sin demora el original del ejem-
plar de control T5 a la dirección que figure en la casilla B
�Devolver a� del formulario T5, tras haber cumplido los
trámites requeridos y haber sido debidamente diligenciado.

8. En el caso en que las mercancías no vuelvan a intro-
ducirse en el territorio aduanero de la Comunidad, se con-
siderará que han abandonado irregularmente el territorio
aduanero de la Comunidad desde el Estado miembro en el
que se hayan colocado bajo el régimen previsto en el apar-
tado 2, o bien, en el que se haya extendido el ejemplar de
control T5.»

11) En el párrafo primero del apartado 3 del artículo 887, los
términos «los artículos 471 a 495» se sustituirán por los
términos «los artículos 912 bis a 912 octavo»

12) Tras el artículo 912, se insertará la parte IV bis siguiente:

«PARTE IV bis

CONTROL DEL USO Y DESTINO DE LAS MERCANCÍAS

Artículo 912 bis

1. A efectos de la presente parte, se entenderá por:

a) �autoridades competentes�: las autoridades aduaneras, o
cualquier otra autoridad de los Estados miembros,
encargada de la aplicación de la presente parte;

b) �oficina�: la aduana o el organismo a nivel local encar-
gado de la aplicación de la presente parte;

c) �ejemplar de control T5�: el ejemplar extendido en el
formulario T5, original y copia, conforme al modelo

que figura en el anexo 63, completado, en su caso, con
uno o varios formularios T5 bis, original y copia, con-
formes al modelo que figura en el anexo 64, o bien
con una o varias listas de carga T5, original y copia,
conformes al modelo que figura en el anexo 65; estos
formularios se imprimirán y cumplimentarán de con-
formidad con las indicaciones de la nota que figura en
el anexo 66 y, en su caso, habida cuenta de las indica-
ciones de utilización complementarias previstas en el
marco de otras normativas comunitarias.

2. Cuando la aplicación de una normativa comunitaria
adoptada en materia de importación o de exportación de
mercancías, o de circulación de las mismas en el interior
del territorio aduanero de la Comunidad, esté supeditada a
la prueba de que tales mercancías han recibido el uso o el
destino previstos o prescritos por dicha medida, la citada
prueba consistirá en la presentación del ejemplar de con-
trol T5, extendido y utilizado de conformidad con las dis-
posiciones de la presente parte.

3. Sólo podrán figurar en el mismo ejemplar de control
T5 las mercancías cargadas en un solo medio de transpor-
te, a efectos del párrafo segundo del apartado 2 del artículo
347, destinadas a un único destinatario y que deban recibir
el mismo uso o destino.

La utilización de listas de carga T5 expedidas mediante un
sistema integrado de tratamiento electrónico o automático
de datos, así como de listas descriptivas elaboradas con el
fin de cumplir las formalidades de expedición/exportación
que incluyan todas las indicaciones contenidas en el formu-
lario cuyo modelo figura en el anexo 65, podrá ser autori-
zada por las autoridades competentes en sustitución de
dicho formulario siempre que estas listas estén concebidas
y cumplimentadas de manera que puedan ser consultadas
sin dificultad y ofrezcan todas las garantías que dichas
autoridades juzguen necesarias.

4. Además de las responsabilidades establecidas en vir-
tud de una normativa particular, cualquier persona que
suscriba un ejemplar de control T5 deberá destinar las mer-
cancías designadas en el citado documento al uso o destino
declarado.

Esta persona responderá de todo uso irregular, por parte
de quien quiera que sea, de los ejemplares de control T5
por ella extendidos.

5. No obstante lo dispuesto en el apartado 2 y salvo
disposiciones en contrario previstas en la normativa comu-
nitaria relativa al control del uso y/o el destino de las
mercancías, cada Estado miembro podrá prever que la
prueba de que las mercancías han recibido el uso y/o
destino previsto o prescrito se aporte siguiendo un procedi-
miento nacional, siempre que las mercancías no abandonen
su territorio antes de recibir dicho uso y/o destino.
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Artículo 912 ter

1. El ejemplar de control T5 se extenderá por el intere-
sado en un original y, al menos, una copia. Cada uno de
los documentos de este ejemplar deberá llevar la firma ori-
ginal del interesado y, en lo que se refiere a la designación
de las mercancías y a las indicaciones particulares, todos
los datos requeridos por las disposiciones relativas a la nor-
mativa comunitaria que implique el control.

2. Cuando la normativa comunitaria que implique el
control prevea la constitución de una garantía, ésta se
constituirá:

� ante el organismo designado por dicha normativa o, en
su defecto, ante la oficina que expida el ejemplar de
control T5, o bien ante otra oficina designada a tal
efecto por el Estado miembro al que pertenezca esta
oficina, y

� según las modalidades que determine dicha normativa
comunitaria o, en su defecto, las autoridades de dicho
estado miembro.

En tal caso, se inscribirá una de las menciones siguientes
en la casilla no 106 del formulario T5:

� Garantía constituida por un importe de � euros

� Sikkerhed på � EUR

� Sicherheit in Höhe von � EURO geleistet

� Jasaseheßra eccýgrg poroý � ETQX

� Guarantee of EUR � lodged

� Garantie d'un montant de � euros déposée

� Garanzia dell'importo di � EURO depositata

� Zekerheid voor � euro

� Entregue garantia num montante de � EURO

� Annettu � euron suuruinen vakuus

� Säkerhet ställd till et belopp av � euro.

3. Si la normativa comunitaria que implique el control
prevé un plazo para la ejecución del uso o destino de las
mercancías, se cumplimentará la mención �Plazo de ejecu-
ción de � días� que figura en la casilla no 104 del formu-
lario T5.

4. Cuando las mercancías circulen al amparo de un régi-
men aduanero, la oficina de aduanas desde donde se expi-
dan las mercancías extenderá el ejemplar de control T5.

El documento correspondiente al régimen utilizado deberá
hacer referencia al ejemplar de control T5 expedido. Asi-
mismo, el ejemplar de control T5 hará referencia a dicho
documento, en la casilla no 109 del formulario T5.

5. Cuando las mercancías no circulen al amparo de un
régimen aduanero, el ejemplar de control T5 será exten-
dido por la oficina desde donde se expidan las mercancías.

El formulario T5 deberá llevar en la casilla no 109 una de
las menciones siguientes:

� Mercancías no incluidas en un régimen aduanero

� Ingen forsendelsesprocedure

� Nicht in einem Zollverfahren befindliche Waren

� Elpoqeýlasa ejsüy sekxmeiajoý jahersþsoy

� Goods not covered by a customs procedure

� Marchandises hors régime douanier

� Merci non vincolate ad un regime doganale

� Geen douaneregeling

� Mercadorias não sujeitas a regime aduaneiro

� Tullimenettelyn ulkopuolella olevat tavarat

� Varorna omfattas inte av något tullförfarande.

6. El ejemplar de control T5 será visado por la oficina
prevista en los apartados 4 y 5. El visado deberá incluir las
indicaciones siguientes que deberán figurar en la casilla A
�Oficina de partida� de estos documentos:

a) para el formulario T5, el nombre y el sello de la ofici-
na, la firma de la persona competente, la fecha del
visado y un número de registro, que podrá haber sido
impreso previamente;

b) para el formulario T5 bis o la lista de carga T5, el
número de registro que figura en el formulario T5;
dicho número se deberá fijar por medio de un sello
que incluya el nombre de la oficina, o a mano; en este
último caso, deberá ir acompañado del sello oficial de
dicha oficina.

7. Salvo disposición en contrario prevista en la norma-
tiva comunitaria relativa al control del uso y el destino de
las mercancías, se aplicará mutatis mutandis lo dispuesto en
el artículo 349. La oficina prevista en los apartados 4 y 5
procederá al control de la expedición y visará la casilla D
�Control por la oficina de partida�, que figura en el anverso
del formulario T5.
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8. La oficina prevista en los apartados 4 y 5 conservará
una copia de cada ejemplar de control T5. Los originales
de estos documentos se remitirán al interesado una vez se
hayan efectuado todas las formalidades administrativas y se
hayan cumplimentado debidamente las casillas A �Oficina
de partida� y, en el formulario T5, la casilla B �Devolver a�.

9. Se aplicará mutatis mutandis lo dispuesto en los artícu-
los 353, 354 y 355.

Artículo 912 quater

1. Las mercancías y los originales de los ejemplares de
control T5 deberán presentarse a la oficina de destino.

Salvo disposición en contrario prevista en la normativa
comunitaria relativa al control del uso y el destino de las
mercancías, la oficina de destino podrá autorizar que las
mercancías se entreguen directamente al destinatario con
arreglo a las condiciones fijadas por dicha oficina, de
manera que ésta pueda ejercer sus controles en el
momento de la llegada de las mercancías o con posteriori-
dad al mismo.

Cuando así lo solicite la persona que presente a la oficina
de destino un ejemplar de control T5, así como el envío al
que corresponda, se expedirá un recibo extendido en un
formulario con arreglo al modelo previsto en el anexo 47.
Este recibo no podrá sustituir al ejemplar de control T5.

2. Cuando la normativa comunitaria implique el control
de la salida de las mercancías del territorio aduanero de la
Comunidad y dichas mercancías abandonen dicho territo-
rio:

� por vía marítima, la oficina de destino será la responsa-
ble del puerto en el que las mercancías sean cargadas a
bordo de un buque de una línea distinta a una línea
regular, a efectos del artículo 313 bis;

� por vía aérea, la oficina de destino será la responsable
del aeropuerto comunitario de carácter internacional,
de conformidad con la letra b) del artículo 190, en el
que las mercancías sean cargadas a bordo de una aero-
nave con destino a un aeropuerto no comunitario,

� por otra vía o en otra circunstancia, la oficina de des-
tino será la de salida contemplada en el apartado 2 del
artículo 793.

3. La oficina de destino se hará cargo del control del
uso y destino previstos o prescritos. Esta oficina deberá
registrar, en su caso mediante la retención de una copia,
los datos que figuren en los ejemplares de control T5 y los
resultados de los controles que hayan sido efectuados.

4. La oficina de destino devolverá el ejemplar de control
T5 a la dirección que figure en la casilla B �Devolver a� del

formulario T5, tras haber cumplido los trámites requeridos
y haber sido debidamente diligenciado.

Artículo 912 quinto

1. Cuando la expedición del ejemplar de control T5
deba ir acompañada de una garantía, de conformidad con
el apartado 2 del artículo 912 ter, se aplicará lo dispuesto
en los apartados 2 y 3.

2. En cuanto a las cantidades de mercancías que no
hayan recibido el uso o destino prescrito, en su caso, tras
un plazo previsto con arreglo al apartado 3 del artículo
912 ter, las autoridades competentes adoptarán las medidas
necesarias para que la oficina prevista en el apartado 2 del
artículo 912 ter perciba, en su caso a partir de la garantía
constituida, un importe proporcional a esas cantidades de
mercancías.

No obstante, a petición del interesado, dichas autoridades
podrán determinar que se perciba, en su caso a partir de la
garantía constituida, un importe que sea el resultado de
multiplicar el importe de la garantía proporcional a las
cantidades de mercancías que, al término del plazo prescri-
to, no hayan recibido aún el uso o destino previsto, por el
resultado de la división del número de días que rebasen el
plazo prescrito y que hayan sido necesarios para la ejecu-
ción del uso o destino previsto de estas cantidades, entre el
número de días de dicho plazo.

El presente apartado no se aplicará en los casos en que el
interesado jusitifique la destrucción de las mercancías como
consecuencia de fuerza mayor.

3. Si, en un plazo de seis meses a partir de la fecha de
emisión del ejemplar de control T5 o, en su caso, más allá
del plazo prescrito que figure en la rúbrica �Plazo de ejecu-
ción de � días�, de la casilla 104 del formulario T5, este
ejemplar, debidamente anotado por la oficina de destino,
no ha llegado a la oficina de devolución indicada en la
casilla B de este documento, las autoridades competentes
adoptarán las medidas necesarias para que sea percibido el
importe de la garantía contemplada en el apartado 2 del
artículo 912 ter por la oficina ahí prevista.

El presente apartado no se aplicará cuando el rebasamiento
del plazo de devolución del ejemplar de control T5 no sea
imputable al interesado.

4. Los apartados 2 y 3 se aplicarán salvo disposición en
contrario prevista en la normativa comunitaria, que impli-
que el control del uso o el destino de las mercancías y, en
cualquier caso, sin perjuicio de las disposiciones relativas a
la deuda aduanera.

26.7.2000 L 188/31Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



Artículo 912 sexto

1. Salvo disposición en contrario prevista en la norma-
tiva comunitaria que implique el control del uso o el des-
tino de las mercancías, el ejemplar de control T5 y el envío
al que acompañe podrán fraccionarse antes de que con-
cluya la operación para la que se haya expedido dicho
ejemplar. Los envíos que hayan sido objeto de un fraccio-
namiento podrán dar lugar a un nuevo fraccionamiento.

2. La oficina en que se efectúe el fraccionamiento expe-
dirá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 912
ter, un extracto del ejemplar de control T5 para cada parte
del envío fraccionado.

Cada extracto deberá, en particular, contener las indicacio-
nes especiales que figurasen en las casillas no 100, 104,
105, 106 y 107 del ejemplar de control T5 inicial e incluir
la masa y cantidad neta de las mercancías a las que se refie-
ra. Además, cada extracto deberá mencionar, en la casilla
no 106 del formulario T5, una de las indicaciones siguien-
tes:

� Extracto del ejemplar de control T5 inicial (número de
registro, fecha, oficina y país de expedición): �

� Udskrift af det oprindelige kontroleksemplar T5
(registreringsnummer, dato, sted og udstedelsesland): �

� Auszug aus dem ursprünglichen Kontrollexemplar T5
(Registriernummer, Datum, ausstellende Stelle und Aus-
stellungsland): �

� Apürparla sot aqvijoý amsisýpot ekÝcvot S5 (aqihlüy
pqxsojükkot, gleqolgmßa, sekxmeßo jai vþqa Ýjdorgy):
�

� Extract of the initial T5 control copy (registration
number, date, office and country of issue): �

� Extrait de l'exemplaire de contrôle T5 initial (numéro
d'enregistrement, date, bureau et pays de délivrance):
�

� Estratto dell'esemplare di controllo T5 originale (nu-
mero di registrazione, data, ufficio e paese di emissio-
ne): �

� Uittreksel van het oorspronkelijke controle-exemplaar
T5 (registratienummer, datum, kantoor en land van
afgifte): �

� Extracto do exemplar de controlo T5 inicial (número
de registo, data, estância e país de emissão): �

� Ote alun perin annetusta T5�valvontakappaleesta (kir-
jaamisnumero, antamispäivämäärä, -toimipaikka ja
-maa): �

� Utdrag ur ursprungligt kontrollexemplar T5 (registre-
ringsnummer, datum, utfärdande kontor och land): �.

La casilla B, �Devolver a� del formulario T5, deberá conte-
ner las menciones que figuren en la misma casilla del for-
mulario T5 inicial.

En la casilla J �Control de uso o de destino� del formulario
T5 inicial se indicará una de las menciones siguientes:

� � (número) extractos expedidos � copias adjuntas

� � (antal) udstedte udskrifter � kopier vedføjet

� � (Anzahl) Auszüge ausgestellt � Durchschriften lie-
gen bei

� � (aqihlüy) ejdohÝmsa aporpÜrlasa � rtmgllÝma amsß-
cqaua

� � (number) extracts issued � copies attached

� � (nombre) extraits délivrés � copies ci-jointes

� � (numero) estratti rilasciati � copie allegate

� � (aantal) uittreksels afgegeven � kopieën bijgevoegd

� � (número) de extractos emitidos � cópias juntas

� Annettu � (lukumäärä) otetta � jäljennökset liitteenä

� � (antal) utdrag utfärdade � kopier bifogas.

El ejemplar de control T5 inicial será remitido sin demora
a la dirección que figure en la casilla B �Devolver a� del
formulario T5, acompañado de las copias de los extractos
expedidos.

La oficina en la que se efectúe el fraccionamiento conser-
vará una copia del ejempar de control T5 inicial y de los
extractos. Los originales de los extractos del ejemplar de
control T5 acompañarán a los envíos parciales hasta las
oficinas de destino correspondientes de cada envío fraccio-
nado, en las que se aplicarán las disposiciones previstas en
el artículo 912 quater.

3. En el caso de un nuevo fraccionamiento, de confor-
midad con el apartado 1, se aplicará mutatis mutandis lo
dispuesto en el apartado 2.

Artículo 912 séptimo

1. El ejemplar de control T5 podrá ser expedido a poste-
riori, siempre que:

� la omisión de la solicitud o la falta de expedición en el
momento del envión de las mercancías no sea imputa-
ble al interesado o éste pueda probar que esta omisión
no se debe a una maniobra o a una negligencia mani-
fiesta por su parte,

� el interesado demuestre que el ejemplar de control T5
se refiere efectivamente a las mercancías respecto de las
cuales se han cumplido todas las formalidades,
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� el interesado presente los documentos requeridos para
la expedición de dicho ejemplar,

� se demuestre, a satisfacción de las autoridades compe-
tentes, que la expedición a posteriori del ejemplar de
control T5 no podrá dar lugar a la obtención de venta-
jas financieras indebidas respecto al régimen o estatuto
aduanero de las mercancías y a su uso o destino.

Cuando el ejemplar de control T5 se expida a posteriori, el
formulario T5 llevará, una de las indicaciones siguientes:

� Expedido a posteriori

� Udstedt efterfølgende

� nachträglich ausgestellt

� EjdohÝm ej sxm trsÝqxm

� Issued retrospectively

� Délivré a posteriori

� Rilasciato a posteriori

� achteraf afgegeven

� Emitido a posteriori

� Annettu jälkikäteen

� Utfärdat i efterhand

y el interesado deberá ahí indicar la identidad del medio de
transporte por el cual se expidieron las mercancías, así
como la fecha de partida y, en su caso, la fecha de presen-
tación de las mercancías en la oficina de destino.

2. En caso de pérdida del original de los ejemplares de
control T5 y de los extractos de los ejemplares de control
T5, la oficina que haya expedido dichos originales podrá
expedir, a petición del interesado, duplicados de dichos
documentos. El duplicado irá provisto del sello de la ofi-
cina y de la firma del funcionario competente y llevará en
letras mayúsculas de color rojo uno de los términos
siguientes:

� DUPLICADO

� DUPLIKAT

� DUPLIKAT

� AMSICQAUO

� DUPLICATE

� DUPLICATA

� DUPLICATO

� DUPLICAAT

� SEGUNDA VIA

� KAKSOISKAPPALE

� DUPLIKAT.

3. Los ejemplares de control T5 expedidos a posteriori,
así como los duplicados de dichos ejemplares, sólo podrán
ser diligenciados por la oficina de destino cuando ésta
compruebe que las mercancías incluidas en dicho docu-
mento han recibido el uso o destino previsto o prescrito
por la normativa comunitaria.

Artículo 912 octavo

1. Las autoridades competentes de cada Estado miembro
podrán autorizar, dentro del ámbito de sus competencias, a
toda persona que cumpla las condiciones previstas en el
apartado 4, en adelante denominada expedidor autorizado,
y que tenga la intención de expedir mercancías para las
que deba extenderse un ejemplar de control T5, a no pre-
sentar en la oficina de partida ni las mercancías ni el
correspondiente ejemplar de control T5.

2. En cuanto al ejemplar de control T5 que deben utili-
zar los expedidores autorizados, estas autoridades podrán:

a) prescribir que en los formularios figure un signo distin-
tivo destinado a individualizar a estos expedidores
autorizados;

b) autorizar que la casilla A �Oficina de partida� de los
formularios:

� ostente previamente el sello de la oficina de partida
y la firma de un funcionario de dicha oficina, o

� sea sellada por el expedidor autorizado con un sello
especial metálico aprobado y conforme al modelo
que figura en el anexo 62, o

� vaya impresa previamente con el sello especial con-
forme al modelo que figura en el anexo 62, cuando
se confíe la impresión a una imprenta autorizada
para ello; este sello podrá igualmente ser impreso
mediante un sistema integrado de tratamiento elec-
trónico o automático de datos;

c) autorizar al expedidor autorizado a no firmar los for-
mularios sellados con el sello especial contemplado en
el anexo 62 y extendidos por medio de un sistema
integrado de tratamiento electrónico o automático de
datos. En este caso, en la casilla no 110 de los formula-
rios, en el espacio reservado a la firma del declarante
deberá figurar una de las siguientes menciones:
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� Dispensa de la firma, artículo 912 octavo del
Reglamento (CEE) no 2454/93

� Underskriftsdispensation, artikel 912g i forordning
(EØF) nr. 2454/93

� Freistellung von der Unterschriftsleistung, Artikel
912g der Verordnung (EWG) Nr. 2454/93

� ApakkacÞ apü sgm tpovqÝxrg tpocqauÞy, Üqhqo
912 f sot jamomirloý (EOJ) aqih. 2454/93

� Signature waived � Article 912g of Regulation
(EEC) No 2454/93

� Dispense de signature, article 912 octies du règle-
ment (CEE) no 2454/93

� Dispensa dalla firma, articolo 912 octies del regola-
mento (CEE) n. 2454/93

� Vrijstelling van ondertekening � artikel 912 octies
van Verordening (EEG) nr. 2454/93

� Dispensada a assinatura, artigo 912o � G do Regu-
lamento (CE) n. 2454/93

� Vapautettu allekirjoituksesta � asetuksen (ETY) N:o
2454/93 912g artikla

� Befriad från underskrift, artikel 912g i förordning
(EEG) nr 2454/93.

3. El ejemplar de control T5 deberá ser cumplimentado
por el expedidor autorizado mediante las indicaciones pre-
vistas, y en particular:

� en la casilla A �Oficina de partida� con indicación de la
fecha de expedición de las mercancías y del número
asignado a la declaración, y

� en la casilla D �Control por la oficina de partida� del
formulario T5, con una de las siguientes menciones:

� Procedimiento simplificado, artículo 912 octavo del
Reglamento (CEE) no 2454/93

� Forenklet fremgangsmåde, artikel 912g i forordning
(EØF) nr. 2454/93

� Vereinfachtes Verfahren, Artikel 912g der Verord-
nung (EWG) Nr. 2454/93

� ApkotrsetlÝmg diadijarßa, Üqhqo 912 f) sot jamomi-
rloý (EOJ) aqih. 2454/93

� Simplified procedure � Article 912g of Regulation
(EEC) No 2454/93

� Procédure simplifiée, article 912 octies du règle-
ment (CEE) no 2454/93

� Procedura semplificata, articolo 912 octies del
regolamento (CEE) n. 2454/93

� Vereenvoudigde procedure, artikel 912 octies van
Verordening (EEG) nr. 2454/93

� Procedimento simplificado, artigo 912.o � G do
Regulamento (CE) no 2454/93

� Yksinkertaistettu menettely � asetuksen (ETY) N:o
2454/93 912g artikla

� Förenklat förfarande, artikel 912g i förordning
(EEG) nr 2454/93

y, en su caso, el plazo en el que las mercancías deberán ser
presentadas en la oficina de destino, las medidas de identifi-
cación aplicadas y las referencias al documento relativo a
la expedición.

Dicho ejemplar, debidamente cumplimentado y, en su caso,
firmado por el expedidor autorizado, se considerará que ha
sido expedido por la oficina que figura en el sello previsto
en la letra b) del apartado 2.

Después de la expedición, el expedidor autorizado trans-
mitirá sin demora a la oficina de partida la copia del ejem-
plar de control T5 acompañada de todos los documentos
que hayan servido como base para extender este ejemplar
de control.

4. La autorización contemplada en el apartado 1 sólo se
concederá a las personas que efectúen expediciones fre-
cuentemente, cuyos registros permitan a las autoridades
competentes controlar las operaciones, y que no hayan
cometido infracciones graves o reiteradas a la legislación
vigente.

La autorización determinará en especial:

� la oficina u oficinas competentes como oficina de par-
tida para las expediciones que se hayan de efectuar;

� el plazo y las modalidades que deberá observar el expe-
didor autorizado para informar a la oficina de partida
de los envíos que vaya a efectuar, de forma que ésta
pueda proceder, eventualmente o cuando así lo exija
una normativa comunitaria, a un control de las mer-
cancías antes de su salida,

� el plazo en el que las mercancías deberán ser presenta-
das en la oficina de destino; este plazo se fijará en fun-
ción de las condiciones de transporte o por una nor-
mativa comunitaria,

� las medidas que deban tomarse para la identificación
de las mercancías, en su caso mediante la utilización de
precintos de un modelo especial aprobado por las auto-
ridades competentes y colocados por el expedidor auto-
rizado,

� el modo de constitución de garantía en caso de que la
expedición del ejemplar de control T5 deba ir acom-
pañada de la misma.
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5. El expedidor autorizado deberá adoptar todas las
medidas necesarias para garantizar la custodia del sello
especial o de los formularios que ostenten el sello de la ofi-
cina de partida o el sello especial.

Este expedidor asumirá todas las consecuencias, y en parti-
cular las financieras, de los errores, omisiones u otras
imperfecciones que se presenten en los ejemplares de con-
trol T5 que haya expedido, así como en el desarrollo de los
trámites que le corresponda realizar en virtud de la autori-
zación contemplada en el apartado 1.

En caso de utilización abusiva por parte de cualquier per-
sona de ejemplares de control T5 previamente sellados con
el sello de la oficina de partida o con el sello especial, el
expedidor autorizado, sin perjuicio del ejercicio de acciones
penales, responderá del pago de los derechos y demás gra-
vámenes que no hubiesen sido satisfechos y de la devolu-
ción de las ventajas financieras que abusivamente hubiesen
sido obtenidas como consecuencia de tal utilización, a
menos que demuestre a las autoridades competentes que le
hubieren autorizado que ha tomado todas las medidas
necesarias para garantizar la dustodia del sello especial o
de los formularios que ostenten el sello de la oficina de
partida o el sello especial.»

13) Se insertará como anexo 1 bis el texto que figura en el
anexo I.

14) Se suprimirán los anexos 2 a 5, 7 y 8.

15) El anexo 14 se sustituirá por el texto que figura en el
anexo II del presente Reglamento.

16) El anexo 15 se sustituirá por el texto que figura en el
anexo III del presente Reglamento.

17) Se suprimirán los anexos 19 y 20.

18) El anexo 26 quedará modificado de conformidad con el
anexo IV del presente Reglamento.

19) El anexo 27 se sustituirá por el texto que figura en el
anexo V del presente Reglamento.

20) Se suprimirán los anexos 39, 40 y 41.

21) En el anexo 62, la referencia al artículo 391, que figura en
la nota a pie de página (1), se sustituirá por la referencia al
artículo 912 octavo del presente Reglamento.

22) El anverso del formulario que figura en el anexo 63 se sus-
tituirá por el texto que figura en el anexo VI del presente
Reglamento.

23) El anexo 66 se sustituirá por el texto que figura en el
anexo VII del presente Reglamento.

24) El anexo 87 quedará modificado de conformidad con el
anexo VIII del presente Reglamento.

Artículo 2

A efectos del apartado 2 del artículo 292 y del apartado 1 del
artículo 293, los Estados miembros podrán seguir utilizando
sus sistemas actuales hasta que se sustituya el anexo 67.

Los formularios contemplados en el punto 22 del artículo 1,
que se venían utilizando antes de la fecha de entrada en vigor
del presente Reglamento, podrán seguir utilizándose hasta el
agotamiento de sus existencias y, a más tardar, hasta el 31 de
diciembre de 2001 a condición de incluir en los mismos las
modificaciones de redacción.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el séptimo día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas.

Los puntos 4 y 14 del artículo 1 serán aplicables a partir del 1
de julio de 2000.

Los puntos 1, 2, 3, 7, 13 y 20 del artículo 1 serán aplicables a
partir del 1 de enero de 2001.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de julio de 2000.

Por la Comisión
Frederik BOLKESTEIN

Miembro de la Comisión
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ANEXO I

«ANEXO 1 bis

SOLICITUD DE INFORMACIÓN ARANCELARIA VINCULANTE (IAV)
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ANEXO II

«ANEXO 14

NOTAS INTRODUCTORIAS A LA LISTA DEL ANEXO 15

Nota 1:

La lista estabelece las condiciones que deben cumplir necesariamente todos los productos para que se pueda considerar
que han sufrido una fabricación o elaboración suficientes en el sentido de los artículos 69 y 100.

Nota 2:

2.1 Las dos primeras columnas de la lista describen el producto obtenido. La primera columna indica el número de la
partida o del capítulo utilizado en el sistema armonizado, y la segunda, la descripción de las mercancías que figu-
ran en dicha partida o capítulo de este sistema. Para cada una de estas inscripciones que figuran en estas dos pri-
meras columnas, se expone una norma en las columnas 3 o 4. Cuando el número de la primera columna vaya
precedido de la mención �ex�, ello significa que la norma que figura en las columnas 3 o 4 sólo se aplicará a la
parte de esta partida descrita en la columna 2.

2.2 Cuando se agrupen varias partidas o se mencione un capítulo en la columna 1, y se describan en consecuencia en
términos generales los productos que figuren en la columna 2, las normas correspondientes enunciadas en las
columnas 3 o 4 se aplicarán a todos los productos que, en el marco del sistema armonizado, estén clasificados en
las diferentes partidas del capítulo correspondiente o en las partidas agrupadas en la columna 1.

2.3 Cuando en la lista haya diferentes normas aplicables a diferentes productos de una misma partida, cada guión
incluirá la descripción de la parte de la partida a la que se aplicarán las normas correspondientes de las columnas
3 o 4.

2.4 Cuando para una inscripción en las primeras dos columnas se establece una norma en las columnas 3 y 4, el
exportador podrá optar por la norma de la columna 3 o la de la columna 4. Si en la columna 4 no aparece nin-
guna norma de origen, deberá aplicarse la norma de la columna 3.

Nota 3:

3.1 Se aplicarán las disposiciones de los artículos 69 y 100 relativas a los productos que han adquirido el caràcter ori-
ginario y que se utilizan en la fabricación de otros productos independientemente de que este carácter se haya
adquirido en la fábrica en la que se utilizan estos productos o en otra fábrica del país o república beneficiarios o
de la Comunidad.

Ejemplo:

Un motor de la partida 8407, cuya norma establece que el valor de la materias no originarias utilizadas en su
fabricación no podrá ser superior al 40 % del precio franco fábrica del producto, se fabrica con �aceros aleados
forjados� de la partida ex 7224.

Si la pieza se forja en el país o república beneficiarios a partir de un lingote no originario, el forjado adquiere
entonces el carácter originario en virtud de la norma de la lista para la partida ex 7224. Dicha pieza podrá consi-
derarse en consecuencia producto originario en el cálculo del valor del motor, con independencia de que se haya
fabricado en la misma fábrica o en otra fábrica del país o república beneficiarios. El valor del lingote no originario
no se tendrá, pues, en cuenta cuando se sumen los valores de las materias no originarias utilizadas.

3.2 La norma que figura en la lista establece en nivel mínimo de elaboración o transformación requerida y las elabora-
ciones o transformaciones que sobrepasen ese nivel confieren también el carácter originario; por el contrario, las
elaboraciones o transformaciones inferiores a ese nivel no confieren el origen. Por lo tanto, si una norma establece
que puede utilizarse una materia no originaria en una fase de fabricación determinada, también se autorizará la
utilización de esa materia en una fase anterior pero no en una fase posterior.
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3.3 No obstante lo dispuesto en la nota 3.2, cuando una norma indique que pueden utilizarse �materias de cualquier
partida�, podrán utilizarse también materias de la misma partida que el producto, a reserva, sin embargo, de aque-
llas restricciones especiales que puedan enunciarse también en la norma. Sin embargo, la expresión �fabricación a
partir de materias de cualquier partida, incluso a partir de las demás materias de la partida �� significa que sólo
pueden utilizarse las materias clasificadas en la misma partida que el producto cuya designación es diferente a la
del producto tal como aparece en la columna 2 de la lista.

3.4 Cuando una norma de la lista precise que un producto puede fabricarse a partir de más de una materia, ello signi-
fica que podrán utilizarse una o varias materias, no siendo necesario que se utilicen todas.

Ejemplo:

La norma aplicable a los tejidos de la partidas 5208 a 5212 establece que pueden utilizarse fibras naturales y tam-
bién, entre otros, productos químicos. Esta norma no implica que deban utilizarse ambas cosas; podrá utilizarse
una u otra materia o ambas.

3.5 Cuando una norma de la lista establezca que un producto debe fabricarse a partir de una materia determinadas,
esta condición no impedirá evidentemente la utilización de otras materias que, por su misma naturaleza, no pue-
den cumplir la norma (véase también la nota 6.2 relativa a las materias textiles).

Ejemplo:

La norma correspondiente a las preparaciones alimenticias de la partida 1904, que excluye de forma expresa la
utilización de cereales y sus derivados, no prohíbe evidentemente el empleo de sales minerales, productos quími-
cos u otros aditivos que no se obtengan a partir de cereales.

Sin embargo, esto no se aplicará a los productos que, si bien no pueden fabricarse a partir del material concreto
especificado en la lista, pueden producirse a partir de un material de la misma naturaleza en una fase anterior de
fabricación.

Ejemplo:

En el caso de una prenda de vestir del ex capítulo 62 fabricada de materias no tejidas, si solamente se permite la
utilización de hilados no originarios para esta clase de artículo, no se puede partir de telas no tejidas, aunque éstas
no se hacen normalmente con hilados. La materia de partida se hallará entonces en una fase anterior al hilado, a
saber, la fibra.

3.6 Cuando en una norma de la lista se establecen dos porcentajes para el valor máximo de las materias no originarias
que pueden utilizarse, estos procentajes no podrán sumarse. En otras palabras, el valor máximo de todas las mate-
rias no originarias utilizadas nunca podrá ser superior al mayor de los procentajes dados. Además, los porcentajes
específicos no deberán ser superados en las respectivas materias a las que se apliquen.

Nota 4:

4.1 El término �fibras naturales� se utiliza en la lista para designar las fibras destintas de las fibras artificiales o sintéti-
cas. Se limita a las fases anteriores al hilado, e incluye los desperdicios y, a menos que se especifique otra cosa,
abarca las fibras que hayan sido cardadas, peinadas o transformadas de otra forma, pero sin hilar.

4.2 El término �fibras naturales� incluye la crin de la partida 0503, la seda de las partidas 5002 y 5003, así como la
lana, los pelos finos y los pelos ordinarios de las partidas 5101 a 5105, las fibras de algodón de las partidas 5102
a 5203 y las demás fibras de origen vegetal de las partidas 5301 a 5305.

4.3 Los términos �pulpa textil�, �materias químicas� y �materias destinadas a la fabricación de papel� se utilizan en la
lista para designar las materias que no se clasifican en los capítulos 50 a 63 y que pueden utilizarse para la fabri-
cación de fibras o hilados sintéticos, artificiales o de papel.

4.4 El término �fibras sintéticas o artificiales discontinuas� utilizado en la lista incluye los hilados de filamentos, las
fibras discontinuas o los desperdicios de fibras sintéticas o artificiales discontinuas de las partidas 5501 a 5507.
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Nota 5:

5.1 Cuando para determinado producto de la lista se haga referencia a la presente nota, no se aplicarán las condicio-
nes expuestas en la columna 3 a las materias textiles básicas utilizadas en su fabricación cuando, consideradas glo-
balmente, representen el 10 % o menos del peso total de todas las materias textiles básicas utilizadas. (Véanse tam-
bién las notas 5.3 y 5.4 siguientes.)

5.2 Sin embargo, la tolerancia citada en la nota 5.1 se aplicará sólo a los productos mezclados que hayan sido hechos
a partir de dos más materias textiles básicas.

Las materias textiles básicas son las siguientes:

� seda,

� lana,

� pelos ordinarios,

� pelos finos,

� crines,

� algodón,

� materias para la fabricación de papel y papel,

� lino,

� cáñamo,

� yute y demás fibras bastas,

� sisal y demás fibras textiles del género Agave,

� coco, abacá, ramio y demás fibras textiles vegetales,

� filamentos sintéticos,

� filamentos artificiales,

� filamentos conductores eléctricos,

� fibras sintéticas discontinuas de polipropileno

� fibras sintéticas discontinuas de poliéster,

� fibras sintéticas discontinuas de poliamida,

� fibras sintéticas discontinuas poliacrilonitrílicas,

� fibras sintéticas discontinuas de poliimida,

� fibras sintéticas discontinuas de politetrafluoroetileno,

� fibras sintéticas discontinuas de polisulfuro de fenilno,

� fibras sintéticas discontinuas de policloruro de vinilo,

� las demás fibras sintéticas discontinuas,

� fibras artificiales discontinuas de viscosa,

� las demás fibras artificiales discontinuas,

� hilados de poliuretano segmentados con segmentos flexibles de poliéster, incluso entorchados,

� hilados de poliuretano segmentados con segmentos flexibles de poliéster, incluso entorchados,
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� productos de la partida 5605 (hilados metálicos e hilados metalizados) que incorporen una banda consistente
en un núcleo de papel de aluminio o de película de materia plástica cubierta o no de polvo de aluminio, de
una anchura no superior a 5 mm, insertada por encolado transparente o de color entre dos películas de mate-
ria plástica,

� los demás productos de la partida 5605.

Ejemplo:

Un hilo de la partida 5205 obtenido a partir de fibras de algodón de la partida 5203 y de fibras sintéticas discon-
tinuas de la partida 5506 es un hilo mezclado. Por consiguiente, las fibras sintéticas discontinuas no originarias
que no cumplan las normas de origen (que deban fabricarse a partir de materias químicas o pasta textil) podrán
utilizarse hasta el 10 % del peso del hilo.

Ejemplo:

Un tejido de lana de la partida 5112 obtenido a partir de hilados de lana de la partida 5107 y de fibras sintéticas
discontinuas de la partida 5509 es un tejido mezclado. Por consiguiente, se podrán utilizar hilados sintéticos que
no cumplan las normas de origen (que deban fabricarse a partir de materias químicas o pasta textil) o hilados de
lana que tampoco las cumplan (que deban fabricarse a partir de fibras naturales, no cardadas, peinadas o prepara-
das de otro modo para el hilado) o una combinación de ambos siempre que su peso total no supere el 10 % del
peso del tejido.

Ejemplo:

Un tejido con bucles de la partida 5802 obtenido a partir de hilado de algodón de la partida 5205 y tejido de
algodón de la partida 5210 sólo se considerará que es un producto mezclado si el tejido de algodón es asimismo
un tejido mezclado fabricado a partir de hilados clasificados en dos partidas distintas o si los hilados de algodón
utilizados están también mezclados.

Ejemplo:

Si el mismo tejido con bucles se fabrica a partir de hilados de algodón de la partida 5205 y tejido sintético de la
partida 5407, será entonces evidente que dos materias textiles distintas han sido utilizadas y que la superficie textil
confeccionada es, por lo tanto, un producto mezclado.

5.3 En el caso de los productos que incorporen �hilados de poliuretano segmentado con segmentos flexibles de poliés-
ter, incluso entorchados�, esta tolerancia se cifrará en el 20 % de estos hilados.

5.4 En el caso de los productos que incorporen �una banda consistente en un núcleo de papel de aluminio o de pelí-
cula de materia plástica, cubierto o no de polvo de aluminio, de una anchura no superior a 5 mm, insertado por
encolado entre dos películas de materia plástica�, dicha tolerancia se cifrará en el 30 % respecto a esta banda.

Nota 6:

6.1 En el caso de los productos textiles señalados en la lista con una nota a pie de página que remite a esta nota, las
materias textiles, a excepción de los forros y entretelas, que no cumplan la norma enunciada en la columna 3 para
los productos fabricados de que se trata podrán utilizarse siempre y cuando estén clasificadas en una partida dis-
tinta de la del producto y su valor no sea superior al 8 % del precio franco fábrica de este último.

6.2 Sin perjuicio de la nota 6.3, las materias que no estén clasificados en los capítulos 50 a 63 podrán ser utilizadas
libremente en la fabricación de productos textiles, contengan materiales textiles o no.

Ejemplo:

Si una norma de la lista dispone para un artículo textil concreto, por ejemplo unos pantalones, que deberán utili-
zarse hilados, ello no impide la utilización de artículos de metal, como botones, ya que estos últimos no están cla-
sificados en los capítulos 50 a 63. Por la misma razón, no impide la utilización de cremalleras aun cuando éstas
contienen normalmente textiles.

6.3 Cuando se aplique una regla de porcentaje, el valor de las materias no clasificadas en los capítulos 50 a 63 deberá
tenerse en cuenta en el cálculo del valor de las materias no originarias incorporadas.
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Nota 7:

7.1 A efectos de las partidas ex 2707, 2713 a 2715, ex 2901, ex 2902 y ex 3403, los �procedimientos específicos�
serán los siguientes:

a) la destilación al vacío;

b) la redestilación mediante un procedimiento de fraccionamiento extremado (1);

c) el craqueo;

d) el reformado;

e) la extracción con disolventes selectivos;

f) el tratamiento que compreda el conjunto de las operaciones siguientes: tratamiento con ácido sulfúrico con-
centrado, con óleum o con anhídrido sulfúrico, neutralización con agentes alcalinos, decoloración y purifica-
ción con tierra activa natural, con tierra activada, con carbón activado o con bauxita;

g) la polimerización;

h) la alquilación;

i) la isomerización.

7.2 A efectos de las partidas 2710, 2711 y 2712, los �procedimientos específicos� serán los siguientes:

a) la destilación al vacío;

b) la redestilación mediante un procedimiento de fraccionamiento extremado (2);

c) el craqueo;

d) el reformado;

e) la extracción con disolventes selectivos;

f) el tratamiento que comprenda el conjunto de las operaciones siguientes: tratamiento con ácido sulfúrico con-
centrado, con óleum o con anhídrido sulfúrico, neutralización con agentes alcalinos, decoloración y purifica-
ción con tierra activa natural, con tierra activada, con carbón activado o con bauxita;

g) la polimerización;

h) la alquilación;

ij) la isomerización;

k) en relación con aceites pesados de la partida ex 2710 únicamente, la desulfurización mediante hidrógeno que
alcance una reducción de al menos el 85 % del contenido de azufre de los productos tratados (norma ASTM
D 1266-59 T);

l) en relación con los productos de la partida 2710 únicamente, el desparafinado por un procedimiento distinto
de la filtración;

m) en relación con los aceites pesados de la partida ex 2710 únicamente, el tratamiento con hidrógeno, distinto
de la desulfurización, en el que el hidrógeno participe activamente en una reacción química que se realice a
una presión superior a 20 bares y a una temperatura superior a 250 °C con un catalizador. Los tratamientos
de acabado con hidrógeno de los aceites lubricantes de la partida ex 2710, cuyo fin principal sea mejorar el
color o la estabilidad (por ejemplo: hydrofinishing o decoloración) no se consideran procedimientos específicos;

n) en relación con el fueloil de la partida ex 2710 únicamente, la destilación atmosférica, siempre que menos del
30 % de estos productos destilen en volumen, incluidas las pérdidas, a 300 °C según la norma ASTM D 86;

o) en relación con los aceites pesados distintos de los gasóleos y los fueles de la partida ex 2710 únicamente, tra-
tamiento por descargas eléctricas de alta frecuencia.

7.3 A efectos de las partidas ex 2707, 2713 a 2715, ex 2901, ex 2902 y ex 3403, no conferirán carácter originario
las operaciones simples tales como la limpieza, la decantación, la desalinización, la separación de agua, el filtrado,
la coloración, el marcado que obtenga un contenido de azufre como resultado de mezclar productos con diferen-
tes contenidos de azufre, cualquier combinación de estas operaciones u operaciones similares.».

(1) Véase la nota complementaria 4 b) del capítulo 27 de la nomenclatura combinada.
(2) Véase la nota complementaria 4 b) del capítulo 27 de la nomenclatura combinada.
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ANEXO III

«ANEXO 15

Lista de las elaboraciones o transformaciones a aplicar en las materias no originarias para que el producto transformado pueda obtener el
carácter originario

Partida SA Designación de la mercancía Elaboración o transformación aplicada en las materias no originarias que confiere el carácter
originario

(1) (2) (3) o (4)

capítulo 1 Animales vivos Todos los animales del capítulo 1 utiliza-
dos deben ser obtenidos en su totalidad

capítulo 2 Carne y despojos comestibles Fabricación en la que todas las materias
de los capítulos 1 y 2 deben ser obteni-
das en su totalidad

capítulo 3 Pescados y crustáceos, moluscos y otros
invertebrados acuáticos

Fabricación en la que todas las materias
del capítulo 3 deben ser obtenidas en su
totalidad

ex capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de
ave; miel natural; productos comestibles
de origen animal no expresados ni com-
prendidos en otra parte, a excepción de:

Fabricación en la que todas las materias
del capítulo 4 deben ser obtenidas en su
totalidad

0403 Suero de mantequilla (de manteca), leche
y nata (crema) cuajadas, yogur, kéfir y
demás leches y natas (cremas) fermenta-
das o acidificadas, incluso concentrados
o con adición de azúcar u otro edulco-
rante, aromatizados, o con frutas de
cacao

Fabricación en la que:

� las materias del capítulo 4 utilizadas
deben ser obtenidas en su totalidad,

� todos los jugos de frutas (excepto
los de piña, lima o pomelo) inclui-
dos en la partida 2009 utilizados
deben ser obtenidas en su totalidad,
y

� el valor de todas las materias del
capítulo 17 utilizados no exceda del
30 % del precio franco fábrica del
producto

ex capítulo 5 Los demás productos de origen animal
no expresados ni comprendidos en otra
parte, a excepción de:

Fabricación en la que todas las materias
del capítulo 4 deben ser obtenidas en su
totalidad

ex 0502 Cerdas de cerdo o de jabalí, preparadas Limpiado, desinfectado, clasificación y
estirado de cerdas y pelos de jabalí o de
cerdo
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(1) (2) (3) o (4)

capítulo 6 Plantas vivas y productos de la floricul-
tura

Fabricación en la que:

� todas las materias del capítulo 6
deben ser obtenidas en su totalidad,
y

� el valor de todas las materias utiliza-
das no debe superar el 50 % del pre-
cio franco fábrica del productos

capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos
alimenticios

Fabricación en la que todas las materias
del capítulo 7 deben ser obtenidas en su
totalidad

capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas de
agrios (cítricos), de melones o de sandías

Fabricación en la que:

� todos los frutos utilizados deben ser
obtenidos en su totalidad, y

� el valor de todas las materias del
capítulo 17 utilizadas no debe exce-
der del 30 % del precio franco
fábrica del productos

ex capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias, a excep-
ción de:

Fabricación en la que todas las materias
del capítulo 9 deben ser obtenidas en su
totalidad

0901 Café, incluso tostado o descafeinado; cás-
cara y cascarilla de café; sucedáneos del
café que contengan café en cualquier
proporción

Fabricación a partir de materias de cual-
quier partida

0902 Té, incluso aromatizado Fabricación a partir de materias de cual-
quier partida

ex 0910 Mezclas de especias Fabricación a partir de materias de cual-
quier partida

capítulo 10 Cereales Fabricación en la que todas las materias
del capítulo 10 deben ser obtenidas en
su totalidad

ex capítulo 11 Productos de la molinería; malta; almi-
dón y fécula; inulina; gluten de trigo, a
excepción de:

Fabricación en la que todos los cereales,
todas las hortalizas, todas las raíces y
tubérculos de la partida 0714 utilizados,
o los frutos utilizados, deben ser obteni-
dos en su totalidad

ex 1106 Harina, sémola y polvo de las hortalizas
de vaina secas, desvainadas, de la partida
0713

Secado y molienda de las hortalizas de
vaina de la partida 0708

capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y
frutos diversos; plantas industriales o
medicinales; paja y forrajes

Fabricación en la que todas las materias
del capítulo 12 deben ser obtenidas en
su totalidad
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(1) (2) (3) o (4)

1301 Goma laca; gomas, resinas, gomorresinas
y oleorresinas (por ejemplo: bálsamos),
naturales

Fabricación en la que el valor de todas
las materias de la partida 1301 utilizadas
no debe exceder del 50 % del precio
franco fábrica del producto

1302 Jugos y extractos vegetales; materias péc-
ticas, pectinatos y pectatos; agar-agar y
demás mucílagos y espesativos derivados
de los vegetales, incluso modificados:

� mucílagos y espesativos derivados de
los vegetales, modificados

Fabricación a partir de mucílagos y espe-
sativos no modificados

� los demás Fabricación en la que el valor de todas
las materias utilizadas no debe exceder
del 50 % del precio franco fábrica del
producto

capítulo 14 Materias trenzables y demás productos
de origen vegetal, no expresados ni com-
prendidos en otra parte

Fabricación en la que todas las materias
del capítulo 14 deben ser obtenidas en
su totalidad

ex capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales;
productos de su desdoblamiento; grasas
alimenticias elaboradas; ceras de origen
animal o vegetal, a excepción de:

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas deben clasificarse en una par-
tida distinta a la del producto

1501 Grasa de cerdo, incluida la manteca de
cerdo, y grasa de ave (excepto las de las
partidas 0209 o 1503):

� Grasas de huesos y grasas de desper-
dicios

Fabricación a partir de materias de cual-
quier partida a excepción de materias de
las partidas 0203, 0206 o 0207 o de los
huesos de la partida 0506

� Las demás Fabricación a partir de la carne y de los
despojos comestibles de animales de la
especie porcina de las partidas 0203 o
0206 o a partir de la carne y de los des-
pojos comestibles de aves de la partida
0207

1502 Grasa de animales de las especies bovina,
ovina o caprina (excepto las de la partida
1503):

� Grasas de huesos y grasas de desper-
dicios

Fabricación a partir de materias de cual-
quier partida a excepción de las materias
de las partidas 0201, 0202, 0204 o
0206 o de los huesos de la partida 0506

� Las demás Fabricación en la que todas las materias
animales del capítulo 2 utilizadas deben
ser obtenidas en su totalidad
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(1) (2) (3) o (4)

1504 Grasas y aceites y sus fracciones, de pes-
cado o de mamíferos marinos, incluso
refinados, pero sin modificar química-
mente:

� Fracciones sólidas Fabricación a partir de materias de cual-
quier partida, comprendidas otras mate-
rias de la partida 1504

� Las demás Fabricación en la que todas las materias
animales de los capítulos 2 y 3 deben
ser obtenidas en su totalidad

ex 1505 Lanolina refinada Fabricación a partir de grasa de lana en
bruto o suintina de la partida 1505

1506 Las demás grasas y aceites animales, y
sus fracciones, incluso refinados, pero
sin modificar químicamente:

� Fracciones sólidas Fabricación a partir de materias de cual-
quier partida, comprendidas otras mate-
rias de la partida 1506

� Las demás Fabricación en la que todas las materias
animales del capítulo 2 utilizadas deben
ser obtenidas en su totalidad

1507 a 1515 Aceites vegetales y sus fracciones:

� Aceites de soja, de cacahuete, de pal-
ma, de coco (copra), de palmiste o
de babasú, de tung, de oleococa y
de oiticica, cera de mírica, cera de
Japón, fracciones del aceite de jojoba
y aceites que se destinen a usos
técnicos o industriales, excepto la
fabricación de productos para la ali-
mentación humana

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas deben clasificarse en una par-
tida distinta a la del producto

� Fracciones sólidas a excepción de las
del aceite de jojoba

Fabricación a partir de otras materias de
las partidas 1507 a 1515

� Los demás Fabre todas las materias vegetales utiliza-
das deben ser obtenidas en su totalidad

1516 Grasas y aceites, animales o vegetales, y
sus fracciones, parcial o totalmente
hidrogenados, interesterificados, reesteri-
ficados o elaidinizados, incluso refinados,
pero sin preparar de otro modo

Fabricación en la que:

� todas las materias del capítulo 2 uti-
lizadas deben ser obtenidas en su
totalidad;

� todas las materias vegetales utiliza-
das deben ser obtenidas en su totali-
dad. Sin embargo, se pueden utilizar
materias de las partidas 1507, 1508,
1511 y 1513
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(1) (2) (3) o (4)

1517 Margarina; mezclas o preparaciones
alimenticias de grasas o de aceites,
animales o vegetales, o de fracciones de
diferentes grasas o aceites de este capí-
tulo (excepto las grasas y aceites alimen-
ticios y sus fracciones de la partida
1516)

Fabricación en la que:

� todas las materias de los capítulos 2
y 4 utilizadas deben ser obtenidas
en su totalidad;

� todas las materias vegetales utiliza-
das deben ser obtenidas en su totali-
dad. Sin embargo, se pueden utilizar
materias de las partidas 1507, 1508,
1511 y 1513

capítulo 16 Preparaciones de carne, de pescado o de
crustáceos, de moluscos o de otros inver-
tebrados acuáticos

Fabricación a partir de animales del capí-
tulo 1.

Todas las materias del capítulo 3 utiliza-
das deben ser obtenidas en su totalidad

ex capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería, a
excepción de:

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas deben clasificarse en una par-
tida distinta a la del producto

ex 1701 Azúcar de caña o de remolacha y
sacarosa químicamente pura, en estado
sólido, con adición de aromatizante o
colorante

Fabricación en la que el valor de las
materias del capítulo 17 utilizadas no
exceda del 30 % del precio franco fábrica
del producto

1702 Los demás azúcares, incluidas la lactosa,
maltosa, glucosa y fructosa (levulosa)
químicamente puras, en estado sólido;
jarabe de azúcar sin adición de aromati-
zante ni colorante; sucedáneos de la
miel, incluso mezclados con miel natu-
ral; azúcar y melaza caramelizados:

� Maltosa o fructosa, químicamente
puras

Fabricación a partir de materias de cual-
quier partida, comprendidas otras mate-
rias de la partida 1702

� Otros azúcares, en estado sólido,
con adición de aromatizante o colo-
rante

Fabricación en la que el valor de todas
las materias del capítulo 17 utilizadas no
debe exceder del 30 % del precio franco
fábrica del producto

� Los demás Fabricación en la que todas las materias
utilizadas deben ser ya originarias

ex 1703 Melaza procedente de la extracción o del
refinado del azúcar, con adición de aro-
matizante o colorante

Fabricación en la que el valor de las
materias del capítulo 17 utilizadas no
exceda del 30 % del precio franco fábrica
del producto
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(1) (2) (3) o (4)

1704 Artículos de confitería sin cacao,
incluido el chocolate blanco

Fabricación en la que:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de todas las materias del
capítulo 17 utilizadas no exceda del
30 % del precio franco fábrica del
producto

capítulo 18 Cacao y sus preparaciones Fabricación en la que:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de todas las materias del
capítulo 17 utilizadas no exceda del
30 % del precio franco fábrica del
producto

1901 Extracto de malta; preparaciones alimen-
ticias de harina, sémola, almidón, fécula
o extracto de malta, que no contengan
cacao o con un contenido de cacao infe-
rior al 40 % en peso, calculado sobre
una base totalmente desgrasada, no
expresadas ni comprendidas en otra par-
te;

preparaciones alimenticias de productos
de las partidas 0401 y 0404 que no con-
tengan cacao o con un contenido infe-
rior al 5 % en peso, calculado sobre una
base totalmente desgrasada, no expresa-
das ni comprendidas en otra parte:

� Extracto de malta Fabricación a partir de los cereales del
capítulo 10

� Los demás Fabricación en la que:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de todas las materias de
cada uno de los capítulos 4 y 17
utilizadas no exceda del 30 % del
precio franco fábrica del producto

1902 Pastas alimenticias, incluso cocidas o
rellenas (de carne u otras sustancias) o
preparadas de otra forma, tales como
espaguetis, fideos, macarrones, tallarines,
lasañas, ñoquis, raviolis, canelones; cus-
cús, incluso perparado

� Con un contenido de carne, despo-
jos, pescados, crustáceos o moluscos
de 20 % o menos en peso

Fabricación en la que los cereales y sus
derivados utilizados (excepto el trigo
duro y sus derivados) deben ser obteni-
dos en su totalidad
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(1) (2) (3) o (4)

1902
(continuación)

� Con un contenido de carne, despo-
jos, pescados, crustáceos o moluscos
superior al 20 % en peso

Fabricación en la que:

� los cereales y sus derivados utiliza-
dos (excepto el trigo duro y sus deri-
vados) deben ser obtenidos en su
totalidad, y

� todas las materias de los capítulos 2
y 3 utilizadas deben ser obtenidas
en su totalidad

1903 Tapioca y sus sucedáneos preparados
con fécula, en copos, grumos, granos
perlados, cerniduras o formas similares

Fabricación a partir de materias de cual-
quier partida, a excepción de la fécula de
patata de la partida 1108

1904 Productos a base de cereales obtenidos
por inflado a tostado (por ejemplo:
hojuelas o copos de maíz); cereales (ex-
cepto el maíz) en grano o en forma de
copos u otro grano trabajado (excepto la
harina y sémola), precocidos o prepara-
dos de otro modo, no expresados ni
comprendidos en otra parte

Fabricación:

� a partir de materias de cualquier
partida, a excepción de las materias
de la partida 1806,

� en la que los cereales y la harina uti-
lizados (excepto el trigo duro y sus
derivados y el maíz Zea indurata)
deben ser obtenidos en su totali-
dad (1), y

� en la que el valor de las materias del
capítulo 17 utilizadas no deberá
exceder del 30 % del precio franco
fábrica del producto

1905 Productos de panadería, pastelería o
galletería, incluso con adición de cacao;
hostias, sellos vacíos del tipo de los usa-
dos para medicamentos, obleas para
sellar, pastas secas de harina, almidón o
fécula, en hojas, y productos similares

Fabricación a partir de materias de cual-
quier partida, a excepción de las materias
del capítulo 11

ex capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u
otros frutos o demás partes de plantas, a
excepción de:

Fabricación en la que todas las hortalizas
o frutos utilizados deben ser obtenidos
en su totalidad

ex 2001 Ñames, boniatos y partes comestibles
similares de plantas, con un contenido
de almidón o de fécula igual o superior
al 5 % en peso, preparados o conserva-
dos en vinagre o en ácido acético

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

ex 2004 y
ex 2005

Patatas (papas) en forma de harinas,
sémolas o copos, preparadas o conserva-
das (excepto en vinagre o en ácido acéti-
co)

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

2006 Hortalizas, incluso silvestres, frutas u
otros frutos o sus cortezas y demás par-
tes de plantas, confitados con azúcar (al-
mibarados, glaseados o escarchados)

Fabricación en la que el valor de todas
las materias del capítulo 17 utilizadas no
debe exceder del 30 % del precio franco
fábrica del producto
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(1) (2) (3) o (4)

2007 Compotas, jaleas y mermeladas, purés y
pastas de frutas u otros frutos, obtenidos
por cocción, incluso con adición de azú-
car u otro edulcorante

Fabricación en la que:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de todas las materias del
capítulo 17 utilizadas no debe exce-
der del 30 % del precio franco
fábrica del producto

ex 2008 � Frutos de cáscara sin adición de azú-
car o alcohol

Fabricación en la que el valor de los fru-
tos de cáscara y semillas oleaginosas ori-
ginarios de las partidas 0801, 0802 y
1202 a 1207 utilizados exceda del 60 %
del precio franco fábrica del producto

� Manteca de cacahuete; mezclas a
base de cereales; palmitos; maíz

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

� los demás, a excepción de las frutas
(incluidos los frutos de cáscara) coci-
dos sin que sea al vapor o en agua
hirviendo, sin adición de azúcar,
congelados

Fabricación en la que:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de las materias del capítulo
17 utilizadas no exceda del 30 % del
precio franco fábrica del producto

2009 Jugos de frutas u otros frutos, incluido el
mosto de uva, u hortalizas, incluso sil-
vestres, sin fermentar y sin adición de
alcohol, incluso con adición de azúcar u
otro edulcorante

Fabricación en la que:

� todas la materias utilizadas se clasifi-
can en una partida diferente a la del
producto, y

� el valor de las materias del capítulo
17 utilizadas no exceda del 30 % del
precio franco fábrica del producto

ex capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas, a
excepción de:

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas deben clasificarse en una par-
tida distinta a la del producto

2101 Extractos, esencias y concentrados de
café, té o yerba mate y preparaciones a
base de estos productos o a base de café,
té o yerba mate; achicoria tostada y
demás sucedáneos del café tostados y sus
extractos, esencias y concentrados

Fabricación en la que:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� la achicoria utilizada debe ser obte-
nida en su totalidad
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2103 Preparaciones para salsas y salsas prepa-
radas; condimentos y sazonadores, com-
puestos; harina de mostaza y mostaza
preparada:

� Preparaciones para salsas y salsas
preparadas; condimentos y sazona-
dores, compuestos

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto. Sin embargo,
la harina de mostaza o la mostaza prepa-
rada pueden ser utilizadas

� Harina de mostaza y mostaza prepa-
rada

Fabricación a partir de materias de cual-
quier partida

ex 2104 Preparaciones para sopas, potajes o cal-
dos; sopas, potajes o caldos, preparados

Fabricación a partir de materias de cual-
quier partida a excepción de las legum-
bres y hortalizas preparadas o conserva-
das de las partidas 2002 a 2005

2106 Preparaciones alimenticias no expresadas
ni comprendidas en otra parte

Fabricación en la que:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de las materias de cada uno
de los capítulos 4 y 17 utilizadas no
exceda del 30 % del precio franco
fábrica del producto

ex capítulo 22 Bibidas, líquidos alcohólicos y vinagre, a
excepción de:

Fabricación en la que:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� la uva o las materias derivadas de la
uva utilizadas deben ser obtenidas
en su totalidad

2202 Agua, incluidas el agua mineral y la
gaseada, con adición de azúcar u otro
edulcorante o aromatizada, y las demás
bebidas no alcohólicas (excepto los jugos
de frutas u otros frutos o de hortalizas
de la partida 2009)

Fabricación en la que:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto,

� el valor de todas las materias del
capítulo 17 utilizadas no debe exce-
der del 30 % del precio franco
fábrica del producto, y

� cualquier jugo de fruta utilizado
(salvo los jugos de piña, lima y
pomelo) debe ser ya originario
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2207 Alcohol etílico sin desnaturalizar con
grado alcohólico volumétrico superior o
igual al 80 % vol; alcohol etílico y aguar-
diente desnaturalizados, de cualquier gra-
duación

Fabricación:

� a partir de materias no clasificadas
en las partidas 2207 o 2208

� en la que la uva o las materias deri-
vadas de la uva utilizadas deben ser
obtenidas en su totalidad o en la
que, si las demás materias utilizadas
son ya originarias, puede utilizarse
arak en una proporción que no
supere el 5 % en volumen

2208 Alcohol etílico sin desnaturalizar con
grado alcohólico volumétrico inferior al
80 % vol; aguardientes, licores y demás
bebidas espirituosas

Fabricación:

� a partir de materias no clasificadas
en las partidas 2207 o 2208

� en la que la uva o las materias deri-
vadas de la uva utilizadas deben ser
obtenidas en su totalidad o en la
que, si las demás materias utilizadas
son ya originarias, puede utilizarse
arak en una proporción que no
supere el 5 % en volumen

ex capítulo 23 Residuos y desperdicios de las industrias
alimentarias; alimentos preparados para
animales, a excepción de:

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

ex 2301 Harina de ballena; harina, polvo y
pellets, de pescado o de crustáceos,
moluscos o demás invertebrados acuáti-
cos

Fabricación en la que todas las materias
de los capítulos 2 y 3 utilizadas deben
ser obtenidas en su totalidad

ex 2303 Residuos de la industria del almidón de
maíz (excepto los de las aguas de remojo
concentradas), con un contenido de pro-
teínas, calculado sobre extracto seco,
superior al 40 % en peso

Fabricación en la que todo el maíz utili-
zado debe ser obtenido en su totalidad

ex 2306 Tortas, orujo de aceitunas y demás resi-
duos sólidos de la extracción de aceite
de oliva, con un contenido de aceite de
oliva superior al 3 % en peso

Fabricación en la que todas las aceitunas
utilizadas deben ser obtenidas en su tota-
lidad

2309 Preparaciones del tipo de las utilizadas
para la alimentación de los animales

Fabricación en la que:

� todos los cereales, azúcar o melazas,
carne o leche utilizados deben ser ya
originarios, y

� todas las materias de capítulo 3 utili-
zadas deben ser obtenidas en su
totalidad
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ex capítulo 24 Tabaco y sucedáneos del tabaco elabora-
dos, a excepción de:

Fabricación en la que todas las materias
del capítulo 24 utilizadas deben ser obte-
nidas en su totalidad

2402 Cigarros (puros), incluso despuntados,
cigarritos (puritos) y cigarrilos, de tabaco
o de sucedáneos del tabaco

Fabricación en la que al menos el 70 %
en peso del tabaco sin elaborar o de los
desperdicios de tabaco de la partida
2401 utilizado deben ser ya originarios

ex 2403 Tabaco para fumar Fabricación en la que al menos el 70 %
en peso del tabaco sin elaborar o de los
desperdicios de tabaco de la partida
2401 utilizado deben ser ya originarios

ex capítulo 25 Sal; azufre, tierras y piedras; yesos, cales
y cementos, a excepción de:

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

ex 2504 Grafito natural cristalino, enriquecido
con carbono, purificado y saturado

Enriquecimiento del contenido en carbo-
no, purificación y molturación del gra-
fito cristalino en bruto

ex 2515 Mármol simplemente troceado, por ase-
rrado o de otro modo, en bloques o en
placas cuadradas o rectangulares, de un
espesor igual o inferior a 25 cm

Mármol troceado, por aserrado o de otro
modo (incluso si ya está aserrado), de un
espesor igual o superior a 25 cm

ex 2516 Granito, pórfido, basalto, arenisca y
demás piedras de talla o de construcción,
simplemente troceado, por aserrado o de
otro modo, en bloques o en placas cua-
dradas o rectangulares, de un espesor
igual o inferior a 25 cm

Piedras troceadas, por aserrado o de otro
modo (incluso si ya están aserradas), de
un espesor igual o superior a 25 cm

ex 2518 Dolomita calcinada Calcinación de dolomita sin calcinar

ex 2519 Carbonato de magnesio natural triturado
(magnesita) en contenedores cerrados
herméticamente y óxido de magnesio,
incluso puro, distinto de la magnesita
electrofundida o de la magnesita calci-
nada a muerte (sinterizada)

Fabricación en la cual todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto. No obstante,
se podrá utilizar el carbonato de magne-
sio natural (magnesita)

ex 2520 Yesos especialmente preparados para el
arte dental

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no excederá del
50 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

ex 2524 Fibras de amianto Fabricación a partir del amianto enrique-
cido (concentrado de asbesto)
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ex 2525 Mica en polvo Triturado de mica o desperdicios de
mica

ex 2530 Tierras colorantes calcinadas o pulveriza-
das

Triturado o calcinación de tierras colo-
rantes

capítulo 26 Minerales metalíferos, escorias y cenizas Fabricación en la que todas las materias
utilizadas estén clasificadas en una par-
tida diferente a la del producto

ex capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minera-
les y productos de su destilación; mate-
rias bituminosas; ceras minerales, a
excepción de:

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

ex 2707 Aceites en los que el peso de los cons-
tituyentes aromáticos excede el de los
constituyentes no aromáticos, siendo
similares los productos a los aceites
minerales y demás productos proceden-
tes de la destilación de los alquitranes de
hulla de alta temperatura, de los cuales
el 65 % o más de su volumen se destila
hasta una temperatura de 250 °C (inclui-
das las mezclas de gasolinas de petróleo
y de benzol) que se destinen a ser utiliza-
dos como carburantes o como combusti-
bles

Operaciones de refinado y/o uno o más
procedimientos específicos (2)

o

Las demás operaciones en las que todas
las materias utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la del producto.
No obstante, pueden utilizarse productos
de la misma partida siempre que su
valor no exceda del 50 % del precio
franco fábrica del producto

ex 2709 Aceites crudos de petróleo obtenidos de
minerales bituminosos

Destilación destructiva de materias bitu-
minosos

2710 Aceites de petróleo o de mineral bitumi-
noso (excepto los aceites crudos); prepa-
raciones no expresadas ni comprendidas
en otra parte, con un contenido de acei-
tes de petróleo o de mineral bituminoso
superior o igual al 70 % en peso, en las
que estos aceites constituyan el elemento
base:

Operaciones de refinado y/o uno o más
procedimientos específicos (3)

o

Las demás operaciones en las que todas
las materias utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la del producto.
No obstante, pueden utilizarse productos
de la misma partida siempre que su
valor no exceda del 50 % del precio
franco fábrica del producto

2711 Gas de petróleo y demás hidrocarburos
gaseosos

Operaciones de refinado y/o uno o más
procedimientos específicos (3)

o

Las demás operaciones en las que todas
las materias utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la del producto.
No obstante, pueden utilizarse productos
de la misma partida siempre que su
valor no exceda del 50 % del precio
franco fábrica del producto
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2712 Vaselina; parafina, cera de petróleo
microcristalina, slack way, ozoquerita,
cera de lignito, cera de turba, demás
ceras minerales y productos similares
obtenidos por síntesis o por otros proce-
dimientos, incluso coloreados

Operaciones de refinado y/o uno o más
procedimientos específicos (3)

o

Las demás operaciones en las que todas
las materias utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la del producto.
No obstante, pueden utilizarse productos
de la misma partida siempre que su
valor no exceda del 50 % del precio
franco fábrica del producto

2713 Coque de petróleo, betún de petróleo y
demás residuos de los aceites de petróleo
o de mineral bituminoso

Operaciones de refinado y/o uno o más
procedimientos específicos (2)

o

Las demás operaciones en las que todas
las materias utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la del producto.
No obstante, pueden utilizarse productos
de la misma partida siempre que su
valor no exceda del 50 % del precio
franco fábrica del producto

2714 Betunes y asfaltos naturales; pizarras y
arenas bituminosas; asfaltitas y rocas
asfálticas

Operaciones de refinado y/o uno o más
procedimientos específicos (2)

o

Las demás operaciones en las que todas
las materias utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la del producto.
No obstante, pueden utilizarse productos
de la misma partida siempre que su
valor no exceda del 50 % del precio
franco fábrica del producto

2715 Mezclas bituminosas a base de asfalto o
de betún naturales, de betún de petróleo,
de alquitrán mineral o de brea de alqui-
trán mineral (por ejemplo: mástiques
bituminosos, cut backs)

Operaciones de refinado y/o uno o más
procedimientos específicos (2)

o

Las demás operaciones en las que todas
las materias utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la del producto.
No obstante, pueden utilizarse productos
de la misma partida siempre que su
valor no exceda del 50 % del precio
franco fábrica del producto

ex capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; com-
puestos inorgánicos u orgánicos de los
metales preciosos, de los elementos
radiactivos, de los metales de las tierras
raras o de isótopos, a excepción de:

Fabricación en la cual todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto. No obstante,
pueden utilizarse productos de la misma
partida siempre que su valor no exceda
del 20 % del precio franco fábrica del
producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto
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ex 2805 �Mischmetall� Fabricación mediante tratamiento elec-
trolítico o térmico en la que el valor de
todas las materias utilizadas no exceda
del 50 % del precio franco fábrica del
producto

ex 2811 Trióxido de azufre Fabricación a partir del bióxido de azu-
fre

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

ex 2833 Sulfato de aluminio Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no excederá del
50 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

ex 2840 Perborato de sodio Fabricación a partir de tetraborato de
disodio pentahidratado

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

ex capítulo 29 Productos, químicos orgánicos, a excep-
ción de:

Fabricación en la cual todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto. No obstante,
las materias utilizadas en la misma par-
tida se pueden utilizar siempre que su
valor no exceda del 20 % del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

ex 2901 Hidrocarburos acíclicos, que se destinen
a su utilización como carburantes o
como combustibles

Operaciones de refinado y/o uno o más
procedimientos específicos (2)

o

Las demás operaciones en las que todas
las materias utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la del producto.
No obstante, pueden utilizarse productos
de la misma partida siempre que su
valor no exceda del 50 % del precio
franco fábrica del producto

ex 2902 Ciclanos y ciclenos (excepto azulenos),
benceno, tolueni, xilenos, que se destinen
a su utilización como carburantes o
como combustibles

Operaciones de refinado y/o uno o más
procedimientos específicos (2)

o

Las demás operaciones en las que todas
las materias utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la del producto.
No obstante, pueden utilizarse productos
de la misma partida siempre que su
valor no exceda del 50 % del precio
franco fábrica del producto
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ex 2905 Alcoholatos metálicos de alcoholes de
esta partida y de etanol

Fabricación a partir de materias de cual-
quier partida, comprendidas otras mate-
rias de la partida 2905. Sin embargo, los
alcoholatos metálicos de la presente par-
tida pueden ser utilizados siempre que
su valor no exceda del 20 % del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

2915 Ácidos monocarboxílicos acíclicos satu-
rados y sus anhídridos, halogenuros,
peróxidos y peroxiácidos; sus derivados
halogenados, suflonados, nitrados o
nitrosados

Fabricación a partir de materias de cual-
quier partida. No obstante, el valor de
todas las materias de las partidas 2915 y
2916 utilizadas no excederá del 20 % del
precio franco fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

ex 2932 � Éteres internos y sus derivados halo-
genados, sulfonados, nitrados o
nitrosados

Fabricación a partir de materias de cual-
quier partida. No obstante, el valor de
todas las materias de la partida 2909 uti-
lizada no excederá del 20 % del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

� Acetales cíclicos y semiacetales
internos y sus derivados halogena-
dos, sulfonados, nitrados o nitrosa-
dos

Fabricación a partir de materias de cual-
quier partida

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

2933 Compuestos heterocíclicos con heteroá-
tomo(s) de nitrógeno exclusivamente

Fabricación a partir de materias de cual-
quier partida. No obstante, el valor de
todas las materias de las partidas 2932 y
2933 utilizadas no excederá del 20 % del
precio franco fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

2934 Ácidos nucleicos y sus sales; los demás
compuestos heterocíclicos

Fabricación a partir de materias de cual-
quier partida. No obstante, el valor de
todas las materias de las partidas 2932,
2933 y 2934 utilizadas no excederá del
20 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

ex capítulo 30 Productos farmacéuticos, a excepción de: Fabricación en la cual todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto. No obstante,
pueden utilizarse productos de la misma
partida siempre que su valor no exceda
del 20 % del precio franco fábrica del
producto

3002 Sangre humana; sangre animal preparada
para usos terapéuticos, profilácticos o de
diagnóstico; antisueros (sueros con anti-
cuerpos), demás fracciones de la sangre y
productos inmunológicos modificados,
incluso obtenidos por proceso biotecno-
lógico; vacunas, toxinas, cultivos de
microorganismos (excepto las levaduras)
y productos similares:
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3002
(continuación)

� Productos compuestos de dos o más
componentes que han sido mezcla-
dos para usos terapéuticos o profi-
lácticos o los productos sin mezclar,
propios para los mismos usos, dosi-
ficados o acondicionados para la
venta al por menor

Fabricación a partir de materias de cual-
quier partida, comprendidas otras mate-
rias de la partida 3002. No obstante,
pueden utilizarse productos descritos al
lado siempre que su valor no exceda del
20 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

� Los demás:

� � Sangre humana Fabricación a partir de materias de cual-
quier partida, comprendidas otras mate-
rias de la partida 3002. No obstante,
pueden utilizarse productos descritos al
lado siempre que su valor no exceda del
20 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

� � Sangre animal preparada para
usos terapéuticos o profilácticos

Fabricación a partir de materias de cual-
quier partida, comprendidas otras mate-
rias de la partida 3002. No obstante,
pueden utilizarse productos descritos al
lado siempre que su valor no exceda del
20 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

� � Componentes de la sangre (ex-
cepto los antisueros, la hemoglo-
bina, las globulinas de la sangre y
la seroglobulina)

Fabricación a partir de materias de cual-
quier partida, comprendidas otras mate-
rias de la partida 3002. No obstante,
pueden utilizarse productos descritos al
lado siempre que su valor no exceda del
20 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

� Hemoglobina, globulinas de la san-
gre y seroglobulina

Fabricación a partir de materias de cual-
quier partida, comprendidas otras mate-
rias de la partida 3002. No obstante,
pueden utilizarse productos descritos al
lado siempre que su valor no exceda del
20 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

� � Los demás Fabricación a partir de materias de cual-
quier partida, comprendidas otras mate-
rias de la partida 3002. No obstante,
pueden utilizarse productos descritos al
lado siempre que su valor no exceda del
20 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

3003 y 3004 Medicamentos (excepto los productos de
las partidas 3002, 3005 o 3006)

� Obtenidos a partir de amikacina de
la partida 2941

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto. No obstante,
las materias de las partidas 3003 o 3004
podrán utilizarse siempre que su valor
no exceda del 20 % del precio franco
fábrica del producto obtenido
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3003 y 3004
(continuación)

� Los demás Fabricación en la que:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto. No obstante, las mate-
rias de las partidas 3003 o 3004
podrán utilizarse siempre que su
valor no exceda del 20 % del precio
franco fábrica del producto obteni-
do, y

� el valor de todas las materias utiliza-
das no excederá del 50 % del precio
franco fábrica del producto

ex capítulo 31 Abonos, a excepción de: Fabricación en la cual todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto. No obstante,
pueden utilizarse productos de la misma
partida siempre que su valor no exceda
del 20 % del precio franco fábrica del
producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

ex 3105 Abonos minerales o químicos, con dos o
tres de los elementos fertilizantes;
nitrógeno, fósforo y potasio; los demás
abonos; productos de este capítulo en
tabletas o formas similares o en envases
de un peso bruto inferior o igual a 10 kg,
a excepción de:

� Nitrato de sodio

� Cianamida cálcica

� Sulfato de potasio

� Sulfato de magnesio y potasio

Fabricación en la que:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto. No obstante, las mate-
rias clasificadas en la misma partida
podrán utilizarse siempre que su
valor no exceda del 20 % del precio
franco fábrica de producto

� el valor de todas las materias utiliza-
das no excederá del 50 % del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

ex capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos
y sus derivados; pigmentos y demás
materias colorantes; pinturas y barnices;
mastiques; tintas, a excepción de:

Fabricación en la cual todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto. No obstante,
pueden utilizarse productos de la misma
partida siempre que su valor no exceda
del 20 % del precio franco fábrica del
producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

ex 3201 Taninos y sus sales, éteres, ésteres y
demás derivados

Fabricación a partir de extractos curtien-
tes de origen vegetal

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto
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3205 Lacas colorantes; preparaciones contem-
pladas en la nota 3 de este capítulo a
base de lacas colorantes (4)

Fabricación a partir de materias de cual-
quier partida con exclusión de materias
de las partidas 3203, 3204 y 3205; sin
embargo, las materias de la partida 3205
pueden utilizarse siempre que su valor
no exceda el 20 % del precio franco
fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

ex capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; prepara-
ciones de perfumería, de tocador o de
cosmética, a excepción de:

Fabricación en la cual todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto. No obstante,
pueden utilizarse productos de la misma
partida siempre que su valor no exceda
del 20 % del precio franco fábrica del
producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

3301 Aceites exenciales (desterpenados o no),
incluidos los �concretos� o �absolutos�;
resinoides; oleorresinas de extracción;
disoluciones concentradas de aceites
esenciales en grasas, aceites fijos, ceras o
materias análogas; obtenidas por enflo-
rado o maceración; subproductos terpé-
nicos residuales de la desterpenación de
los aceites esenciales; destilados acuosos
aromáticos y disoluciones acuosas de
aceites esenciales

Fabricación a partir de materias de cual-
quier partida, comprendidas las materias
recogidas en otro �grupo� (5) de la pre-
sente partida. No obstante, las materias
del mismo grupo podrán utilizarse siem-
pre que su valor no exceda del 20 % del
precio franco fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

ex capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos,
preparaciones para lavar, preparaciones
lubricantes, ceras artificiales, ceras prepa-
radas, productos de limpieza, velas y
artículos similares, pastas para modelar,
�ceras para odontología� y preparaciones
para odontología a base de yeso fragua-
ble, a excepción de:

Fabricación en la cual todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto. No obstante,
pueden utilizarse productos de la misma
partida siempre que su valor no exceda
del 20 % del precio franco fábrica del
producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

ex 3403 Preparaciones lubricantes con un conte-
nido de aceites de petróleo o de mineral
bituminoso inferior al 70 % en peso

Operaciones de refinado y/o uno o más
procedimientos específicos (2)

o

Las demás operaciones en las que todas
las materias utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la del producto.
No obstante, pueden utilizarse productos
de la misma partida siempre que su
valor no exceda del 50 % del precio
franco fábrica del producto

3404 Ceras artificiales y ceras preparadas:

� A base de parafina, ceras de petróleo
o de minerales bituminosos, de resi-
duos parafinicos

Fabricación en la cual todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto. No obstante,
las materias clasificadas en la misma par-
tida podrán utilizarse siempre que su
valor no exceda del 50 % del precio
franco fábrica del producto
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3404
(continuación)

� Las demás Fabricación a partir de materias de cual-
quier partida con exclusión de:

� aceites hidrogenados que tengan el
carácter de ceras de la partida 1516

� ácidos grasos industriales no defini-
dos químicamente o alcoholes gra-
sos industriales de la partida 3823

� materias de la partida 3404

No obstante, pueden utilizarse dichos
productos siempre que su valor no
exceda del 20 % del precio franco fábrica
del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

ex capítulo 35 Materias albuminóideas; productos a
base de almidón o de fécula modificados;
colas; enzimas, a excepción de:

Fabricación en la cual todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto. No obstante,
pueden utilizarse productos de la misma
partida siempre que su valor no exceda
del 20 % del precio franco fábrica del
producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

3505 Dextrina y demás almidones y féculas
modificados (por ejemplo: almidones y
féculas pregelatinizados o esterificados);
colas a base de almidón, fécula, dextrina
o de demás almidones o féculas modifi-
cados:

� Éteres y ésteres de fécula o de almi-
dón

Fabricación a partir de materias de cual-
quier partida, incluidas otras materias de
la partida 3505

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

� Los demás Fabricación a partir de materias de cual-
quier partida, con exclusión de las mate-
rias de la partida 1108

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

ex 3507 Enzimas preparadas no expresadas ni
comprendidas en otra parte

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
50 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

capítulo 36 Pólvora y explosivos; artículos de piro-
tecnia; fósforos (cerillas); aleaciones piro-
fóricas; materias inflamables

Fabricación en la cual todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto. No obstante,
pueden utilizarse productos de la misma
partida siempre que su valor no exceda
del 20 % del precio franco fábrica del
producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto
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ex capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográfi-
cos, a excepción de:

Fabricación en la cual todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto. No obstante,
pueden utilizarse productos de la misma
partida siempre que su valor no exceda
del 20 % del precio franco fábrica del
producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

3701 Placas y películas planas, fotográficas,
sensibilizadas, sin impresionar, excepto
las de papel, cartón o textiles; películas
fotográficas planas autorrevelables, sensi-
bilizadas, sin impresionar, incluso en car-
gadores

� Películas en color para aparatos
fotográficos con revelado instantá-
neo, en cargadores

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas estén clasificadas en una par-
tida distinta de las partidas 3701 o
3702; no obstante, podrán utilizar mate-
rias clasificadas en la partida 3702 siem-
pre que su valor no exceda del 30 % del
precio franco fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

� Las demás Fabricación en la que todas las materias
utilizadas estén clasificadas en una par-
tida distinta de las partidas 3701 o
3702; no obstante, podrán utilizar mate-
rias clasificadas en las partidas 3701 y
3702 siempre que su valor no exceda
del 20 % del precio franco fábrica del
producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

3702 Películas fotográficas en rollos, sensibili-
zadas, sin impresionar, excepto las de
papel, cartón o textiles; películas fotográ-
ficas autorrevelables, en rollos, sensibili-
zadas, sin impresionar

Fabricación en la cual todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a las partidas 3701 o 3702

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

3704 Placas, películas, papel, cartón y textiles,
fotográficos, impresionados pero sin
revelar

Fabricación en la cual todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a las partidas 3701 a 3704

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

ex capítulo 38 Productos diversos de las industrias quí-
micas, a excepción de:

Fabricación en la cual todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto. No obstante,
pueden utilizarse productos de la misma
partida siempre que su valor no exceda
del 20 % del precio franco fábrica del
producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto
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ex 3801 � Grafito coloidal en suspensión en
aceite y grafito semicoloidal; pastas
carbonosas para electrodos

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
50 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

� Grafito en forma de pasta que sea
una mezcla que contenga más del
30 % en peso de grafito, y aceites
minerales

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias de la partida 3403 utilizadas
no exceda del 20 % del precio franco
fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

ex 3803 Tall oil refinado Refinado de tall oil en bruto Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

ex 3805 Esencia de pasta celulósica al sulfato,
depurada

Depuración que implique la destilación y
el refino de esencia de pasta celulósica al
sulfato, en bruto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

ex 3806 Gomas éster Fabricación a partir de ácidos resínicos Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

ex 3807 Pez negra (brea o pez de alquitrán vege-
tal)

Destilación de alquitrán de madera Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

3808 Insecticidas, reticidas y demás antirroe-
dores, fungicidas, herbicidas, inhibidores
de germinación y reguladores del creci-
miento de las plantas, desinfectantes y
productos similares, presentados en for-
mas o envases para la venta al por
menor, o como preparaciones o en artí-
culos tales como cintas, mechas y velas
azufradas, y papeles matamoscas

Fabricación en la que el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
50 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

3809 Aprestos y productos de acabado,
aceleradores de tintura o de fijación de
materias colorantes y demás productos y
preparaciones (por ejemplo: aprestos y
mordientes), del tipo de los utilizados en
la industria textil, del papel, del cuero o
industrias similares, no expresados ni
comprendidos en otra parte

Fabricación en la que el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
50 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

3810 Preparaciones para el decapado de metal;
flujos y demás preparaciones auxiliares
para soldar metal; pastas y polvos para
soldar, constituidos por metal y otros
productos; preparaciones del tipo de las
utilizadas para recubrir o rellenar elec-
trodos o varillas de soldadura

Fabricación en la que el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
50 % del precio franco fábrica del pro-
ducto
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3811 Preparaciones antidetonantes, inhibidores
de oxidación, aditivos peptizantes, mejo-
radores de viscosidad, anticorrosivos y
demás aditivos preparados para aceites
minerales (incluida la gasolina) u otros
líquidos utilizados para los mismos fines
que los aceites minerales

� Aditivos preparados para aceites
lubricantes que contengan aceites de
petróleo o de minerales bituminosos

Fabricación en la que el valor de todas
las materias utilizadas en la partida 3811
no exceda del 50 % del precio franco
fábrica del producto

� los demás Fabricación en la que el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
50 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

3812 Aceleradores de vulcanización prepara-
dos; plastificantes compuestos para
caucho o plástico, no expresados ni
comprendidos en otra parte; preparacio-
nes antioxidantes y demás estabilizantes
compuestos para caucho o plástico

Fabricación en la que el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
50 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

3813 Preparaciones y cargas para aparatos
extintores; granadas y bombas extintoras

Fabricación en la que el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
50 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

3814 Disolventes y diluyentes orgánicos com-
puestos, no expresados ni comprendidos
en otra parte; preparaciones para quitar
pinturas o barnices

Fabricación en la que el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
50 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

3818 Elementos químicos dopados para uso
en electrónica, en discos, obleas (wafers)
o formas análogas; compuestos químicos
dopados para uso en electrónica

Fabricación en la que el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
50 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

3819 Líquidos para frenos hidráulicos y demás
líquidos preparados para transmisiones
hidráulicas, sin aceites de petróleo ni de
mineral bituminoso o con un contenido
de dichos aceites inferior al 70 % en
peso

Fabricación en la que el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
50 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

3820 Preparaciones anticongelantes y líquidos
preparados para descongelar

Fabricación en la que el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
50 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

3822 Reactivos de diagnóstico o de laboratorio
sobre cualquier soporte y reactivos de
diagnóstico o de laboratorio preparados,
incluso sobre soporte (excepto los de las
partidas 3002 o 3006)

Fabricación en la que el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
50 % del precio franco fábrica del pro-
ducto
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3823 Ácidos grasos monocarboxílicos indus-
triales; aceites ácidos del refinado; alco-
holes grasos industriales

� Ácidos grasos monocarboxílicos
industriales; aceites ácidos del refi-
nado

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

� Alcoholes grasos industriales Fabricación a partir de materias de cual-
quier partida incluidas otras materias de
la partida 3823

3824 Preparaciones aglutinantes para moldes o
para núcleos de fundición; productos
químicos y preparaciones de la industria
química o de las industrias conexas,
incluidas las mezclas de productos natu-
rales, no expresados ni comprendidos en
otra parte; productos residuales de la
industria química o de las industrias
conexas, no expresados ni comprendidos
en otra parte

� Los siguientes productos de esta parti-
da:

� � Preparaciones aglutinantes para
moldes o para núcleos de fundi-
ción basadas en productos resi-
nosos naturales

� � Ácidos naftécnicos, sus sales
insolubles en agua y sus ésteres

� � Sorbitol (excepto el de la partida
2905)

� � Sulfonatos de petróleo (excepto
los de metales alcalinos, de amo-
nio o de etanolaminas); ácidos
sulfónicos tioenados de aceites
minerales bituminosos y sus sales

� � Intercambiadores de iones

� � Compuestos absorbentes para
perfeccionar el vacío en las vál-
vulas o tubos eléctricos

� � Óxidos de hierro alcalinizados
para la depuración de los gases

� � Aguas de gas amoniacal y crudo
amoniacal producidos en la
depuración del gas de hulla

� � Ácidos sulfonafténicos, así como
sus sales insolubles en agua y
ésteres

� � Aceites de Fusel y aceite de Dip-
pel

� � Mezclas de sales con diferentes
aniones

� � Pasta a base de gelatina para
reproducciones gráficas, incluso
sobre papel o tejidos

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto. No obstante,
pueden utilizarse productos de la misma
partida siempre que su valor no exceda
del 20 % del precio franco fábrica del
producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto
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3824
(continuación)

� Los demás Fabricación en la que el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
50 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

3901 a 3915 Materias plásticas en formas primarias,
desperdicios, recortes y restos de manu-
facturas de plástico; quedan excluidos los
productos de las partidas ex 3907 y
3912, cuyas normas se indican más ade-
lante:

� Productos de homopolimerización
de adición en los que un monómero
represente más de un 99 % en peso
del contenido total del polímero

Fabricación en la que:

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 50 % del precio
franco fábrica del producto, y

� el valor de las materias del capítulo
39 utilizadas no exceda del 20 % del
precio franco fábrica del produc-
to (6)

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
25 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

� Los demás Fabricación en la cual el valor de las
materias del capítulo 39 utilizadas no
exceda del 20 % del precio franco fábrica
del producto (6)

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
25 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

ex 3907 � Copolímero, a partir de policarbo-
nato y copolímero de acrilo nitrolo-
butadienoestireno (ABS)

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la del producto.
No obstante, pueden utilizarse productos
de la misma partida siempre que su
valor no exceda del 50 % del precio
franco fábrica del producto (6)

� Poliéster Fabricación en la cual el valor de todas
las materias del capítulo 39 utilizadas no
exceda del 20 % del precio franco fábrica
del producto y/o fabricación a partir de
policarbonato de tetrabromo (bisfenol A)

3912 Celulosa y sus derivados químicos, no
expresados ni comprendidos en otra par-
te, en formas primarias

Fabricación en la cual el valor de las
materias clasificadas en la misma partida
que el producto no debe exceder del
20 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

3916 a 3921 Semimanufacturas y manufacturas de
plástico, excepto las pertenecientes a las
partidas ex 3916, ex 3917, ex 3920 y
ex 3921, cuyas normas se indican más
adelante:

� Productos planos trabajados de un
modo distinto que en la superficie o
cortados de forma distinta a la cua-
drada o a la rectangular; otros pro-
ductos, trabajados de un modo dis-
tinto que en la superficie

Fabricación en la cual el valor de las
materias del capítulo 39 utilizadas no
exceda del 50 % del precio franco fábrica
del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
25 % del precio franco fábrica del pro-
ducto
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3916 a 3921
(continuación)

� Los demás

� Productos de homopolimerización
de adición en los que un monómero
represente más de un 99 % en peso
del contenido total del polímero

Fabricación en la cual:

� el valor de las materias utilizadas no
exceda del 50 % del precio franco
fábrica del producto, y

� el valor de cualquier materia del
capítulo 39 utilizada no exceda del
20 % del precio franco fábrica del
producto (6)

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
25 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

� Los demás Fabricación en la cual el valor de las
materias del capítulo 39 utilizadas no
exceda del 20 % del precio franco fábrica
del producto (6)

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
25 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

ex 3916 y
ex 3917

Perfiles y tubos Fabricación en la que:

� el valor de las materias utilizados no
exceda del 50 % del precio franco
fábrica del producto, y

� el valor de las materias clasificadas
en la misma partida del producto no
exceda del 20 % del precio franco
fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
25 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

ex 3920 � Hoja o película de ionómeros Fabricación a partir de sales parcialmente
termoplásticas que sean un copolímero
de etileno y ácido metacrílico neutrali-
zado parcialmente con iones metálicos,
principalmente cinc y sodio

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
25 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

� Hoja de celulosa regenerada Fabricación en la cual el valor de las
materias de la misma partida que el pro-
ducto no debe exceder del 20 % del pre-
cio franco fábrica del producto

ex 3921 Tiras de plástico, metalizadas Fabricación a partir de bandas de poliés-
ter de gran transparencia de un espesor
inferior a 23 micras (7)

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
25 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

3922 a 3926 Manufacturas de plástico Fabricación en la cual el valor de las
materias utilizadas no exceda del 50 %
del precio franco fábrica del producto

ex capítulo 40 Caucho y sus manufacturas; a excepción
de:

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto
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ex 4001 Planchas de crepé de caucho para pisos
de calzado

Laminado de crepé de caucho natural

4005 Caucho mezclado sin vulcanizar, en for-
mas primarias o en placas, hojas o tiras

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas, con exclusión del
caucho natural, no exceda del 50 % del
precio franco fábrica del producto

4012 Neumáticos (llantas neumáticas) recau-
chutados o usados, de caucho; bandajes
(llantas macizas o huecas), bandas de
rodadura intercambiables para neumáti-
cos (llantas neumáticas) y protectores
(flaps), de caucho:

� Neumáticos y bandajes (macizos o
huecos), recuachutados de caucho

Recauchutado de neumáticos

� Los demás Fabricación a partir de materias de cual-
quier partida, con exclusión de las mate-
rias de las partidas 4011 o 4012

ex 4017 Manufacturas de caucho endurecido Fabricación a partir de caucho endure-
cido

ex capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros, a
excepción de:

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

ex 4102 Pieles en bruto de ovino, deslanados Deslanado de pieles de ovino

4104 a 4107 Cueros y pieles depilados, preparados
(excepto los de las partidas 4108 o
4109)

Nuevo curtido de cueros y pieles precur-
tidas

o

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

4109 Cueros y pieles charolados y sus imita-
ciones de cueros o pieles chapados; cue-
ros y pieles, metalizados

Fabricación a partir de cueros y pieles de
las partidas 4104 a 4107 siempre que su
valor no exceda del 50 % del precio
franco fábrica del producto

capítulo 42 Manufacturas de cuero: artículos de tala-
bartería o guarnicionería; artículos de
viaje, bolsos de mano (carteras) y conti-
nentes similares; manufacturas de tripa

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

ex capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería;
peletería facticia o artificial, a excepción
de:

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto
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ex 4302 Peletería curtida o adobada, ensamblada:

� Napas, trapecios, cuadros, cruces o
presentaciones análogas

Decoloración o tinte, además del corte y
ensamble de peletería curtida o adobada,
sin ensamblar

� Los demás Fabricación a partir de peletería curtida
o adobada, sin ensamblar

4303 Prendas y complementos (accesorios), de
vestir y demás artículos de peletería

Fabricación a partir de peletería curtida
o adobada sin ensamblar de la partida
4302

ex capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas
de madera, a excepción de:

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

ex 4403 Madera simplemente escuadrada Fabricación a partir de madera en bruto,
incluso descortezada o simplemente des-
bastada

ex 4407 Madera aserrada o desbastada longitudi-
nalmente, cortada o desenrollada, cepilla-
da, lijada o unida por entalladuras múlti-
ples, de espesor superior a 6 mm

Madera lijada, cepillada o unida por
entalladuras

ex 4408 Chapas y madera para contrachapados,
de espesor igual o inferior a 6 mm,
emplamadas y otras maderas simple-
mente aserradas longitudinalmente, cor-
tadas o desenrolladas, de espesor igual o
inferior a 6 mm, cepilladas, lijadas o uni-
das por entalladuras múltiples

Madera empalmada, lijada, cepillada o
unida por entalladuras

ex 4409 Madera perfilada longitudinalmente en
una o varias caras o cantos, incluso
lijada o unida por entalladuras múltiples:

� Madera lijada o unida por entalladu-
ras múltiples

Lijado o unión por entalladuras
múltiples

� Listones y molduras Transformación en forma de listones y
molduras

ex 4410 a
ex 4413

Listones y molduras de madera para
muebles, marcos, decorados interiores,
conducciones eléctricas y análogos

Transformación en forma de listones y
molduras

ex 4415 Cajas, cajitas, jaulas, cilíndros y envases
similares, completos, de madera

Fabricación a partir de tableros no corta-
dos a su tamaño
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ex 4416 Barriles, cubas, tinas, cubos y demás
manufacturas de tonelería y sus partes,
de madera

Fabricación a partir de duelas de madera,
incluso aserradas por las dos caras prin-
cipales, pero sin otra labor

ex 4418 � Obras de carpintería y piezas de
armazones para edificios y construc-
ciones, de madera

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto. No obstante,
se podrán utilizar los tableros de madera
celular, los entablados verticales y las
rajaduras

� Listones y molduras Transformación en forma de listones y
molduras

ex 4421 Madera preparada para cerillas y fósfo-
ros; clavos de madera para el calzado

Fabricación a partir de madera de cual-
quier partida con exclusión de la madera
hilada de la partida 4409

ex capítulo 45 Corcho y sus manufacturas, a excepción
de:

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

4503 Manufacturas de corcho natural Fabricación a partir de corcho de la par-
tida 4501

capítulo 46 Manufacturas de espartería o de cestería Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

capítulo 47 Pasta de madera o de las demás materias
fibrosas celulósicas; papel o cartón para
reciclar (desperdicios y desechos)

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

ex capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de
celulosa, de papel o de cartón; a excep-
ción de:

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

ex 4811 Papeles y cartones simplemente pauta-
dos, rayados o cuadriculados

Fabricación a partir de las materias utili-
zadas en la fabricación del papel del
capítulo 47

4816 Papel carbón (carbónica), papel autoco-
pia y demás papeles para copiar o trans-
ferir (excepto los de la partida 4809), cli-
sés de mimeógrafo (stencils) completos y
planchas offset, de papel, incluso acondi-
cionados en cajas

Fabricación a partir de las materias utili-
zadas en la fabricación del papel del
capítulo 47
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4817 Sobres, sobres carta, tarjetas postales sin
ilustrar y tarjetas para correspondencia,
de papel o cartón; cajas, sobres y presen-
taciones similares, de papel o cartón,
con un surtido de artículos de corres-
pondencia

Fabricación en la que:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 50 % del precio
franco fábrica del producto

ex 4818 Papel higiénico Fabricación a partir de las materias utili-
zadas en la fabricación del papel del
capítulo 47

ex 4819 Cajas, sacos (bolsas), bolsitas, cucuruchos
y demás envases de papel, cartón, guata
de celulosa o napa de fibras de celulosa

Fabricación en la que:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 50 % del precio
franco fábrica del producto

ex 4820 Papel de escribir en �blocks� Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
50 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

ex 4823 Los demás papeles, cartones, guata de
celulosa y napa de fibras de celulosa,
cortados en formato

Fabricación a partir de materias utiliza-
das en la fabricación del papel del capí-
tulo 47

ex capítulo 49 Productos editoriales, de la prensa o de
otras industrias gráficas; textos manuscri-
tos o mecanografiados y planos, a excep-
ción de:

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

4909 Tarjetas postales impresas o ilustradas;
tarjetas impresas con felicitaciones o
comunicaciones personales, incluso con
ilustraciones, adornos o aplicaciones, o
con sobres

Fabricación a partir de materias de cual-
quier partida, con exclusión de las mate-
rias de las partidas 4909 o 4911

4910 Calendarios de cualquier clase impresos,
incluidos los tacos de calendario:

� Los calendarios compuestos, tales
como los denominados �perpetuos o
aquellos otros en los que el taco
intercambiable está colocado en un
soporte que no es de papel o de
cartón�

Fabricación en la que:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 50 % del precio
franco fábrica del producto
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4910
(continuación)

� Los demás Fabricación a partir de materias de cual-
quier partida, con exclusión de las mate-
rias de las partidas 4909 o 4911

ex capítulo 50 Seda, a excepción de: Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

ex 5003 Desperdicios de seda, incluidos los capu-
llos de seda no aptos para el devanado,
los desperdicios de hilados e hilachas,
cardados o peinados

Cardado o peinado de desperdicios de
seda

5004 a ex
5006

Hilados de seda e hilados de desperdicios
de seda

Fabricación a partir de (8)

� seda cruda, despedicios de seda sin
cardar ni peinar ni preparar de otro
modo para la hiladura

� fibras naturales sin cardar ni peinar
ni transformar de otro modo para la
hiladura

� materias químicas o de pastas texti-
les o

� materias que sirvan para la fabrica-
ción del papel

5007 Tejidos de seda o de desperdicios de
seda:

� Formados por materias textiles, aso-
ciadas a hilos de caucho

Fabricación a partir de hilados sim-
ples (8)

� Los demás Fabricación a partir de (8)

� hilados de coco

� fibras naturales

� fibras sintéticas o artificiales
discontinuas sin cardar ni peinar ni
transformadas de otro modo, para la
hiladura

� materias químicas o pastas textiles

� papel

o

Estampado acompañado de, al menos,
dos operaciones de preparación o de
acabado (como el desgrasado, el blan-
queado, la mercerización, la termofija-
ción, el perchado, el calandrado, el trata-
miento contra el encogimiento, el aca-
bado permanente, el decatizado, la
impregnación, el zurcido y el desmota-
do) siempre que el valor de los tejidos
sin estampar no exceda del 47,5 % del
precio franco fábrica del producto

26.7.2000 L 188/73Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



(1) (2) (3) o (4)

ex capítulo 51 Lana y pelo fino u ordinario; hilados y
tejidos de crin, a excepción de:

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

5106 a 5110 Hilados de lana, pelo fino u ordinario o
de crin

Fabricación a partir de: (8)

� seda cruda o desperdicios de seda
cardados o peinados o transforma-
dos de otro modo para la hiladura

� fibras naturales sin cardar ni peinar
ni transformar de otro modo para la
hiladura

� materias químicas o de pastas texti-
les o

� materias que sirvan para la fabrica-
ción del papel

5111 a 5113 Tejidos de lana, pelo fino u ordinario o
de crin

� Formados por materias textiles aso-
ciados a hilos de caucho

Fabricación a partir de hilados sim-
ples (8)

� Los demás Fabricación a partir de:

� hilados de coco

� fibras naturales

� fibras sintéticas o artificiales
discontinuas sin cardar ni peinar ni
transformadas de otro modo, para la
hiladura

� materias químicas o pastas textiles,
o

� papel

o

Estampado acompañado de, al menos,
dos operaciones de preparación o de
acabado (como el desgrasado, el
blanqueado, la mercerización, la termofi-
jación, el perchado, el calandrado, el
tratamiento contra el encogimiento, el
acabado permanente, el decatizado, la
impregnación, el zurcido y el desmota-
do) siempre que el valor de los tejidos
sin estampar no exceda del 47,5 % del
precio franco fábrica del producto

ex capítulo 52 Algodón, a excepción de: Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto
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5204 a 5207 Hilado e hilo de coser de algodón Fabricación a partir de (8):

� seda cruda o desperdicios de seda
cardados o peinados o transforma-
dos de otro modo para la hiladura

� fibras naturales sin cardar ni peinar
ni transformadas de otro modo para
la hiladura

� materias químicas o pastas textiles,
o

� materias que sirvan para la fabrica-
ción del papel

5208 a 5212 Tejidos de algodón:

� Formados por materias textiles aso-
ciados a hilo de caucho

Fabricación a partir de hilados sim-
ples (8):

� Los demás Fabricación a partir de (8)

� hilados de coco

� fibras naturales

� fibras sintéticas o artificiales
discontinuas, sin cardar ni peinar ni
transformadas de otro modo, para la
hiladura

� materias químicas o pastas textiles,
o

� papel

o

Estampado acompañado de, al menos,
dos operaciones de preparación o de
acabado (como el desgrasado, el
blanqueado, la mercerización, la termofi-
jación, el perchado, el calandrado, el
tratamiento contra el encogimiento, el
acabado permanente, el decatizado, la
impregnación, el zurcido y el desmota-
do) siempre que el valor de los tejidos
sin estampar no exceda del 47,5 % del
precio franco fábrica del producto

ex capítulo 53 Los demás fibras textiles vegetales; hila-
dos de papel y tejidos de hilados de
papel, a excepción de:

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto
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5306 a 5308 Hilados de demás fibras textiles vegeta-
les; hilados de papel

Fabricación a partir de (8):

� seda cruda o desperdicios de seda
cardados o peinados o transforma-
dos de otro modo para la hiladura

� fibras naturales sin cardar ni peinar
ni transformadas de otro modo para
la hiladura

� materias químicas o pastas textiles,
o

� materias que sirvan para la fabrica-
ción del papel

5309 a 5311 Tejidos de demás fibras textiles vegetales;
tejidos de hilados de papel:

� Formados por materias textiles aso-
ciadas a hilo de caucho

Fabricación a partir de hilados sim-
ples (8)

� Los demás Fabricación a partir de (8):

� hilados de coco

� fibras naturales

� fibras sintéticas o artificiales
discontinuas sin cardar ni peinar ni
transformadas de otro modo, para la
hiladura

� materias químicas o pastas textiles,
o

� papel

o

Estampado acompañado de, al menos,
dos operaciones de preparación o de
acabado (como el desgrasado, el
blanqueado, la mercerización, la termofi-
jación, el perchado, el calandrado, el
tratamiento contra el encogimiento, el
acabado permanente, el decatizado, la
impregnación, el zurcido y el desmota-
do) siempre que el valor de los tejidos
sin estampar no exceda del 47,5 % del
precio franco fábrica del producto

5401 a 5406 Hilado, monofilamento e hilo de fila-
mentos sintéticos o artificiales

Fabricación a partir de (8):

� seda cruda o desperdicios de seda
cardados o peinados o transforma-
dos de otro modo para la hiladura

� fibras naturales sin cardar ni peinar
ni transformadas de otro modo para
la hiladura

� materias químicas o pastas textiles,
o

� materias que sirvan para la fabrica-
ción del papel
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5407 y 5408 Tejidos de hilados de filamentos sintéti-
cos o artificiales:

� Formados por materias textiles aso-
ciadas a hilo de caucho

Fabricación a partir de hilados sim-
ples (8)

� Los demás Fabricación a partir de (8):

� hilados de coco

� fibras naturales

� fibras sintéticas o artificiales
discontinuas, sin cardas ni peinar ni
transformadas de otro modo, para la
hiladura

� materias químicas o pastas textiles,
o

� papel

o

Estampado acompañado de, al menos,
dos operaciones de preparación o de
acabado (como el desgrasado, el
blanqueado, la mercerización, la termofi-
jación, el perchado, el calandrado, el
tratamiento contra el encogimiento, el
acabado permanente, el decatizado, la
impregnación, el zurcido y el desmota-
do) siempre que el valor de los tejidos
sin estampar no exceda del 47,5 % del
precio franco fábrica del producto

5501 a 5507 Fibras sintéticas o artificiales disconti-
nuas

Fabricación a partir de materias químicas
o pasta textil

5508 a 5511 Hilado, e hilo de coser Fabricación a partir de (8):

� seda cruda, desperdicios de seda, sin
cardar ni peinar ni preparar de otro
modo para la hiladura

� fibras naturales sin cardar ni peinar
ni transformar de otro modo para la
hiladura

� materias químicas o de pastas texti-
les o

� materias que sirvan para la fabrica-
ción del papel

5512 a 5516 Tejidos de fibras sintéticas o artificiales
discontinuas:

� Formados por materias textiles aso-
ciadas a hilo de caucho

Fabricación a partir de hilados sim-
ples (8)
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5512 a 5516
(continuación)

� Los demás Fabricación a partir de (8):

� hilados de coco

� fibras naturales

� fibras sintéticas o artificiales
discontinuas, sin cardar ni peinar ni
transformadas de otro modo, para la
hiladura

� materias químicas o pastas textiles o

� papel

o

Estampado acompañado de, al menos,
dos operaciones de preparación o de
acabado (como el desgrasado, el
blanqueado, la mercerización, la termofi-
jación, el perchado, el calandrado, el
tratamiento contra el encogimiento, el
acabado permanente, el decatizado, la
impregnación, el zurcido y el desmota-
do) siempre que el valor de los tejidos
sin estampar no exceda del 47,5 % del
precio franco fábrica del producto

ex capítulo 56 Guata, fieltro y telo sin tejer; hilados
especiales; cordeles, cuerdas, y cordajes;
artículos de cordelería, a excepción de:

Fabricación a partir de (8):

� hilados de coco

� fibras naturales

� materias químicas o pastas textiles,
o

� materias que sirvan para la fabrica-
ción del papel

5602 Fieltro, incluso impregnado, recubierto,
revestido o estratificado:

� Fieltros punzonados Fabricación a partir de (8):

� fibras naturales

� materias químicas o pastas textiles

No obstante:

� el filamento de polipropileno de la
partida 5402

� las fibras de polipropileno de las
partidas 5503 o 5506

� las estopas de filamento de polipro-
pileno de la partida 5501, para los
que el valor de un solo filamento o
fibra es inferior a 9 dtex

se podrán utilizar siempre que su valor
no exceda del 40 % del precio franco
fábrica del producto
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5602
(continuación)

� Los demás Fabricación a partir de (8):

� fibras naturales

� fibras de materias textiles, sintéticas
o artificiales de caseína, o

� materias químicas o pastas textiles

5604 Hilos y cuerdas de caucho revestidos de
materias textiles; hilados de materias
textiles, tiras y formas similares de las
partidas 5404 o 5405, impregnados,
recubiertos, revestidos o enfundados con
caucho o plástico:

� Hilos y cuerdas de caucho, revesti-
das de materias textiles

Fabricación a partir de hilos y cuerdas de
caucho, sin recubrir de textiles

� Los demás Fabricación a partir de (8):

� fibras naturales sin cardar ni peinar
ni transformadas de otro modo para
la hiladura

� materias químicas o pastas textiles o

� materias que sirvan para la fabrica-
ción del papel

5605 Hilados metálicos e hilados metalizados,
incluso entorchados, constituidos por
hilados textiles, tiras o formas similares
de las partidas 5404 o 5405, bien com-
binados con metal en forma de hilos,
tiras o polvo, bien revestidos de metal

Fabricación a partir de (8):

� fibras naturales

� fibras sintéticas o artificiales
discontinuas sin cardar ni peinar ni
transformadas de otro modo para la
hiladura

� materias químicas o pastas textiles o

� materias que sirvan para la fabrica-
ción del papel

5606 Hilados entorchados, tiras y formas
similares de las partidas 5404 o 5405
(excepto los de la partida 5605 y los
hilados de crin entorchados); hilados de
chenilla; hilados �de cadeneta�

Fabricación a partir de (8):

� fibras naturales

� fibras sintéticas o artificiales
discontinuas sin cardar ni peinar ni
transformadas de otro modo para la
hiladura

� materias químicas o pastas textiles o

� materias que sirvan para la fabrica-
ción del papel

26.7.2000 L 188/79Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



(1) (2) (3) o (4)

capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos para
el suelo, de materia textil:

� De fieltros punzonados Fabricación a partir de (8):

� fibras naturales, o

� materias químicas o pastas textiles

No obstante:

� el filamento de polipropileno de la
partida 5402,

� las fibras de polipropileno de las
partidas 5503 o 5506, o

� las estopas de filamento de polipro-
pileno de la partida 5501, para los
que el valor de un solo filamento o
fibra es inferior a 9 dtex,

se podrán utilizar siempre que su valor
no exceda del 40 % del precio franco
fábrico del producto

Puede utilizarse tejido de yute como
soporte

� De otro fieltro Fabricación a partir de (8):

� fibras naturales sin cardar ni peinar
ni transformadas de otro modo para
la hiladura, o

� materias químicas o pasta textil

� Los demás Fabricación a partir de (8):

� hilados de coco o de yute

� hilados de filamentos sintéticos o
artificiales,

� fibras naturales, o

� fibras artificiales discontinuas sin
cardar ni peinar ni transformadas de
otro modo para la hiladura

No obstante, puede utilizarse tejido de
yute como soporte

ex capítulo 58 Tejidos especiales; superficies textiles con
mechón insertado; encajes; tapicería;
pasamanería; bordados, a excepción de:

� Formados por materias textiles aso-
ciados a hilos de caucho

Fabricación a partir de hilados sim-
ples (8)
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ex capítulo 58
(continuación)

� Los demás Fabricación a partir de (8):

� fibras naturales

� fibras sintéticas o artificiales
discontinuas sin cardar ni peinar ni
transformadas de otro modo para la
hiladura, o

� materias químicas o pastas textiles

o

Estampado acompañado de, al menos,
dos operaciones de preparación o de
acabado (como el desgrasado, el
blanqueado, la mercerización, la termofi-
jación, el perchado, el calandrado, el
tratamiento contra el encogimiento, el
acabado permanente, el decatizado, la
impregnación, el zurcido y el desmota-
do) siempre que el valor de los tejidos
sin estampar no exceda del 47,5 % del
precio franco fábrica del producto

5805 Tapicería tejida a mano (gobelinos, Flan-
des, Aubusson, Beauvais y similares) y
tapicería de aguja (por ejemplo: de petit
point, de junto de cruz), incluso confec-
cionadas

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

5810 Bordados en pieza, tiras o motivos Fabricación en la que:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 50 % del precio
franco fábrica del producto

5901 Telas recubiertas de cola o materias ami-
láceas, del tipo de las utilizadas para la
encuadernación, cartonaje, estuchería o
usos similares; transparentes textiles para
calcar o dibujar; lienzos preparados para
pintar; bucarán y telas rígidas similares
del tipo de las utilizadas en sombrerería

Fabricación a partir de hilados

5902 Napas tramadas para neumáticos fabrica-
das con hilados de alta tenacidad de nai-
lon o demás poliamidas, de poliésteres o
de rayón, viscosa:

Que no contengan más del 90 % en peso
de materias textiles

Fabricación a partir de hilados

� Los demás Fabricación a partir de materias textiles
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5903 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas
o estratificadas con plástico (excepto las
de la partida 5902)

Fabricación a partir de hilados

o

Estampado acompañado de, al menos,
dos operaciones de preparación o de
acabado (como el desgrasado, el
blanqueado, la mercerización, la termofi-
jación, el perchado, el calandrado, el
tratamiento contra el encogimiento, el
acabado permanente, el decatizado, la
impregnación, el zurcido y el desmota-
do) siempre que el valor de los tejidos
sin estampar no exceda del 47,5 % del
precio franco fábrica del producto

5904 Linóleo, incluso cortado; revestimientos
para el suelo formados por un recubri-
miento o revestimiento aplicado sobre
un soporte textil, incluso cortados

Fabricación a partir de hilados (8)

5905 Revestimientos de materia textil para
paredes:

� Impregnados, recubiertos, revestidos
o estratificados, con caucho, plástico
u otras materias

Fabricación a partir de hilados

� Los demás Fabricación a partir de (8):

� hilados de coco

� fibras naturales

� fibras sintéticas o artificiales
discontinuas sin cardar ni peinar ni
transformadas de otro modo para la
hiladura

� materias químicas o pastas textiles

o

Estampado acompañado de, al menos,
dos operaciones de preparación o de
acabado (como el desgrasado, el
blanqueado, la mercerización, la termofi-
jación, el perchado, el calandrado, el
tratamiento contra el encogimiento, el
acabado permanente, el decatizado, la
impregnación, el zurcido y el desmota-
do) siempre que el valor de los tejidos
sin estampar no exceda del 47,5 % del
precio franco fábrica del producto

5906 Telas cauchutadas (excepto las de la par-
tida 5902):

� Telas de punto Fabricación a partir de (8):

� fibras naturales

� fibras sintéticas o artificiales
discontinuas sin cardar ni peinar ni
transformadas de otro modo para la
hiladura, o

� materias químicas o pastas textiles
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5906
(continuación)

� Otras telas compuestas por hilos
con filamentos sintéticos que con-
tengan más del 90 % en peso de
materias textiles

Fabricación a partir de materias químicas

� Los demás Fabricación a partir de hilados

5907 Las demás telas impregnadas, recubiertas
o revestidas; lienzos pintados para deco-
raciones de teatro, fondos de estudio o
usos análogos

Fabricación a partir de hilados

o

Estampado acompañado de, al menos,
dos operaciones de preparación o de
acabado (como el desgrasado, el
blanqueado, la mercerización, la termofi-
jación, el perchado, el calandrado, el
tratamiento contra el encogimiento, el
acabado permanente, el decatizado, la
impregnación, el zurcido y el desmota-
do) siempre que el valor de los tejidos
sin estampar no exceda del 47,5 % del
precio franco fábrica del producto

5908 Mechas de materia textil tejida, trenzada
o de punto (excepto croché o ganchillo),
para lámparas, hornillos, mecheros, velas
o similares; manguitos de incandescencia
y tejidos de punto (excepto croché o
ganchillo) tubulares utilizados para su
fabricación, incluso impregnados:

� Manguitos de incandescencia
impregnados

Fabricación a partir de tejidos de punto
tabulares

� Los demás Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

5909 a 5911 Artículos textiles para usos industriales:

� Discos de pulir que no sean de fiel-
tro de la partida 5911

Fabricación a partir de hilos o desperdi-
cios de tejidos o hilachas de la partida
6310

26.7.2000 L 188/83Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



(1) (2) (3) o (4)

5909 a 5911
(continuación)

� Tejidos afieltrados o no, de los tipos
utilizados normalmente en las
máquinas de fabricar papel o en
otros usos técnicos, incluidos los
tejidos impregnados o revestidos,
tubulares o sin fin, con urdimbres o
tramas simples o múltiples, o tejidos
en plano, en urdimbre o en tramas
múltiplas de la partida 5911

Fabricación a partir de (8):

� hilados de coco,

� las materias siguientes:

� hilados de politetrafluoroetile-
no (9),

� hilados de poliamida, retorcidos
y revestidos, impregnados o
cubiertos de resina fenólica,

� hilados de poliamida aromática
obtenida por policondensación
de metafenilenodiamina y de
ácido isoftálico,

� monofilamentos de politetra-
fluoro-etileno (9),

� hilados de fibras textiles sintéti-
cas de poli-p-fenilenotereftala-
mida,

� hilados de fibras de vidrio,
revestidos de una resina de
fenoplasto y reforzados o hila-
dos acrílicos (9),

� monofilamentos de copoliéster,
de un poliéster, de una resina
de ácido terftálico, de 1,4-ciclo-
hexanodietanol y de ácido isof-
tálico,

� fibras naturales,

� fibras sintéticas o artificiales dis-
continuas sin cardar ni peinar o
con otro proceso de hilado, o

� materias químicas o pastas texti-
les

� Los demás Fabricación a partir de (8):

� hilados de coco

� fibras naturales

� fibras sintéticas o artificiales discon-
tinuas sin cardar ni peinar ni trans-
foramadas de otro modo para la
hilatura, o

� materias químicas o pastas textiles

capítulo 60 Tejidos de punto Fabricación a partir de (8):

� fibras naturales

� fibras sintéticas o artificiales
discontinuas sin cardar ni peinar ni
transformadas de otro modo para la
hiladura, o

� materias químicas o pastas textiles
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capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios) de
vestir, de punto:

� Obtenidos cosiendo o ensamblando
dos piezas o más de tejidos de
punto cortados u obtenidos en for-
mas determinadas

Fabricación a partir de hilados (8) (10)

� Los demás Fabricación a partir de (8):

� fibras naturales

� fibras sintéticas o artificiales
discontinuas sin cardar ni peinar ni
transformadas de otro modo para la
hiladura, o

� materias químicas o pastas textiles

ex capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios) de
vestir, excepto los de punto, a excepción
de:

Fabricación a partir de hilados (8) (10)

ex 6202, ex 6204,
ex 6206, ex 6209
y ex 6211

Prendas para mujeres, niñas y bebés, y
otros complementos de vestir para
bebés, bordadas

Fabricación a partir de hilados (10)

o

Fabricación a partir de tejidos sin bordar
cuyo valor no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto (10)

ex 6210 y
ex 6216

Equipos ingnífugos de tejido revestido
con una lámina delegada de poliéster
aluminizado

Fabricación a partir de hilados (10)

o

Fabricación a partir de tejidos sin
impregnar cuyo valor no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto (10)

6213 y 6214 Pañuelos de bolsillo, chales, pañuelos de
cuello, pasamontañas, bufandas, manti-
llas, velos y artículos similares:

� Bordados Fabricación a partir de hilados simples
crudos (8) (10)

o

Fabricación a partir de tejidos sin bordar
cuyo valor no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto (10)
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6213 y 6214
(continuación)

� Los demás Fabricación a partir de hilados simples
crudos (8) (10)

o

Confección seguida de un estampado
acompañado de, al menos, dos operacio-
nes de preparación o de acabado (como
el desgrasado, el blanqueado, la merceri-
zación, la termofijación, el perchado, el
calandrado, el tratamiento contra el
encogimiento, el acabado permanente, el
decatizado, la impregnación, el zurcido y
el desmotado) siempre que el valor de
los tejidos sin estampar de las partidas
6213 y 6214 utilizadas no exceda del
47,5 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

6217 Los demás complementos (accesorios) de
vestir confeccionados; partes de prendas
o de complementos (accesorios) de vestir
(excepto las de la partida 6212)

� Bordados Fabricación a partir de hilados (10)

o

Fabricación a partir de tejidos sin bordar
cuyo valor no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto (10)

� Equipos ignífugos de tejido revestido
con una lámina delegada de poliés-
ter aluminizado

Fabricación a partir de hilados (10)

o

Fabricación a partir de tejidos sin
impregnar cuyo valor no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto (10)

� Entretelas para confección de cuellos
y puños

Fabricación en la que:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

� Los demás Fabricación a partir de hilados (10)

ex capítulo 63 Los demás artículos textiles confecciona-
dos; juegos; prendería y trapos, a excep-
ción de:

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto
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6301 a 6304 Mantas, ropa de cama, etc.; visillos y cor-
tinas, etc.; los demás artículos de tapice-
ría:

� De fieltro, de telas sin tejer Fabricación a partir de (8):

� fibras naturales, o

� materias químicas o pastas textiles

� Los demás:

� � Bordados Fabricación a partir de hilados simples
crudos (10) (11)

o

Fabricación a partir de tejidos sin bordar
(con exclusión de los de punto) cuyo
valor no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

� � Los demás Fabricación a partir de hilados simples
crudos (10) (11)

6305 Sacos (bolsos) y talegas, para envasar Fabricación a partir de (8):

� fibras naturales

� fibras sintéticas o artificiales discon-
tinuas sin cardar ni peinar, ni prepa-
radas de otro modo para la hiladura,
o

� materias químicas o pastas textiles

6306 Toldos de cualquier clase; tiendas, velas
para embarcaciones, deslizadores o
carros de vela; artículos de acampar:

� Sin tejer Fabricación a partir de (8) (10):

� fibras naturales, o

� materias químicas o pastas textiles

� Los demás Fabricación a partir de hilados simples
crudos (8) (10)

6307 Los demás artículos confeccionados,
incluidos los patrones para prendas de
vestir

Fabricación en la que el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto
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6308 Juegos constituidos por piezas de tejido
e hilados, incluso con accesorios, para la
confección de alfombras, tapicería, man-
teles o servilletas bordados o de artículos
textiles similares, en envases para la
venta al por menor

Todos los artículos incorporados en un
surtido deberán respetar la norma que se
les aplicaría si no estuvieran incorpora-
dos en un surtido. No obstante, podrían
incorporarse artículos no originarios
siempre que su valor total no exceda del
15 % del precio franco fábrica del sur-
tido

ex capítulo 64 Calzado, polainas, botines y artículos
análogos; partes de estos artículos, a
excepción de:

Fabricación a partir de materias de cual-
quier partida, con exclusión de conjuntos
formados por partes superiores de cal-
zado con suelas primeras o con otras
partes inferiores de la partida 6406

6406 Partes de calzado, incluidas las partes
superiores fijadas a las palmillas distintas
de la suela; plantillas, taloneras y artícu-
los similares, amovibles; polainas y artí-
culos similares, y sus partes

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

ex capítulo 65 Sombreros, demás tocados, y sus partes,
a excepción de:

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

6503 Sombreros y demás tocados de fieltro,
fabricados con cascos o platos de la par-
tida 6501, incluso guarnecidos

Fabricación a partir de hilados o a partir
de fibras textiles (10)

6505 Sombreros y demás tocados, de punto,
de encaje, de fieltro o de otros productos
textiles en pieza (pero no en tiras),
incluso guarnecidos; redecillas para el
cabello, de cualquier materia, incluso
guarnecidas

Fabricación a partir de hilados o a partir
de fibras textiles (10)

ex capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones,
bastones asiento, látigos, fustas y sus
partes, a excepción de:

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

6601 Paraguas, sombrillas y quitasoles, inclui-
dos los paraguas bastón, los quitasoles
toldo y artículos similares

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no excedan del
50 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

capítulo 67 Plumas y plumón preparados y artículos
de plumas o plumón; flores artificiales;
manufacturas de cabello

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto
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ex capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable,
cemento, amianto (asbesto), mica o
materias análogas, a excepción de:

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

ex 6803 Manufacturas de pizarra natural o aglo-
merada

Fabricación a partir de pizarra trabajada

ex 6812 Manufacturas de amianto, manufacturas
de mezclas a base de amianto o a base
de amianto y carbonato de magnesio

Fabricación a partir de materiales de
cualquier partida

ex 6814 Manufacturas de mica, incluida la aglo-
merada o reconstituida, con soporte de
papel, cartón u otras materias

Fabricación de mica trabajada (incluida
la mica agromerada o reconstituida)

capítulo 69 Productos cerámicos Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

ex capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas, a excepción
de:

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

ex 7003, ex 7004
y ex 7005

Vidrio con capas no reflectantes Fabricación a partir de materias de la
partida 7001

7006 Vidrio de las partidas 7003, 7004 o
7005, curvado, biselado, grabado, tala-
drado, esmaltado o trabajado de otro
modo, pero sin enmarcar ni combinar
con otras materias:

� Placas de vidrio (sustratos), recubier-
tas de una capa de metal dieléctrico,
semiconductores según las normas
de SEMII (12)

Fabricación a partir de placas non recu-
biertas (sustratos) de la partida 7006

� Los demás Fabricación a partir de materias de la
partida 7001

7007 Vidrio de seguridad constituido por
vidrio templado o contrachapado

Fabricación a partir de materias de la
partida 7001

7008 Vidrieras aislantes de paredes múltiples Fabricación a partir de materias de la
partida 7001
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7009 Espejos de vidrio, enmarcados o no,
incluidos los espejos retrovisores

Fabricación a partir de materias de la
partida 7001

7010 Bombonas (daamjuanas), botellas, fras-
cos, bocales, tarros, envases tubulares,
ampollas y demás recipientes para el
transporte o envasado, de vidrio; bocales
para conservas, de vidrio; tapones, tapas
y demás dispositivos de cierre, de vidrio

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto,

o

Talla de objetos de vidrio siempre que el
valor objeto sin cortar no exceda del
50 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

7013 Artículos de vidrio para servicio de
mesa, cocina, tocador, oficina, para
adorno de interiores o usos similares (ex-
cepto los de las partidas 7010 o 7018)

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto,

o

Talla de objetos de vidrio siempre que el
valor del objeto sin cortar no exceda del
50 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

o

Decoración, con exclusión de la impre-
sión serigráfica, efectuada enteramente a
mano, de objetos de vidrio soplados con
la boca cuyo valor no exceda del 50 %
del valor franco fábrica del producto

ex 7019 Manufacturas (excepto hilados) de fibra
de vidrio

Fabricación a partir de:

� mechas sin colorear, roving, hilados
o fibras troceadas, o

� lana de vidrio

ex capítulo 71 Perlas finas (naturales) o cultivadas, pie-
dras preciosas o semipreciosas, metales
preciosos, chapados de metal precioso y
manufacturas de estas materias; bisutería;
monedas, a excepción de:

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

ex 7101 Perlas finas (naturales) o cultivadas clasi-
ficadas y ensartadas temporalmente para
facilitar el transporte

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no excederá del
50 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

ex 7102, ex 7103
y ex 7104

Piedras preciosas o semipreciosas, sintéti-
cas o reconstituidas, trabajadas

Fabricación a partir de piedras preciosas
y semipreciosas, en bruto
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7106, 7108 y
7110

Metales preciosos:

� En bruto Fabricación a partir de materias que no
están clasificadas en las partidas 7106,
7108 o 7110

o

Separación electrolítica, térmica o quí-
mica de metales preciosos de las partidas
7106, 7108 o 7110,

o

Aleación de metales preciosos de las par-
tidas 7106, 7108 o 7110 entre ellos o
con metales comunes

� Semilabrados o en polvo Fabricación a partir de metales preciosos,
en bruto

ex 7107, ex 7109
y ex 7111

Metales revestidos de metales preciosos,
semilabrados

Fabricación a partir de metales revestidos
de metales preciosos, en bruto

7116 Manufacturas de perlas finas (naturales)
o cultivadas, de piedras preciosas o semi-
preciosas (naturales, sintéticas o recons-
tituidas)

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no excederá del
50 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

7117 Bisutería Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

o

Fabricación a partir de metales comunes
(en parte), sin platear o recubrir de meta-
les preciosos, cuyo valor no exceda del
50 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

ex capítulo 72 Fundición, hierro y acero, a excepción
de:

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

7207 Productos intermedios de hierro o de
acero sin alear

Fabricación a partir de materias de las
partidas 7201, 7202, 7203, 7204 o
7205

7208 a 7216 Productos laminados planos, alambrón,
barras y perfiles, de hierro o acero sin
alear

Fabricación a partir de hierro y acero sin
alear, en lingotes u otras formas prima-
rias de la partida 7206

7217 Alambre de hierro o acero sin alear Fabricación a partir de semiproductos de
hierro o de acero sin alear de la partida
7207
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ex 7218, 7219 a
7222

Productos intermedios, productos lami-
nados planos, alambrón, barras y perfi-
les, de acero inoxidable

Fabricación a partir de acero inoxidable
en lingotes u otras formas primarias de
la partida 7218

7223 Alambre de acero inoxidable Fabricación a partir de semiproductos de
acero inoxidable de la partida 7218

ex 7224, 7225 a
7228

Productos intermedios, productos lami-
nados planos, alambrón, barras y perfiles
de los demás aceros aleados; barras hue-
cas para perforación, de aceros aleados o
sin alear

Fabricación a partir de los demás aceros
aleados en lingotes u otras formas pri-
marias de las partidas 7206, 7218 o
7224

7229 Alambre de los demás aceros aleados Fabricación a partir de los demás semi-
productos de la partida 7224

ex capítulo 73 Manufacturas de fundición, de hierro o
de acero, a excepción de:

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

ex 7301 Tablestacas Fabricación a partir de materias de la
partida 7206

7302 Elementos para vías férreas, de fundi-
ción, hierro o acero: carriles (rieles), con-
tracarriles (contrarrieles) y cremalleras,
agujas, puntas de corazón, varillas para
mando de agujas y otros elementos para
cruce o cambio de vías, traviesas (dur-
mientes), bridas, cojinetes, cuñas, placas
de asiento, placas de unión, placas y
tirantes de separación y demás piezas
concebidas especialmente para la coloca-
ción, unión o fijación de carriles (rieles)

Fabricación a partir de materias de la
partida 7206

7304, 7305 y
7306

Tubos y perfiles huecos, de hierro o de
acero

Fabricación a partir de materias de las
partidas 7206, 7207, 7218 o 7224

ex 7307 Accesorios de tubería de acero inoxida-
ble (ISO n° X5CrNiMo 1712) compues-
tos de varias partes

Torneado, perforación, escariado, rosca-
do, desbarbado y limpieza por chorro de
arena de piezas en bruto forjadas cuyo
valor no exceda del 35 % del precio
franco fábrica del producto

7308 Construcciones y sus partes (por ejem-
plo: puentes y sus partes, compuertas de
esclusas, torres, castilletes, pilares,
columnas, armazones para techumbre,
techados, puertas y ventanas y sus mar-
cos, contramarcos y umbrales, cortinas
de cierre, barandillas), de fundición, hie-
rro o acero (excepto las construcciones
prefabricadas de la partida 9406; chapas,
barras, perfiles, tubos y similares, de fun-
dición, hierro o acero, preparados para
la construcción

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto. No obstante,
no se pueden utilizar perfiles obtenidos
por soldadura de la partida 7301
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ex 7315 Cadenas antideslizantes Fabricación en la cual el valor de todas
las materias de la partida 7315 utilizadas
no exceda del 50 % del precio franco
fábrica del producto

ex capítulo 74 Cobre y sus manufacturas, a excepción
de:

Fabricación en la que:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 50 % del precio
franco fábrica del producto

7401 Matas de cobre; cobre de cementación
(cobre precipitado)

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

7402 Cobre sin refinar; ánodos de cobre para
refinado electrolítico

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

7403 Cobre refinado y aleaciones de cobre, en
bruto:

� Cobre refinado Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

� Aleaciones de cobre y de cobre refi-
nado que contengan otros elementos

Fabricación a partir de cobre refinado,
en bruto, o de desperdicios y desechos
de cobre

7404 Desperdicios y desechos, de cobre Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

7405 Aleaciones madre de cobre Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

ex capítulo 75 Níquel y sus manufacturas, a excepción
de:

Fabricación en la que:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 50 % del precio
franco fábrica del producto
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7501 a 7503 Matas de níquel, sinters de óxidos de
níquel y demás productos intermedios de
la metalurgia del níquel; níquel en bruto;
desperdicios y desechos, de níquel

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

ex capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas, a excep-
ción de:

Fabricación en la cual:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 50 % del precio
franco fábrica del producto

7601 Aluminio en bruto Fabricación en la cual:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 50 % del precio
franco fábrica del producto

o

Fabricación mediante tratamientos térmi-
coas o electrolíticos a partir de aluminio
sin alear, o desperdicios y desechos de
aluminio

7602 Desperdicios y desechos, de aluminio Fabricación en la que todos los materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

ex 7616 Manufacturas de aluminio distintas de las
láminas metálicas, alambres de aluminio
y alambreras y materias similares (inclu-
yendo cintas sinfín de alambre de alumi-
nio y material expandido de aluminio)

Fabricación en la que:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto. Sin embargo, podrán
utilizarse láminas metálicas, alam-
bres de aluminio y alambreras y
materias similares (incluyendo cintas
sinfín de alambre de aluminio y
material expandido de aluminio)

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 50 % del precio
franco fábrica del producto

capítulo 77 Reservado para una eventual utilización
futura en el sistema armonizado
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ex capítulo 78 Plomo y sus manufacturas, a excepción
de:

Fabricación en la que:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 50 % del precio
franco fábrica del producto

7801 Plomo en bruto:

� Plomo refinado Fabricación a partir de plomo de obra

� Los demás Fabricación en la cual todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto. No obstante,
no se utilizarán los desperdicios y dese-
chos de la partida 7802

7802 Desperdicios y desechos, de plomo Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

ex capítulo 79 Cinc y sus manufacturas, a excepción de: Fabricación en la que:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 50 % del precio
franco fábrica del producto

7901 Cinc en bruto Fabricación en la cual todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto. No obstante,
no se utilizarán los desperdicios y dese-
chos de la partida 7902

7902 Desperdicios y desechos, de cinc Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

ex capítulo 80 Estaño y sus manufacturas, a excepción
de:

Fabricación en la que:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 50 % del precio
franco fábrica del producto
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8001 Estaño en bruto Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto. No obstante
no pueden utilizarse las materias de la
partida 8002

8002 y 8007 Desperdicios y desechos, de estaño; las
demás manufacturas de estaño

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

capítulo 81 Los demás metales comunes; cermets;
manufacturas de estas materias

� Los demás metales comunes, trabaja-
dos; manufacturas de los demás
metales comunes

Fabricación en la que el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
50 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

� Los demás Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

ex capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchi-
llería y cubiertos de mesa, de metal
común; partes de estos artículos, de
metal común, a excepción de:

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

8206 Herramientas de dos o más de las parti-
das 8202 a 8205, acondicionadas en jue-
gos para la venta al por menor

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida dis-
tinta a las partidas 8202 a 8205. No
obstante, las herramientas de las partidas
8202 a 8205 podrán incorporarse siem-
pre que su valor no exceda del 15 % del
precio franco fábrica del surtido

8207 Útiles intercambiables para herramientas
de mano, incluso mecánicas, o para
máquinas herramienta [por ejemplo: de
embutir, estampar, punzonar, roscar
(aterrajar), taladrar, escariar, brochar,
fresar, tornear, atornillar], incluidas las
hileras de extrudir metales, así como los
útiles de perforación o sondeo

Fabricación en la que:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

8208 Cuchillas y hojas cortantes, para máqui-
nas o aparatos mecánicos

Fabricación en la que:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto
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ex 8211 Cuchillos con hoja cortante o dentada,
incluidas las navajas de podar (excepto
los artículos de la partida 8208)

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto. No obstante,
se podrán utilizar las hojas y los mangos
de metales comunes

8214 Los demás artículos de cuchillería (por
ejemplo: máquinas de cortar el pelo o de
esquilar, cuchillas de picar carne,
tajaderas para carnicería o de cocina y
cortapapeles); herramientas y juegos de
herramientas para manicura o pedicura,
incluidas las limas de uñas

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto. No obstante,
se podrán utilizar los mangos de metales
comunes

8215 Cuharas, tenedores, cucharones, espuma-
deras, palas para tarta, cuchillos para
pescado o mantequilla (manteca), pinzas
para azúcar y artículos similares

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto. No obstante,
se podrán utilizar los mangos de metales
comunes

ex capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común, a
excepción de:

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

ex 8302 Las demás guarniciones, herrajes y artí-
culos similares para edificios, y cierra-
puertas automáticos

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto. No obstante,
se podrán utilizar las demás materias de
la partida 8302 siempre que su valor no
exceda del 20 % del precio franco fábrica
del producto

ex 8306 Estatuillas y demás artículos de adorno,
de metal común

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto. No obstante,
se podrán utilizar las demás materias de
la partida 8306 siempre que su valor no
exceda del 30 % del precio franco fábrica
del producto

ex capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas,
aparatos y artefactos mecánicos; partes
de estas máquinas o aparatos, a excep-
ción de:

Fabricación en la que:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
30 % del precio franco fábrica del pro-
ducto
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ex 8401 Elementos combustibles nucleares Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto (13)

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
30 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8402 Calderas de vapor (generadores de vapor)
(excepto las de calefacción central conce-
bidas para producir agua caliente y tam-
bien vapor a baja presión); calderas
denominadas �de agua sobrecalentada�

Fabricación en la que:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
25 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8403 y
ex 8404

Calderas para calefacción central (ex-
cepto las de la partida 8402) y aparatos
auxiliares para las calderas para calefac-
ción central

Fabricación en la cual todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a las partidas 8403 a 8404

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8406 Turbinas de vapor Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8407 Motores de émbolo (pistón) de encen-
dido por compresión (motores diésel o
semidiésel)

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8408 Motores de émbolo (pistón) de encen-
dido por compresión (motores diésel o
semidiésel)

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8409 Partes identificables como destinadas,
exclusiva o principalmente, a los moto-
res de las partidas 8407 u 8408

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8411 Turborreactores, turbopropulsores y
demás turbinas de gas

Fabricación en la que:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
25 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8412 Los demás motores y máquinas motrices Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto
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ex 8413 Bombas volumétricas rotativas Fabricación en la cual:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
25 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

ex 8414 Ventiladores industriales y análogos Fabricación en la cual:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
25 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8415 Máquinas y aparatos para condiciona-
miento de aire que comprenden un
ventilador con motor y los dispositivos
adecuados para modificar la temperatura
y la humedad, aunque no regulen sepa-
radamente el grado higrométrico

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8418 Refrigeradores, congeladores y demás
material, máquinas y aparatos para la
producción de frío, aunque no sean eléc-
tricos; bombas de calor (excepto las
máquinas y aparatos para acondiciona-
miento de aire de la partida 8415)

Fabricación en la cual:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto,

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto, y

� el valor de las materias utilizadas no
exceda del valor de las materias ori-
ginarias utilizadas

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
25 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

ex 8419 Máquinas para las industrias de la made-
ra, pasta de papel, papel y cartón

Fabricación en la cual:

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto, y

� dentro del límite arriba indicado las
materias clasificadas en la misma
partida que el producto podrán utili-
zarse hasta el límite del 25 % del
precio franco fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
30 % del precio franco fábrica del pro-
ducto
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8420 Calandrias y laminadores (excepto para
metal o vidrio), y cilindros para estas
máquinas

Fabricación en la cual:

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto, y

� dentro del límite arriba indicado las
materias clasificadas en la misma
partida que el producto podrán utili-
zarse hasta el límite del 25 % del
precio franco fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
30 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8423 Aparatos e instrumentos de pesar, inclui-
das las básculas y balanzas de comprobar
o contar productos fabricados (excepto
las balanzas sensibles a un peso inferior
o igual a 5 cg); pesas para toda clase de
básculas o balanzas

Fabricación en la cual:

� todas las matas utilizadas se clasifi-
can en una partida diferente a la del
producto, y

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
25 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8425 a 8428 Máquinas y aparatos de elevación, carga,
descarga o manipulación

Fabricación en la cual:

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto y

� dentro del límite arriba indicado las
materias clasificadas en la partida
8431 podrán utilizarse hasta el
límite del 10 % del precio franco
fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
30 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8429 Topadoras frontales (bulldozers), incluso
las angulares (angledozers), niveladoras,
traíllas (scrapers), palas mecánicas, excava-
doras, cargadoras, palas cargadoras, com-
pactadoras y apisonadoras (aplanadoras),
autopropulsadas:

� Rodillos apisonadores Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

� Las demás Fabricación en la cual:

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

� dentro del límite arriba indicado las
materias clasificadas en la partida
8431 podrán utilizarse hasta el
límite del 10 % del precio franco
fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
30 % del precio franco fábrica del pro-
ducto
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8430 Los demás máquinas y aparatos de
explanar, nivelar, traillar (scraping), exca-
var, compactar, extraer o perforar tierra
o minerales; martinetes y máquinas de
arrancar pilotes; estacas o similares; qui-
tanieves

Fabricación en la cual:

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

� dentro del límite arriba indicado las
materias clasificadas en la partida
8431 podrán utilizarse hasta el
límite del 10 % del precio franco
fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
30 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

ex 8431 Partes identificables como destinadas,
exclusiva o principalmente, a los rodillos
apisonadores

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8439 Máquinas y aparatos para la fabricación
de pasta de materias fibrosas celulósicas
o para la fabricación o acabado de papel
o cartón

Fabricación en la cual:

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

� dentro del límite arriba indicado las
materias clasificadas en la misma
partida que el producto podrán utili-
zarse hasta el límite del 25 % del
precio franco fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
30 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8441 Los demás máquinas y aparatos para el
trabajo de la pasta de papel, del papel o
cartón, incluidas las cortadoras de cual-
quier tipo

Fabricación en la cual:

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

� dentro del límite arriba indicado las
materias clasificadas en la misma
partida que el producto podrán utili-
zarse hasta el límite del 25 % del
precio franco fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
30 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8444 a 8447 Máquinas de estas partidas que se utili-
zan en la industria textil

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

ex 8448 Máquinas y aparatos auxiliares para las
máquinas de las partidas 8444 y 8445

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto
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8452 Máquinas de coser (excepto las de coser
pliegos de la partida 8440); muebles,
basamentos y tapas o cubiertas especial-
mente concebidos para máquinas de
coser; agujas para máquinas de coser:

� Máquinas de coser que hagan sólo
pespunte, con un cabezal de peso
inferior o igual a 16 kg sin motor o
17 kg con motor

Fabricación en la cual:

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

� el valor de las materias no origina-
rias utilizadas para montar los cabe-
zales (sin motor) no podrá exceder
del valor de las materias originarias
utilizadas

� los mecanismos de tensión del hilo,
de la canillera o garfio y de zigzag
utilizados deberán ser originarios

� Los demás Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8456 a 8466 Máquinas herramienta, máquinas y apa-
ratos, y sus partes y accesorios, de las
partidas 8456 a 8466

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8469 a 8472 Máquinas y aparatos para oficina (por
ejemplo: máquinas de escribir, máquinas
de calcular, máquinas automáticas para
tratamiento de la información, copiado-
ras y grapadoras)

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8480 Cajas de fundición; placas de fondo para
moldes; modelos para moldes; moldes
para metal (excepto las lingoteras), car-
buros metálicos, vidrio, materias minera-
les, caucho o plástico

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
50 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8482 Rodamientos de bolas, de rodillos o de
agujas

Fabricación en la cual:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
25 % del precio franco fábrica del pro-
ducto
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8484 Juntas o empaquetaduras metaloplásticas;
surtidos de juntas o empaquetaduras de
distinta composición presentados en bol-
sitas, sobres o envases análogos; juntas
mecánicas o empaquetaduras de estan-
queidad

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8485 Partes de máquinas o de aparatos no
expresadas ni comprendidas en otra
parte de este capítulo, sin conexiones
eléctricas, partes aisladas eléctricamente,
bobinados, contactos ni otras caracterís-
ticas eléctricas

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

ex capítulo 85 Máquinas aparatos y material eléctrico y
sus partes; aparatos de grabación o de
reproducción de sonido, aparatos de gra-
bación o reproducción de imágenes y
sonido en televisión, y las partes y acce-
sorios de estos aparatos, a excepción de:

Fabricación en la cual:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
30 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8501 Motores y generados, eléctricos (excepto
los grupos electrógenos)

Fabricación en la que:

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

� dentro del límite arriba indicado, las
materias clasificadas en la partida
8503 podrán utilizarse hasta el
límite del 10 % del precio franco
fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
30 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8502 Grupos electrógenos y convertidores
rotativos eléctricos

Fabricación en la cual:

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

� dentro del límite arriba indicado, las
materias clasificadas en las partidas
8501 u 8503 consideradas global-
mente, podrán utilizarse hasta el
límite del 10 % del precio franco
fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
30 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

ex 8504 Unidades de alimentación eléctrica del
tipo de las utilizadas para las máquinas
automáticas para tratamiento de infor-
mación

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto
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ex 8518 Micrófonos y sus soportes; altavoces (al-
toparlantes), incluso montados en sus
cajas; amplificadores eléctricos de audio-
frecuencia; equipos eléctricos para ampli-
ficación del sonido

Fabricación en la cual:

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del valor de las mate-
rias originarias utilizadas

� el valor de las materias no origina-
rias utilizadas no exceda del valor de
las materias originarias utilizadas

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
25 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8519 Giradiscos, tocadiscos, reproductores de
casetes (tocacasetes) y demás reproducto-
res de sonido, sin dispositivo de graba-
ción de sonido incorporado

Fabricación en la cual:

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

� el valor de las materias no origina-
rias utilizadas no exceda del valor de
las materias originarias utilizadas

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
30 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8520 Magnetófonos y demás aparatos para la
grabación de sonido, incluso con disposi-
tivo para reproducción de sonido incor-
porado

Fabricación en la cual:

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto, y

� el valor de las materias no origina-
rias utilizadas no exceda del valor de
las materias originarias utilizadas

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
30 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8521 Aparatos para la grabación o reproduc-
ción de imagen y sonido (vídeos), incluso
con receptor de señales de imagen y
sonido incorporado

Fabricación en la cual:

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto, y

� el valor de las materias no origina-
rias utilizadas no exceda del valor de
las materias originarias utilizadas

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
30 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8522 Partes y accesorios identificables como
destinados, exclusiva o principalmente, a
los aparatos de las partidas 8519 a 8521

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8523 Soportes preparados para grabar sonido
o grabaciones análogas, sin grabar (ex-
cepto los productos del capítulo 37)

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

L 188/104 26.7.2000Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



(1) (2) (3) o (4)

8524 Discos, cintas y demás soportes para
grabar sonido o grabaciones análogas,
grabados, incluso las matrices y moldes
galvánicos para fabricación de discos
(excepto los productos del capítulo 37):

� Matrices y moldes galvánicos para la
fabricación de discos

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

� Los demás Fabricación en la cual:

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

� dentro del límite arriba indicado, las
materias clasificadas en la partida
8523 podrán utilizarse hasta el
límite del 10 % del precio franco
fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
30 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8525 Aparatos emisores de radiotelefonicía,
radiotelegrafía, radiodifusión o televisión,
incluso con aparato receptor o de graba-
ción o reproducción de sonido, incorpo-
rado; cámaras de televisión; videocáma-
ras incluidas las de imagen fija

Fabricación en la cual:

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

� el valor de las materias no origina-
rias utilizadas no exceda del valor de
las materias originarias utilizadas

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
25 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8526 Aparatos radar, radionavegación o radio-
telemando

Fabricación en la cual:

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

� el valor de las materias no origina-
rias utilizadas no exceda del valor de
las materias originarias utilizadas

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
25 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8527 Aparatos receptores de radiotelefonía,
radiotelegrafía o radiodifusión, incluso
combinados en un mismo envoltura con
grabador o reproductor de sonido o con
reloj

Fabricación en la cual:

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

� el valor de las materias no origina-
rias utilizadas no exceda del valor de
las materias originarias utilizadas

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
25 % del precio franco fábrica del pro-
ducto
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8528 Aparatos receptores de televisión, incluso
con aparato receptor de radiodifusión o
de grabación o reproducción de sonido
o imagen incorporado; videomonitores y
videoproyectores

Fabricación en la cual:

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

� el valor de las materias no origina-
rias utilizadas no exceda del valor de
las materias originarias utilizadas

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
25 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8529 Partes identificables como destinadas,
exclusiva o principalmente, a los apara-
tos de las partidas 8525 a 8528:

� Idenficables como destinadas, exclu-
siva o principalmente, a aparatos de
grabación o de reproducción video-
fónica

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

� Las demás Fabricación en la cual:

� en la cual el valor de todas las mate-
rias utilizadas no exceda del 40 %
del precio franco fábrica del pro-
ducto

� el valor de las materias no origina-
rias utilizadas no exceda del valor de
las materias originarias utilizadas

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
25 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8535 y 8536 Aparatos para el corte, seccionamiento,
protección, derivación, empalme o cone-
xión de circuitos eléctricos

Fabricación en la cual:

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

� dentro del límite arriba indicado, las
materias clasificadas en la partida
8538 podrán utilizarse hasta el
límite del 10 % del precio franco
fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
30 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8537 Cuadros, paneles, consolas, armarios y
demás soportes equipados con varios
aparatos de las partidas 8535 u 8536,
para control o distribución de electrici-
das, incluidos los que incorporen instru-
mentos o aparatos del capítulo 90, así
como los aparatos de control numérico
(excepto los aparatos de conmutación de
la partida 8517)

Fabricación en la cual:

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

� dentro del límite arriba indicado, las
materias clasificadas en la partida
8538 podrán utilizarse hasta el
límite del 10 % del precio franco
fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
30 % del precio franco fábrica del pro-
ducto
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ex 8541 Diodos, transistores y dispositivos semi-
conductores similares, con exclusión de
los discos todavía sin cortar en micropla-
quitas

Fabricación en la cual:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
25 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8542 Circuitos integrados microestructuras
electrónicas

Fabricación en la cual:

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

� dentro del límite arriba indicado las
materias clasificadas en las partidas
8541 y 8542 podrán utilizarse hasta
el límite del 10 % del precio franco
fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
25 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8544 Hilos, cables, incluidos los coaxiales, y
demás conductores aislados para electri-
cidad, aunque estén laqueados, anodiza-
dos o provistos de piezas de conexión;
cables de fibras ópticas constituidos por
fibras enfundadas individualmente,
incluso con conductores eléctricos o pro-
vistos de piezas de conexión

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8545 Electrodos y escobillas de carbón, carbón
para lámparas o pilas y demás artículos
de grafito o demás carbonos, incluso con
metal, para usos eléctricos

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8546 Aisladores eléctricos de cualquier materia Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8547 Piezas aislantes totalmente de materia
aislante o con simples piezas metálicas
de ensamblado (por ejemplo: casquillos
roscados) embutidas en la masa, para
máquinas, aparatos o instalaciones eléc-
tricas (excepto los aisladores de la par-
tida 8546); tubos aisladores y sus piezas
de unión, de metal común, aislados inte-
riormente

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8548 Desperdicios y desechos de pilas, baterías
de pilas o acumuladores, eléctricos; pilas,
baterías de pilas y acumuladores, eléctri-
cos, inservibles; partes eléctricas de
máquinas o aparatos, no expresadas ni
comprendidas en otra parte de este capí-
tulo

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto
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ex capítulo 86 Vehículos y material para vías férreas o
similares y sus partes; aparatos mecáni-
cos, incluso electromecánicos, de seña-
lización para vías de comunicación, a
excepción de:

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8608 Material fijo de vías férreas o similares;
aparatos mecánicos, incluso electromecá-
nicos, de señalización, de seguridad, con-
trol o mando, para vías férreas o simila-
res, carreteras o vías fluviales, áreas o
parques de estacionamiento, instalacio-
nes portuarias o aeropuertos; sus partes

Fabricación en la cual:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
30 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

ex capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocí-
pedos y demás vehículos terrestres, sus
partes y accesorios, a excepción de:

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8709 Carretillas automóvil sin dispositivo de
elevación del tipo de las utilizadas en
fábricas, almacenes, puertos o aeropuer-
tos, para transporte de mercancías a
corta distancia; carretillas tractor del tipo
de las utilizadas en las estaciones ferro-
viarias; partes

Fabricación en la cual:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
30 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8710 Tanques y demás vehículos automóviles
blindados de combate, incluso con su
armamento; sus partes

Fabricación en la cual:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
30 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8711 Motocicletas, incluidos los ciclomotores,
y velocípedos con motor auxiliar, incluso
con sidecar; sidecares:

� Con motor de émbolo alternativo de
cilindrada:

� inferior o igual a 50 cm3 Fabricación en la cual:

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

� el valor de las materias no origina-
rias utilizadas no exceda del valor de
las materias originarias utilizadas

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
20 % del precio franco fábrica del pro-
ducto
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8711
(continuación)

� superior a 50 cm3 Fabricación en la que:

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

� el valor de las materias no origina-
rias utilizadas no exceda del valor de
las materias originarias utilizadas

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
25 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

� Los demás Fabricación en la cual:

� en la cual el valor de todas las mate-
rias utilizadas no exceda del 40 %
del precio franco fábrica del pro-
ducto

� el valor de las materias no origina-
rias utilizadas no exceda del valor de
las materias originarias utilizadas

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
30 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

ex 8712 Bicicletas sin rodamientos de bolas Fabricación a partir de las materias no
clasificadas en la partida 8714

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
30 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8715 Coches, sillas y vehículos similares para
transporte de niños, y sus partes

Fabricación en la cual:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
30 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

8716 Remolques y semirremolques para cual-
quier vehículo; los demás vehículos no
automóviles; sus partes

Fabricación en la cual:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
30 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

ex capítulo 88 Aeronaves, vehículos especiales, y sus
partes, a excepción de:

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

ex 8804 Paracaídas de aspas giratorias Fabricación a partir de materias de cual-
quier partida, incluyendo otras materias
de la partida 8804

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto
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8805 Aparatos y dispositivos para lanzamiento
de aeronaves; aparatos y dispositivos
para aterrizaje en portaaviones y apara-
tos y dispositivos similares; aparatos de
entrenamiento de vuelo en tierra; sus
partes

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
30 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

capítulo 89 Barcos y demás artefactos flotantes Fabricación en la cual todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida dis-
tinta a la del producto. No obstante, los
cascos de la partida 8906 pueden no uti-
lizarse

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

ex capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica,
fotografía o cinematografía, de medida,
control o de precisión; instrumentos y
aparatos médicoquirúrgicos; partes y
accesorios de estos instrumentos o apa-
ratos, a excepción de:

Fabricación en la cual:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
30 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

9001 Fibras ópticas y haces de fibras ópticas;
cables de fibras ópticas (excepto los de la
partida 8544); hojas y placas de materia
polarizante; lentes, incluso las de contac-
to, prismas, espejos y demás elementos
de óptica de cualquier materia, sin mon-
tar (excepto los de vidrio sin trabajar
ópticamente)

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

9002 Lentes, prismas, espejos y demás elemen-
tos de óptica de cualquier materia, mon-
tados, para instrumentos o aparatos (ex-
cepto los de vidrio sin trabajar óptica-
mente)

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

9004 Gafas (anteojos) correctoras, protectoras
u otras, y artículos similares

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

ex 9005 Binoculares y prismáticos, catalejos,
telescopios ópticos y sus armazones

Fabricación en la cual:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

� el valor de las materias no origina-
rias utilizadas no exceda del valor de
las materias originarias utilizadas

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
30 % del precio franco fábrica del pro-
ducto
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ex 9006 Cámaras fotográficas; aparatos y disposi-
tivos, incluidos las lámparas y tubos,
para la producción de destellos en foto-
grafía, distintos de las lámparas de flash
de ignición eléctrica

Fabricación en la cual:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

� el valor de las materias no origina-
rias utilizadas no exceda del valor de
las materias originarias utilizadas

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
30 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

9007 Cámaras y proyectores cinematográficos,
incluso con grabador o reproductor de
sonido incorporados

Fabricación en la cual:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� en la cual el valor de todas las mate-
rias utilizadas no exceda del 40 %
del precio franco fábrica del pro-
ducto

� el valor de las materias no origina-
rias utilizadas no exceda del valor de
las materias originarias utilizadas

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
30 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

9011 Microscopios ópticos, incluidos para
fotomicrografía, cinefotomicrografía o
microproyección

Fabricación en la cual:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

� el valor de las materias no origina-
rias utilizadas no exceda del valor de
las materias originarias utilizadas

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
30 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

ex 9014 Los demás instrumentos y aparatos de
navegación

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

9015 Instrumentos y aparatos de geodesia,
topografía, agrimensura, nivelación, foto-
grametría, hidrografía, oceanografía,
hidrología, meteorología o geofisica (ex-
cepto de las brújulas); telémetros

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto
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9016 Balanzas sensibles a un peso inferior o
igual a 5 cg, incluso con pesas

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

9017 Instrumentos para dibujo, tratado o cál-
culo (por ejemplo: máquinas de dibujar,
pantógrafos, transportadores, estuches de
dibujo, reglas y círculos de cálculo); ins-
trumentos manuales de medida de longi-
tud (por ejemplo: metros, micrómetros,
calibradores), no expresados ni compren-
didos en otra parte de este capítulo

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

9018 Instrumentos y aparatos para medicina,
cirugía, odontología o veterinaria, inclui-
dos los de centellografía y demás apara-
tos electromédicos, así como los aparatos
para pruebas visuales:

� Sillas de odontología que incorporen
aparatos de odontología o escupide-
ras de odontología

Fabricación a partir de materias de cual-
quier partida, comprendidas otras mate-
rias de la partida 9018

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

� Los demás Fabricación en la cual:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del 25
del precio franco fábrica del producto

9019 Aparatos para mecanoterapia; aparatos
para masajes; aparatos para sicotecnia;
aparatos para ozonoterapia, oxigenotera-
pia o aerosolterapia, aparatos respirato-
rios de reanimación y demás aparatos
para terapia respiratoria

Fabricación en la cual:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
25 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

9020 Los demás aparatos, respiratorios y más-
caras antigás (excepto las máscaras de
protección sin mecanismo ni elemento
filtrante amovibles)

Fabricación en la cual:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
25 % del precio franco fábrica del pro-
ducto
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9024 Máquinas y aparatos para ensayos de
dureza, tracción, compresión, elasticidad
u otras propiedades mecánicas de mate-
riales (por ejemplo: metal, madera, textil,
papel, plástico)

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

9025 Densímetros, areómetros, pesalíquidos e
instrumentos flotantes similares, termó-
metros, pirómetros, barómetros, higró-
metros y sicómetros, incluso registrado-
res o combinados entre sí

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

9026 Instrumentos y aparatos para la medida
o control del caudal, nivel, presión u
otras características variables de líquidos
o gases (por ejemplo: caudalímetros,
indicadores de nivel, manómetros o con-
tadores de calor) (excepto los instrumen-
tos o aparatos de las partidas 9014,
9015, 9028 o 9032)

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

9027 Instrumentos y aparatos para análisis
fisicos o químicos (por ejemplo: polarí-
metros, refractómetros, espectrómetros,
analizadores de gases o de humos); ins-
trumentos y aparatos para ensayos de
viscosidad, porosidas, dilatación, tensión
superficial o similares o para medidas
calorimétricas, acústicas o fotométricas,
incluidos los exposímetros; micrótomos

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

9028 Contadores de gas, de líquido o de elec-
tricidad, incluidos los de calibración:

� Partes y accesorios Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

� Los demás Fabricación en la cual:

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

� el valor de las materias no origina-
rias utilizadas no exceda del valor de
las materias originarias utilizadas

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
30 % del precio franco fábrica del pro-
ducto
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(1) (2) (3) o (4)

9029 Los demás contadores (por ejemplo:
cuentarrevoluciones, contadores de pro-
ducción, taxímetros, cuentakilómetros,
podómetros), velocímetros y tacómetros
(excepto los de las partidas 9014 o
9015; estroboscopios

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

9030 Osciloscopios, analizadores de espectro y
demás instrumentos y aparatos para
medida o control de magnitudes eléctri-
cas; instrumentos y aparatos para la
medida o detección de radiaciones alfa,
beta, gamma, X, cósmicas u demás radia-
ciones ionizantes

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

9031 Instrumentos, máquinas y aparatos de
medida o control, no expresados ni com-
prendidos en otra parte de este capítulo;
proyectores de perfiles

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

9032 Instrumentos y aparatos automáticos
para regulación y control

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

9033 Partes y accesorios, no expresados ni
comprendidos en otra parte de este capí-
tulo, para máquinas, aparatos, instru-
mentos o artículos del capítulo 90

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

ex capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes, a
excepción de:

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

9105 Los demás relojes Fabricación en la cual:

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

� el valor de las materias no origina-
rias utilizadas no exceda del valor de
las materias originarias utilizadas

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
30 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

9109 Los demás mecansimos de relojería com-
pletos y montados

Fabricación en la cual:

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

� el valor de las materias no origina-
rias utilizadas no exceda del valor de
las materias originarias utilizadas

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
30 % del precio franco fábrica del pro-
ducto
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9110 Mecanismos de relojería completos, sin
montar o parcialmente montados (cha-
blons); mecanismos de relojería incom-
pletos, montados; mecanismos de reloje-
ría �en blanco� (ébauches)

Fabricación en la cual:

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

� dentro del límite arriba indicado las
materias clasificadas en la partida
9114, podrán utilizarse hasta el
límite del 10 % del precio franco
fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
30 % el precio franco fábrica del pro-
ducto

9111 Cajas de los relojes de las partidas 9101
y 9102 y sus partes

Fabricación en la cual:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
30 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

9112 Cajas y envolturas similares para los
demás aparatos de relojería y sus partes

Fabricación en la cual:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
30 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

9113 Pulseras para reloj y sus partes:

� De metal común, incluso dorado o
plateado, o de chapados de metales
preciosos

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

� Las demás Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
50 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

capítulo 92 Instrumentos musicales; sus partes y
accesorios

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

capítulo 93 Armas, municiones, y sus partes y acce-
sorios

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
50 % del precio franco fábrica del pro-
ducto
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ex capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico;
artículos de cama, y artículos similares;
aparatos de alumbrado no expresados ni
comprendidos en otra parte; anuncios,
letreros y placas indicadores, luminosos
y artículos similares; construcciones pre-
fabricadas, a excepción de:

Fabricación en la cual todas las materias
utilizadas estén clasificadas en una
paritda diferente a la del producto

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

ex 9401 y
ex 9403

Muebles de metal común, que incorpo-
ren tejido de algodón de un peso igual o
inferior a 300 g/m2

Fabricación en la cual todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida dis-
tinta de la del producto

o

Fabricación a partir de tejido de algodón
ya obtenido para su utilización en las
partidas 9401 o 9403 siempre que:

� su valor no exceda del 25 % del pre-
cio franco fábrica del producto

� los demás materiales utilizados sean
originarios o estén clasificados en
una partida diferente a las partidas
9401 o 9403

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
40 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

9405 Aparatos de alumbrado, incluidos los
proyectores, y sus partes, no expresados
ni comprendidos en otra parte; anuncios,
letreros y placas indicadoras limunosos y
artículos similares, con fuente de luz
inseparable, y sus partes no expresadas
ni comprendidas en otra parte

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
50 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

9406 Construcciones prefabricadas Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
50 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

ex capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o
para deporte; sus partes y accesorios, a
excepción de:

Fabricación en la que todas las materias
estén clasificadas en una partida diferente
a la del producto

9503 Los demás juguetes: modelos reducidos y
modelos similares, para entretenimiento,
incluso animados; rompecabezas de cual-
quier clase

Fabricación en la cual:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 50 % del precio
franco fábrica del producto

ex 9506 Palos de golf (clubs) y partes de palos Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto. No obstante,
podrán utilizarse los bloques de madera
labrados en bruto destinados a fabricar
palos de golf
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ex capítulo 96 Manufacturas diversas, a excepción de: Fabricación en la que todas las materias
estén clasificadas en una partida diferente
a la del producto

ex 9601 y
ex 9602

Artículos de materias animales, vegetales
o minerales para la talla

Fabricación a partir de materias para la
talla �trabajada� de la misma partida

ex 9603 Escobas y cepillos (excepto raederas y
similares y cepillos de pelo de marta o
de ardilla), aspiradores mecánicos
manuales, sin motor, brechas y rodillos
para pintar, enjugadoras y fregonas

Fabricación en la cual el valor de todas
las materias utilizadas no exceda del
50 % del precio franco fábrica del pro-
ducto

9605 Juegos o surtidos de viaje para aseo per-
sonal, costura o limpieza del calzado o
de prendas

Cada producto en el conjunto debe
cumplir la norma que se aplicaría si no
estuviera incluido en el conjunto. No
obstante, se podrán incorporar artículos
no originarios siempre que su valor total
no exceda del 15 % del precio franco
fábrica del conjunto

9606 Botones y botones de presión; formas
para botones y demás partes de botones
o de botones de presión; esbozos de
botones

Fabricación en la cual:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 50 % del precio
franco fábrica del producto

9608 Bolígrafos; rotuladores y marcadores con
punta de fieltro u otra punta porosa;
estilográficas y demás plumas; estiletes o
punzones para clisés de mimeógrafo
(stencils); portaminas; portaplumas, porta-
lápices y artículos similares; partes de
estos artículos, incluidos los capuchones
y sujetadores (excepto las de la partida
9609)

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto. No obstante,
se podrán utilizar plumas o puntas para
plumas clasificadas en la misma partida

9612 Cintas para máquinas de escribir y cintas
similares, entintadas o preparadas de otra
forma para imprimir, incluso en carretes
o cartuchos; tampones, incluso impreg-
nados o con caja

Fabricación en la cual:

� todas las materias utilizadas se clasi-
fican en una partida diferente a la
del producto, y

� el valor de todas las materias utiliza-
das no exceda del 50 % del precio
franco fábrica del producto

ex 9613 Encendedores con encendido piezoeléc-
trico

Fabricación en la que el valor de todas
las materias utilizadas de la partida 9613
no exceda del 30 % del precio franco
fábrica del producto
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ex 9614 Pipas, incluidos los escalabornes y las
cazoletas

Fabricación a partir de esbozos

capítulo 97 Objetos de arte o colección y antigüeda-
des

Fabricación en la que todas las materias
utilizadas se clasifican en una partida
diferente a la del producto

(1) La excepción relativa al maíz �Zea indurata� será aplicable hasta el 31.12.2002.
(2) Los procedimientos específicos se exponen en las notas introductorias 7.1 y 7.3.
(3) Los procedimientos específicos se exponen en la nota introductoria 7.2.
(4) La nota 3 del capítulo 32 establece que dichas preparaciones son del tipo utilizado para colorear cualquier materia o utilizar como ingredientes en la fabricación de

preparaciones colorantes y dispone que no estén clasificadas en otra partida del capítulo 32.
(5) Se entiende por �grupo� la parte del texto de la presente partida comprendida entre dos �punto y coma�.
(6) Para los productos compuestos por materias clasificadas por una parte en las partidas 3901 a 3906 y, por otra, en las partidas 3907 a 3911, esta restricción sólo se

aplicará al grupo de materias que predominan en peso en el producto.
(7) Las bandas siguientes se considerarán de gran transparencia: bandas cuya resistencia a la luminosidad � medida con arreglo a ASTM-D 1003-16 por el nefelimetro de

Gardner (Hazefactor) � es inferior al 2 %.
(8) En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de materias textiles, véase la nota introductoria 5.
(9) La utilización de esta materia está limitada a la fabricación de tejidos del tipo utilizado en las máquinas de fabricar papel.
(10) Véase la nota introductoria 6.
(11) Respecto de los artículos de punto, no elásticos ni revestidos de caucho, obtenidos cosiendo o ensamblando piezas de tejido de punto (cortadas o tejidas directamente

en forma), véase la nota introductoria 6.
(12) SEMII � Semiconductor Equipment and Materials Institute Incorporated.
(13) Esta norma se aplicará hasta el 31.12.2005.»
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ANEXO IV

El anexo 26 quedará modificado como sigue:

1. Se suprimirán: los epígrafes: «1.70 Coles de Bruselas, 1.120 Endibias, 1.250 Hinojo».

2. El epígrafe 2.85 «Limas agrias (Citrus aurantifolia), frescas» se sustituirá por «Limas agrias (Citrus aurantifolia, Citrus
latifolia), frescas».

3. El epígrafe 2.140.1: «Peras � Nashi (Pyrus pyrifolia)» se sustituirá por «Peras � Nashi (Pyrus pyrifolia), Ya (Pyrus Brets-
cheideri)».

4. Los códigos NC quedarán modificados como sigue:

Epígrafe Código NC suprimido Código NC a insertar

1.10 0701 90 51
0701 90 59

0701 90 50

1.60 ex 0704 10 10
ex 0704 10 90

0704 10 00

1.110 0705 11 10
0705 11 90

0705 11 00

1.160 0708 10 10
0708 10 90

0708 10 00

1.170.1 ex 0708 20 10
ex 0708 20 90

ex 0708 20 00

1.170.2 ex 0708 20 10
ex 0708 20 90

ex 0708 20 00

1.190 0709 10 10
0709 10 20
0709 10 30

0709 10 00

2.40 ex 0804 40 10
ex 0804 40 90

ex 0804 40 00

2.60.1 0805 10 01
0805 10 11
0805 10 21
0805 10 32
0805 10 42
0805 10 51

0805 10 10

2.60.2 0805 10 05
0805 10 15
0805 10 25
0805 10 34
0805 10 44
0805 10 55

0805 10 30

2.60.3 0805 10 09
0805 10 19
0805 10 29
0805 10 36
0805 10 46
0805 10 59

0805 10 50

2.70.1 ex 0805 20 11
ex 0805 20 21

ex 0805 20 10

2.70.2 ex 0805 20 13
ex 0805 20 23

ex 0805 20 30
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Epígrafe Código NC suprimido Código NC a insertar

2.70.3 ex 0805 20 15
ex 0805 20 25

ex 0805 20 50

2.70.4 ex 0805 20 17
ex 0805 20 19
ex 0805 20 27
ex 0805 20 29

ex 0805 20 70
ex 0805 20 90

2.85 ex 0805 30 90 ex 0805 30 90
ex 0805 90 00

2.90.1 ex 0805 40 10
ex 0805 40 90

ex 0805 40 00

2.90.2 ex 0805 40 10
ex 0805 40 90

ex 0805 40 00

2.100 0806 10 21
0806 10 29
0806 10 30
0806 10 61
0806 10 69

0806 10 10

2.110 0807 10 10 0807 11 00

2.120.1 ex 0807 10 90 ex 0807 19 00

2.120.2 ex 0807 10 90 ex 0807 19 00

2.140.1 ex 0808 20 31
ex 0808 20 37
ex 0808 20 41

ex 0808 20 50

2.140.2 ex 0808 20 31
ex 0808 20 37
ex 0808 20 41

ex 0808 20 50

2.150 0809 10 10
0809 10 50

0809 10 00

2.160 0809 20 11
0809 20 19
0809 20 21
0809 20 29
0809 20 71
0809 20 79

0809 20 05
0809 20 95

2.170 0809 30 19
0809 30 59

0809 30 90

2.180 ex 0809 30 11
ex 0809 30 51

ex 0809 30 10

2.190 0809 40 10
0809 40 40

0809 40 05

2.200 0810 10 10
0810 10 90

0810 10 00

2.205 0810 20 10 0810 20 10

2.220 0810 90 10 0810 50 00
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ANEXO V

«ANEXO 27

CENTROS DE COMERCIALIZACIÓN QUE DEBEN TENERSE EN CUENTA PARA EL CÁLCULO DE LOS PRECIOS UNITARIOS POR
EPÍGRAFES DE LA CLASIFICACIÓN

Epígrafe Código NC

Bélgica Alemania Grecia España Francia Italia Países
Bajos Austria Reino

Unido

1.10 0701 90 50 X X X X X X X X X

1.30 0703 10 19 X X X X X X X X X X

1.40 0703 20 00 X X X X X X X X X X X

1.50 ex 0703 90 00 X X X X X

1.60 0704 10 00 X X X X X

1.80 0704 90 10 X X X X X

1.90 ex 0704 90 90
(Brócolis)

X X X X X X

1.100 ex 0704 90 90
(Coles de
China)

X X X X X X X X X

1.110 0705 11 00 X X X X X X

1.130 ex 0706 10 00 X X X X X X X X

1.140 ex 0706 90 90 X X X X X X

1.160 0708 10 00 X X X X X X X X

1.170.1 ex 0708 20 00 X X X X X X X X X

1.170.2 ex 0708 20 00
(vulgaris var.
Compressus
savi)

X X X X X X X X

1.180 0708 90 00 X X X X X X X

1.190 0709 10 00 X X X X X X

1.200.1 ex 0709 20 00
(Espárragos
verdes)

X X X X X X X X X

1.200.2 ex 0709 20 00
(Otros espá-
rragos)

X X X X X X X X

1.210 0709 30 00 X X X X X X X
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Epígrafe Código NC

Bélgica Alemania Grecia España Francia Italia Países
Bajos Austria Reino

Unido

1.220 ex 0709 40 00 X X X X X X

1.230 0709 51 30 X X X X X

1.240 0709 60 10 X X X X X X X X X X X

1.270 0714 20 10 X X X X X X X X

2.10 ex 0802 40 00 X X X X X X

2.30 ex 0804 30 00 X X X X X X X

2.40 ex 0804 40 00 X X X X X X X

2.50 ex 0804 50 00 X X X X X X

2.60.1 0805 10 10 X X X X X X X X X

2.60.2 0805 10 30 X X X X X X X X X X X X

2.60.3 0805 10 50 X X X X X X X X X X

2.70.1 ex 0805 20 10 X X X X X X X X X X X

2.70.2 ex 0805 20 30 X X X X X X X X X

2.70.3 ex 0805 20 50 X X X X X X X

2.70.4 ex 0805 20 70
ex 0805 20 90

X X X X X X X X X X

2.85 ex 0805 30 90
ex 0805 90 00

(Citrus auran-
tifolia, Citrus
latifolia)

X X X X X X

2.90.1 ex 0805 40 00
(Pomelos
blancos)

X X X X X X X X X X

2.90.2 ex 0805 40 00
(Pomelos
rosas)

X X X X X X X X X

2.100 0806 10 10 X X X X X X X X X X

2.110 0807 11 00 X X X X X X X

2.120.1 ex 0807 19 00
(Melones:
amarillos,
etc.)

X X X X X X X

Br
us

el
as

Co
lo

ni
a

Fr
an

cf
or

t

H
am

bu
rg

o

M
un

ic
h

A
te

na
s

Ba
rc

el
on

a

El
H

av
re

M
ar

se
lla

Pe
rp

iñ
án

Ru
ng

is

M
ilá

n

Ro
tte

rd
am

V
ie

na

Lo
nd

re
s

L 188/122 26.7.2000Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



Epígrafe Código NC

Bélgica Alemania Grecia España Francia Italia Países
Bajos Austria Reino

Unido

2.120.2 ex 0807 19 00
(Melones:
otros)

X X X X X X X

2.140.1 ex 0808 20 50
(Peras: Nashi
y Ya)

X X X X X X X X X X

2.140.2 ex 0808 20 50
(Peras: otras)

X X X X X X X X X X X X

2.150 0809 10 00 X X X X X X X X X

2.160 0809 20 05
0809 20 95

X X X X X X X

2.170 0809 30 90
(Melocoto-
nes)

X X X X X X X X X X

2.180 ex 0809 30 10
(Nectarinas)

X X X X X X X X X

2.190 0809 40 05 X X X X X X X X X

2.200 0810 10 00 X X X X X X X X

2.205 0810 20 10 X X X X X X X

2.210 0810 40 30 X X X X X

2.220 0810 50 00 X X X X X X X

2.230 ex 0810 90 85
(Granadas)

X X X X X X

2.240 ex 0810 90 85
(Caquis,
Sharon)

X X X X X X

2.250 ex 0810 90 30
(Lichis)

X X X X X X X X»
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ANEXO VI
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«ANEXO 63



»



ANEXO VII

«ANEXO 66

NOTA RELATIVA A LOS FORMULARIOS QUE SIRVEN PARA EXTENDER EL EJEMPLAR DE CONTROL T5

A. Observaciones generales

1. Se entenderá por �ejemplar de control T5�, un documento extendido en un formulario T5, completado, en su caso,
por uno o varios formularios T5 bis, o bien por una o varias listas de carga T5.

2. El ejemplar de control T5 tiene por objeto aportar la prueba de que las mercancías para las cuales se ha expedido
han llegado a su destino o han recibido el uso previsto por las disposiciones comunitarias específicas que han pres-
crito su utilización, en el entendimiento de que la oficina de destino competente llevará a cabo o hará que se lleve
a cabo bajo su responsabilidad el control del uso o destino previstos o prescritos para estas mercancías. Por otra
parte, en algunos casos, el ejemplar de control T5 se utiliza también para informar a las autoridades competentes
en destino que las mercancías que son objeto del mismo están sujetas a medidas especiales. El procedimiento así
constituido es un procedimiento marco, que sólo se aplicará si lo prevén de manera expresa las disposiciones
comunitarias en la materia. Dicho procedimiento podrá aplicarse incluso en el caso de que las mercancías no circu-
len al amparo de un régimen aduanero.

3. El ejemplar de control T5 deberá extenderse en un orginal y al menos una copia, figurando en ambos la firma ori-
ginal del interesado.

Cuando las mercancías circulen al amparo de un régimen aduanero, el original y la copia o copias del ejemplar de
control T5 deberán remitirse conjuntamente a la aduana de partida o de expedición. Dicha oficina conservará una
copia del ejemplar de control T5, mientras que el original acompañará a las mercancías y deberá presentarse con
las mismas en la aduana de destino.

Si las mercancías no están incluidas en un régimen aduanero, el ejemplar de control T5 será extendido por la ofi-
cina de expedición, quien conservará una copia. Dicho ejemplar deberá llevar la mención �Mercancías no incluidas
en un régimen aduanero� en la casilla 109 del formulario T5. El original del ejemplar de control T5 deberá presen-
tarse con las mercancías en la oficina de destino competente.

4. En caso de utilización:

� de formulario T5 bis, deberán cumplimentarse el formulario T5 y los formularios T5 bis,

� listas de carga T5, deberá cumplimentarse el formulario T5, aunque se inutilizarán las casillas no 31, 32, 33,
35, 38, 100, 103 y 105, y se consignarán los datos pertinentes únicamente en las listas de carga T5.

5. Un formulario T5 no podrá completarse simultáneamente mediante formularios T5 bis y listas de carga T5.

6. Los formularios se imprimirán en papel de color azul claro, encolado para escritura y de un peso de al menos 40
gramos por metro cuadrado. Este papel deberá ser suficientemente opaco para que las indicaciones que figuren en
una de las caras no afecte a la legibilidad de la otra cara, y su resistencia deberá ser tal que, con el uso normal, no
acuse desgarros ni arrugas.

El formato será de 210 × 297 milímetros para los formularios T5 y T5 bis, y de 297 × 420 milímetros para las lis-
tas de carga T5, admitiéndose una tolerancia máxima en su longitud de hasta 5 milímetros, en menos, y de hasta 8
milímetros de más.

La dirección para la devolución y la nota importante que figuran en el anverso del formulario podrán imprimirse
en rojo.

Las autoridades competentes de los Estados miembros podrán exigir que en los formularios figuren el nombre y la
dirección del impresor o un signo que permita su identificación.

7. El ejemplar de control T5 deberá extenderse en una de las lenguas oficiales de la Comunidad que acepten las autori-
dades competentes del Estado miembro de partida.

Cuando sea necesario, las autoridades competentes de otro Estado miembro en el que deban ser presentados estos
documentos podrán pedir la traducción a la lengua o a una de las lenguas oficiales de dicho Estado miembro.
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8. Los formularios T5 y, en su caso, los formularios T5 bis o las listas de carga T5, deberán cumplimentarse a
máquina o mediante un procedimiento mecanográfico o similar. Podrán también rellenarse a mano, de forma legi-
ble, a tinta y en letras de imprenta. En el caso del formulario T5 y con el fin de mecanografiarlo con más facilidad,
podrá hacerse de modo que la primera letra del dato que vaya a inscribirse en la casilla no 2 se coloque en la
pequeña casilla de posicionamiento de su ángulo superior izquierdo.

Los formularios no podrán presentar enmiendas ni raspaduras. Las posibles modificaciones deberán efectuarse
tachando las indicaciones erróneas y añadiendo, en su caso, las indicaciones deseadas. Toda modificación así efec-
tuada deberá ser aprobada por el interesado y expresamente visada por las autoridades competentes. En su caso,
éstas podrán exigir que se deposite un nuevo formulario.

Además de los procedimientos anteriormente enunciados, los formularios podrán también cumplimentarse por un
procedimiento técnico de reproducción. Podrán, asimismo, confeccionarse y cumplimentarse de esta forma, con tal
de que se respeten estrictamente las disposiciones relativas a los modelos, papel y formato de los formularios, la
lengua que se deberá utilizar, la legibilidad, la prohibición de que contengan enmiendas o raspaduras y modificacio-
nes.

B. Disposiciones relativas al formulario T5

En su caso, solamente deberán rellenarse las casillas que tengan número de orden. Las demás casillas, designadas
con una letra mayúscula, están exclusivamente reservadas a uso interno de la administración, salvo las excepciones
previstas por los reglamentos específicos o en las disposiciones relativas a los �expedidores autorizados�.

CASILLA No 2: EXPEDIDOR/EXPORTADOR

Indicar los apellidos y nombre o la razón social así como la dirección completa de la persona o
de la sociedad en cuestión. En cuanto al número de identificación, la nota puede ser completada
por los Estados miembros (número de identificación atribuido al interesado por las autoridades
competentes por motivos fiscales, estadísticos o de otra clase).

CASILLA No 3: FORMULARIOS

Indicar el número de orden de los formularios con respecto al número total de formularios T5
y de formularios T5 bis empleados (por ejemplo, si se presentan un formulario T5 y dos formu-
larios T5 bis, indicar 1/3 en el formulario T5, 2/3 en el primer formulario T5 bis y 3/3 en el
segundo formulario T5 bis).

Cuando la expedición corresponde a un solo artículo (es decir, cuando deba cumplimentarse
una sola casilla �designación de las mercancias�), no debe rellenarse esta casilla, aunque debe
consignarse la cifra 1 en la casilla no 5.

CASILLA No 4: LISTAS DE CARGA

Indicar en cifras en número de listas des carga T5 que se adjuntan.

CASILLA No 5: ARTÍCULOS (Partidas)

Indicar en cifras el número total de los artículos o partidas declarados por el interesado en el
formulario T5 y en el conjunto de formularios T5 bis o listas de carga T5 utilizadas. El número
de artículos debe ser igual a 1 cuando solamente hay el formulario T5, o igual al número total
de mercancías incluidas en la casilla no 31 de los formularios T5 bis o enumeradas en las listas
de carga T5.

CASILLA No 6: TOTAL DE BULTOS

Indicar en número total de bultos que componen el envío en cuestión.

CASILLA No 7: NÚMERO DE REFERENCIA

Indicación facultativa para los usuarios de la referencia atribuida por el interesado al envío en
cuestión.

CASILLA No 8: DESTINATARIO

Indicar los apellidos y el nombre o la razón social así como la dirección completa de la(s) perso-
na(s) o sociedad(es) a las que deben experdirse las mercancías.
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CASILLA No 14: DECLARANTE/REPRESENTANTE

Indicar los apellidos y el nombre o la razón social y la dirección completa del interesado, de
conformidad con las disposiciones en vigor. En caso de identidad entre el declarante y el expedi-
dor/exportador, mencionar �expedidor/exportador�. En cuanto al número de identificación, la
nota podrá ser completada por los Estados miembros (número de identificación atribuido al
interesado por las autoridades competentes por motivos fiscales, estadísticos o de otra clase).

CASILLA No 15: PAÍS DE EXPEDICIÓN/DE EXPORTACIÓN

Inficar el nombre del país desde donde son expedidas/exportadas las mercancías.

CASILLA No 17: PAÍS DE DESTINO

Indicar el nombre del país en cuestión.

CASILLA No 18: IDENTIDAD Y NACIONALIDAD DEL MEDIO DE TRANSPORTE A LA SALIDA

Indicar la identidad, por ejemplo el (los) número(s) de matrícula o el nombre del (de los)
medio(s) de transporte (camión, buque, vagón, aeronave) en el (los) que se cargan directamente
las mercancías o han sido cargadas al realizar las formalidades de expedición, y además, salvo
en el caso del transporte por vía férrea, la nacionalidad del medio de transporte (o la del medio
empleado por la propulsión del conjunto en caso de que haya varios medios de transporte) con
arreglo al código comunitario previsto al efecto.

CASILLA No 19: CONTENEDOR (Ctr)

Indicar, con arreglo al código comunitario previsto al efecto (�0� mercancías no transportadas
en contenedores, o �1� mercancías transportadas en contenedores), la situación a la salida.

CASILLA No 31: BULTOS Y DESCRIPCIÓN DE LAS MERCANCÍAS � MARCAS Y NÚMEROS � NÚMERO(S)
DEL (DE LOS) CONTENEDOR(ES) � NÚMERO Y NATURALEZA

Indicar las marcas, números, número y naturaleza de los bultos o mercancías, en el caso de
mercancías no envasadas, el número de las mercancías incluidas en la declaración o, en su caso,
la mención �a granel�, así como las menciones necesarias para su identificación. Se entenderá
por �designación de las mercancías� la denominación comercial usual de las mismas expresada
en términos lo bastante precisos para permitir su identificación y clasificación.

Cuando las normas comunitarias aplicables a las mercancías en cuestión prevean modalidades
particulares en este sentido, la designación de las mercancías deberá ser conforme a lo que exi-
jan estas normas. Esta casilla deberá también incluir todas las indicaciones complementarias exi-
gidas por estas normas. La designación de los productos agrícolas se efectuará de conformidad
con las disposiciones comunitarias vigentes en el sector agrícolas.

Cuando se utilicen contenedores, deberán indicarse también en esta casilla las marcas de identifi-
cación de los mismos. Se tachará el espacio no utilizado de esta casilla.

CASILLA No 32: NÚMERO DEL ARTÍCULO

Indicar el número de orden del artículo con respecto al número total de artículos declarados en
los formularios T5 y T5 bis empleados, tal como se definen en la casilla no 5.

Cuando la expedición corresponde a un solo artículo (un solo formuario T5), no debe rellenarse
esta casilla, aunque debe consignarse la cifra 1 en la casilla no5.

CASILLA No 33: CÓDIGO DE LAS MERCANCÍAS

Indíquese el número de código que corresponda a la mercancía de que se trate o, en su caso, el
de la nomenclatura de las restituciones a la exportación.

CASILLA No 35: MASA BRUTA

Indíquese la masa bruta, expresada en kilogramos, de la mercancías descritas en la casilla no 31
correspondiente. La masa bruta corresponde a la masa acumulada de las mercancías y de todos
sus envases, excluidos los contenedores y todo otro material de transporte.
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CASILLA No 38: MASA NETA

Indíquese, cuando así lo prevea la normativa comunitaria, la masa neta, expresada en kilogra-
mos, de las mercancías descritas en la casilla no 31 correspondiente. La masa neta corresponde
a la masa de las mercancías desprovistas de todos sus envases.

CASILLA No 40: DOCUMENTO PRECEDENTE

Esta casilla es facultativa para los Estados miembros (números de referencia de los documentos
relativos al régimen administrativo que precede a la expedición/exportación).

CASILLA No 41: UNIDADES SUPLEMENTARIAS

Se rellenará cuando sea necesario, con arreglo a las indicaciones de la nomenclatura de las mer-
cancías (indicar para el artículo correspondiente, la cantidad expresada en la unidad prevista en
la nomenclatura de las mercancías).

CASILLA No 100: USO NACIONAL

Se rellenará de conformidad con la normativa nacional del Estado miembro de expedición/ex-
portación.

CASILLA No 103: CANTIDAD NETA (KG, LITROS U OTRAS UNIDADES) CON TODAS LAS LETRAS

Se rellenará de conformidad con la normativa comunitaria.

CASILLA No 104: UTILIZACIÓN Y/O DESTINO

Indicar con una �X� en la casilla correspondiente el uso y/o destino previsto o prescrito de las
mercancías. Si no existe la casilla correspondiente, consignar una �X� en la casilla �Otros� y
expecificar el uso y/o destino correspondiente.

Si la normativa comunitaria establece un plazo para la ejecución del uso y/o destino de las mer-
cancías, se inscribirá el número de días en la mención �Plazo de ejecución de � días�.

CASILLA No 105: CERTIFICADOS

Se rellenará de conformidad con la normativa comunitaria.

Indíquese el tipo, el número de serie, la fecha de expedición y el nombre del organismo emisor.

CASILLA No 106: OTRAS INDICACIONES

Se rellenará de conformidad con la normativa comunitaria así como para la aplicación del apar-
tado 9 del artículo 912 ter.

CASILLA No 107: NORMATIVA APLICABLE

Indíquese, en su caso, las referencias al número de reglamento, directiva o decisión comunitaria
relativos a la medida que prevé o prescribe el control del uso y/o destino de las mercancías.

CASILLA No 108: DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA

Indicar los documentos que se adjuntan como complemento del ejemplar de control T5 y que
acompañan al mismo hasta el punto de destino.

CASILLA No 109: DOCUMENTO ADMINISTRATIVO O ADUANERO

Indíquese el tipo, el número, la fecha de validación y el nombre de la oficina de expedición del
documento relativo al procedimiento utilizado para el transporte de las mercancías o, en su
caso, la mención �Mercancías no incluidas en un régimen aduanero�.
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CASILLA No 110: LUGAR Y FECHA, FIRMA Y NOMBRE DEL DECLARANTE/REPRESENTANTE

Sin perjuicio de las disposiciones particulares adoptadas en cuanto a la utilización de la informá-
tica, el original de la firma manuscrita del intersado deberá figurar en el original y en la copia o
copias del formulario T5. Cuando el interesado sea una persona jurídica, el firmante deberá indi-
car, además de su firma y su nombre y apellidos, su cargo.

C. Disposiciones relativas al formulario T5 bis

Véanse las notas que figuran en el Título B.

Sin perjuicio de las disposiciones particulares adoptadas en cuanto a la utilización de la informática, el original de
la firma manuscrita del firmante del formulario T5 correspondiente deberá figurar en el original y en la copia o
copias del formulario T5 bis.

Las casillas �Bultos y descripción de las mercancías� que no se utilicen deberán rayarse de manera que resulte impo-
sible cualquier inscripción posterior.

D. Disposiciones relativas al formulario de la lista de carga T5

Deberán rellenarse todas las columnas de la lista de carga excepto la reservada para uso oficial. Solamente podrá
utilizarse el anverso del formulario de la lista de carga T5.

El número de registro del ejemplar de control T5 se indicará en la casilla reservada para el registro de la lista de
carga T5.

Las mercancías incluidas en la lista de carga T5 deben ir numeradas en la columna �número de orden� (véase
número de artículo, casilla no 32) y de manera que el último de ellos sea al total indicado en la casilla no 5 del for-
mulario T5.

Deberán figurar en la lista de carga T5 las indicaciones que normalmente figuran en las casillas no 31, 33, 35, 38,
100, 103 y 105 del formulario T5.

Las indicaciones relativas a las casillas no 100 (Utilización nacional) y no 105 (Certificados) deberán figurar en la
columna reservada a la designación de las mercancías, inmediatamente después de la mención de las demás caracte-
rísticas de las mercancías a las que corresponden estas indicaciones.

Debajo de la última inscripción deberá trazarse una línea horizontal y los espacios no utilizados deberán rayarse de
manera que resulte imposible cualquier inscripción posterior.

En la parte inferior de las correspondientes columnas deberá indicarse el número total de bultos que contengan las
mercancías descritas en la lista, la masa bruta total y la masa neta total de éstas.

Sin prejuicio de las disposiciones particulares adoptadas en cuanto a la utilización de la informática, el original de
la firma manuscrita del firmante del formulario T5 correspondiente deberá figurar en el original y en la copia o
copias de la lista de carga T5.»

26.7.2000 L 188/131Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



ANEXO VIII

En el anexo 87, el número de orden 14 se sustituirá por el texto siguiente:

Número de
orden

Columna 1 Columna 2

Mercancías cuya transformación bajo control aduanero está
autorizada Transformaciones que pueden ejecutarse

«14 Gasóleo con un contenido de azufre superior al
0,2 % en peso del código NC 2710 00 68

Petróleo lampante del código NC 2710 00 55

Espíritu blanco (white spirit) del código NC
2710 00 21

Mezcla de los productos de la columna 1 o mezcla
de uno y/u otro de los productos de la columna 1
con gasóleo con un contenido en azufre no supe-
rior al 0,2 % en peso NC 2710 00 66 o
2710 00 67 para obtener un gasóleo con un conte-
nido en azufre no superior al 0,2 % en peso del
código NC 2710 00 66 o 2710 00 67»
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